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CONTRATOS SOBRE PERSONAS JURÍDICAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS

AMAUTA AGRO S.A.
CUIT 30-71063939-2, en Asamblea del 2.10.2020 se reformaron los Artículos 8° y 10° incorporando la habilitación 
de las reuniones de Directorio y Asambleas a distancia, celebradas mediante mecanismos que les permitan a 
sus participantes comunicarse simultáneamente entre ellos con audio y video, tanto sea que todos o algunos de 
ellos se encuentren a distancia utilizando plataformas que se lo permitan. En estos casos, quienes se comuniquen 
a distancia serán tenidos, a los fines del cómputo del quórum y de las mayorías para tomar decisiones, como 
presentes en la reunión o asamblea. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 02/10/2020
Maria Ines Higa - T°: 124 F°: 925 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6557/21 v. 10/02/2021

AR SOLUTIONS S.A.U.
Compl. de T.I. 67280/20 de fecha 29/12/2020. Esc. 03/02/2021. ARTICULO TERCERO: La sociedad tiene por 
objeto realizar, ya sea por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en cualquier lugar del país o del 
extranjero, pudiendo establecer sucursales, agencias y representaciones, las siguientes actividades: a) diseño, 
comercialización, intermediación, representación, coordinación u operación de servicios de asistencias integrales 
relacionados con el bienestar de las personas humanas y familias en materia de salud no prestacional; entre otros, 
coordinación de la atención y de consultas médicas – no prestación-, gestión de turnos con profesionales y centros 
asistenciales, provisión de herramientas de prevención, servicios de acompañamiento en el hogar, traslados de 
personas impedidas.- b) Realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar 
y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. Las actividades que así lo requieran serán 
llevadas a cabo por profesionales con título habilitante.- A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos y contraer obligaciones y realizar todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este 
estatuto.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 10 de fecha 03/02/2021 Reg. Nº 89
luciana carolina botte - Matrícula: 4763 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6713/21 v. 10/02/2021

BATERIAS MOURA DE ARGENTINA S.A.
30-69132395-8. Comunica que por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 18.12.2020 se resolvió: 
I- ratificar la reforma del art. 4 aprobada por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 06.12.2019; II- 
ratificar los aumentos de capital dentro del quíntuplo estatutario que se detallan a continuación: (i) Asamblea 
General Ordinaria del 11.05.2020, fijando el capital social en $  736.363.447 representado por 736.363.447 
acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de valor nominal $ 1 cada una y con derecho a un voto por 
acción. Suscripción: a) METALÚRGICA BITURY PARTICIPAÇÕES S.A., 686.270.612 acciones; y b) RM - REDE 
MOURA PARTICIPAÇÕES S.A., 50.092.835 acciones; (ii) Asamblea General Ordinaria del 08.06.2020, fijando el 
capital social en $ 805.153.447 representado por 805.153.447 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, 
de valor nominal $  1 cada una y con derecho a un voto por acción. Suscripción: a) METALÚRGICA BITURY 
PARTICIPAÇÕES  S.A., 755.060.612 acciones; y b) RM - REDE MOURA PARTICIPAÇÕES  S.A., 50.092.835 
acciones; (iii) Asamblea General Ordinaria del 17.06.2020, fijando el capital social en $ 874.563.447 representado 
por 874.563.447 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de valor nominal $ 1 cada una y con derecho 
a un voto por acción. Suscripción: a) METALÚRGICA BITURY PARTICIPAÇÕES S.A., 824.470.612 acciones; y b) 
RM - REDE MOURA PARTICIPAÇÕES S.A., 50.092.835 acciones; (iv) Asamblea General Ordinaria del 30.06.2020, 
fijando el capital social en $ 1.014.963.447 representado por 1.014.963.447 acciones ordinarias, nominativas, no 
endosables, de valor nominal $ 1 cada una y con derecho a un voto por acción. Suscripción: a) METALÚRGICA 
BITURY PARTICIPAÇÕES S.A., 964.870.612 acciones; y b) RM - REDE MOURA PARTICIPAÇÕES S.A., 50.092.835 
acciones; III- reformar los siguientes artículos del Estatuto Social: (i) artículos 2, 8, 10, 12, 16 y 17, a fin de actualizar 
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su redacción; (ii) artículo 4, a los efectos de incorporar la cifra actual del capital social al articulado; (iii) artículos 9 
y 13, para incorporar las previsiones correspondientes para la celebración reuniones de Directorio y Asamblea a 
distancia; (iv) artículo 11, estableciendo que el ejercicio de la representación legal le corresponde al Presidente, o 
al Vicepresidente en caso de ausencia, impedimento o vacancia del primero, o a dos directores en forma conjunta 
en caso de ausencia o impedimento de Presidente y Vicepresidente; (v) proceder a eliminar los artículos 14 y 15; y 
IV- aprobar un texto ordenado del Estatuto Social. Autorizada por Asamblea del 18/12/2020.
Mariel Carolina Lopez Fondevila - T°: 86 F°: 423 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6608/21 v. 10/02/2021

BESARES 3250 S.A.
Se hace saber: 1) Constitución: Escritura 7, Folio 34 del 08-02-2021 Registro 2143 de CABA. 2) Socios: Juan 
Antonio CAMPBELL, jubilado, nacido el 12-03-1941, casado, DNI 4.366.203, domiciliado en Wineberg 3361, La 
Lucila, Pcía. Bs. As.; Facundo CARENZO, argentino, arquitecto, nacido el 20-02-1993, soltero, DNI 37.246.247, 
domiciliado en Wineberg 3361, La Lucila, Pcía. Bs. As.; Carlos Andrés FERNANDEZ ABADIE, arquitecto, nacido 
el 19-10-1968, soltero, DNI 20.470.949, domiciliado en Juncal 3699, piso 7º CABA; todos argentinos. 3) Domicilio: 
Juncal Nº  3699, piso 7º CABA. 4) Objeto: La sociedad tiene por objeto la realización por cuenta propia, de 
terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el exterior, a las siguientes actividades: A) CONSTRUCTORA: 
construcción de edificios, estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles e industriales, viales, barrios, fincas, 
urbanizaciones; mantenimiento y remodelación de inmuebles; realización de todo tipo de obras de ingeniería y 
arquitectura; y realización de todo servicio y actividad relacionada a la construcción, ya sean obras públicas o 
privadas, en terrenos propios o de terceros. Industrialización, fabricación, comercialización de materiales afines 
a la construcción, materias primas, productos y afines ligados al objeto principal. B) INMOBILIARIA: Intervención 
y realización por cuenta propia o mediante la contratación a terceros, de y en cualquier tipo de operaciones 
inmobiliarias, incluyendo la compraventa, permuta, explotación, fiducia, arrendamiento y locación, depósito, 
desarrollo y administración, inclusive fiduciaria, de toda clase de inmuebles, propios o de terceros, urbanos y/o 
rurales edificados o no, inclusive los de Propiedad Horizontal, garajes, y todos los comprendidos bajo el concepto 
de conjuntos inmobiliarios; fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanización, 
clubes de campo, explotaciones agrícolas o ganaderas y parques industriales; y la realización de todas las 
operaciones sobre inmuebles que autorizan las leyes y reglamentaciones vigentes y las de cualquier otro régimen 
futuro. C) FINANCIERAS: Conceder créditos a intereses para la financiación de la compra de bienes pagaderos 
en cuotas o a término, instrumentando dichos créditos mediante los contratos previstos en la legislación vigente; 
realizar financiaciones y operaciones de crédito en general con cualquiera de las garantías previstas en la 
legislación vigente o sin ellas, garantías tales como prendarias, hipotecarias, fiduciarias, warrants, fianzas y todo 
tipo de cauciones y garantías, en operaciones propias o de terceros, y percibir comisiones por tales servicios; y 
realizar operaciones financieras en general. Queda expresamente excluida la administración de fondos comunes 
de inversión o cualquier actividad que signifique administración de una cartera de inversiones o actividades de 
intermediación financiera y las operaciones regladas por la Ley 21.526 de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso público. Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título 
profesional habilitante. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer 
obligaciones y ejercer todos los actos que no estén prohibidos por la ley o el presente estatuto. 5) Plazo: 30 años. 
6) Capital: $ 180.000, representado por 18.000 acciones con derecho a 1 voto de v/n $ 10 c/u. Los referidos socios 
suscriben el 100% del capital social: suscriben 6000 acciones representativas de $ 60.000 c/u, e integran c/u 
el 25% del total del capital suscripto, obligándose a integrar el saldo dentro del plazo de 2 años. Las acciones 
suscriptas son ordinarias nominativas no endosables de $ 10 v/n c/u con derecho a 1 voto c/u.- El capital puede 
aumentarse por Asamblea Ordinaria hasta un quíntuplo de su monto, conforme art. 188 Ley 19550. 7) Dirección: 
estará a cargo de un directorio integrado por el número de miembros que fije la asamblea entre un mínimo de 1 y 
un máximo de 5, con mandato por 3 años, renovables. 8) Presidente: Juan Antonio CAMPBELL; Director Suplente: 
Carlos Andrés FERNANDEZ ABADIE, ambos con domicilio especial constituido en Juncal Nº 3699, piso 7º CABA. 
9) Cierre de Ejercicio: 30 de septiembre. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 7 de fecha 08/02/2021 Reg. 
Nº 2143
Rodrigo Tomás Diaz - Matrícula: 4945 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6729/21 v. 10/02/2021
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BINA PHARMA S.A.
CUIT 30-71445470-2
Comunica que por asamblea general extraordinaria y asambleas especiales de acciones Clase A y Clase C de 
fecha 01/09/2020 se reformaron los artículos tercero (objeto social), quinto (se eliminaron las clases de acciones), 
décimo (administración) y décimo quinto (asambleas) del estatuto.
Autorizado según instrumento privado asamblea general extraordinaria y asambleas especiales de acciones Clase 
A y Clase C de fecha 01/09/2020
Marcelo Pablo Domínguez - T°: 33 F°: 988 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6385/21 v. 10/02/2021

BRICTOM S.A.
CUIT 30-71499637-8 Por Esc. 278, del 5/11/2020 Fº 776, Reg 9 Lomas de Zamora, se protocolizaron el Acta 
de Asamblea Extraordinaria del 12/12/19 se resolvió aumentar el capital social de $ 1.000.000 a $ 31.000.000, 
modificándose así el Artículo Quinto del Estatuto Social. Suscripción: Brian MURPHY, Tomás Martín MURPHY 
(hijo) y Carolina MURPHY, CADA UNO: 100.000 acciones por un total de $  10.000.000, que corresponden a 
la capitalización de los aportes irrevocables efectuados y totalmente integrados por cada uno de los socios a 
excepción de Tomás Martín MURPHY (Padre), quien expresamente declaró no querer hacer uso de su derecho 
de preferencia, moción que fue aprobada por unanimidad junto con el aumento mencionado. Nueva distribución 
accionaria es la siguiente: Tomás Martín MURPHY (padre): 1.000 acciones nominativas no endosables, de 1 voto 
y valor nominal $  100 por acción por un total de $  100.000, Brian MURPHY, Tomás Martín MURPHY (hijo) y 
Carolina MURPHY, CADA UNO: 103.000 acciones nominativas no endosables, de 1 voto y valor nominal $ 100 por 
acción, por un total de $ 10.300.000; y por Acta de Asamblea Ordinaria del 17/02/2020, se designaron, aceptaron 
y distribuyeron los cargos de nuevas autoridades: Presidente Brian MURPHY y Director Suplente Tomás Martín 
MURPHY.- Las autoridades declaran domicilio especial en Bartolomé Mitre 921, piso 2, Oficina 36, CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 278 de fecha 05/11/2020 Reg. Nº 9
FEDERICO FERNANDEZ ROUYET - T°: 128 F°: 327 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6651/21 v. 10/02/2021

CAROMARTIN S.A.
CUIT 30-66324168-7 Por Esc. 277, del 5/11/2020, Fº 772, Reg 9 Lomas de Zamora, se protocolizó el Acta de 
Asamblea Extraordinaria del 12/12/19 se resolvió designar un nuevo Directorio y aumentar el capital social de 
$ 130.000 a $ 6.130.000, modificándose así el Artículo Cuarto del Estatuto Social. Suscripción: Brian MURPHY, 
Tomás Martín MURPHY y Carolina MURPHY, CADA UNO: 2.000.000 de acciones por un total de $ 2.000.000, 
que corresponden a la capitalización de los aportes irrevocables efectuados y totalmente integrados por cada 
uno de los socios. Nueva distribución accionaria es la siguiente: Brian MURPHY, 2.043.334 acciones nominativas 
no endosables, de 1 voto y valor nominal $ 1 por acción por un total de $ 2.043.334, Tomás Martín MURPHY y 
Carolina MURPHY, CADA UNO: 2.043.333 acciones nominativas no endosables, de 1 voto y valor nominal $ 1 
por acción por un total de $ 2.043.333; Asimismo, se designaron, aceptaron y distribuyeron los cargos de nuevas 
autoridades: Pesidente Brian MURPHY y Director Suplente Tomás Martín MURPHY.- Las autoridades declaran 
domicilio especial en Maipú 350, piso 7, Departamento A, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 277 de fecha 05/11/2020 Reg. Nº 9
FEDERICO FERNANDEZ ROUYET - T°: 128 F°: 327 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6648/21 v. 10/02/2021

CAROMARTIN S.A.
CUIT 30-66324168-7 Por Esc. 277, del 5/11/2020 Fº 772, Reg 9 Lomas de Zamora, se protocolizó el Acta de 
Asamblea Extraordinaria del 12/12/19 se resolvió designar un nuevo Directorio y aumentar el capital social de 
$ 130.000 a $ 6.130.000, modificándose así el Artículo Cuarto del Estatuto Social. Suscripción: Brian MURPHY, 
Tomás Martín MURPHY y Carolina MURPHY, CADA UNO: 2.000.000 de acciones por un total de $ 2.000.000, 
que corresponden a la capitalización de los aportes irrevocables efectuados y totalmente integrados por cada 
uno de los socios. Nueva distribución accionaria es la siguiente: Brian MURPHY, 2.043.334 acciones nominativas 
no endosables, de 1 voto y valor nominal $ 1 por acción por un total de $ 2.043.334, Tomás Martín MURPHY y 
Carolina MURPHY, CADA UNO: 2.043.333 acciones nominativas no endosables, de 1 voto y valor nominal $ 1 
por acción por un total de $ 2.043.333; Asimismo, se designaron, aceptaron y distribuyeron los cargos de nuevas 
autoridades: Presidente Brian MURPHY y Director Suplente Tomás Martín MURPHY.- Las autoridades declaran 
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domicilio especial en Maipú 350, piso 7, Departamento A, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 277 de fecha 02/11/2020 Reg. Nº 9
FEDERICO FERNANDEZ ROUYET - T°: 128 F°: 327 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6654/21 v. 10/02/2021

CASPR BIOTECH S.A.U.
CUIT: 30-71634110-7. Por Asamblea Extraordinaria del 19/03/2020, por aporte de Caspr Biotech Corporation de 
$ 19.042.500, pasó el capital social de $ 4.292.858 a $ 23.335.358, reformando el Artículo 4 del Estatuto. Y por 
Asamblea Extraordinaria unánime autoconvocada del 04/12/2020 por aporte de Caspr Biotech Corporation de 
$ 2.018.750, pasó el capital social de $ 23.335.358 a $ 25.354.108. Todas acciones ordinarias nominativas, no 
endosables, de valor nominal $ 1 cada una, con derecho a un voto por acción. En ambas suscribieron el 100%, y 
a la fecha ya está integrado. Autorizado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA de fecha 04/12/2020
Deborah Cohen - T°: 59 F°: 814 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6711/21 v. 10/02/2021

COMPAÑÍA DE TRANSMISIÓN DEL MERCOSUR S.A.
30-70044083-0. Complementa aviso N°  55610/20 de 13/11/2020. Tenencias resultantes: ENEL BRASIL  S.A.: 
1.501.657.284 acciones; ENEL CIEN  S.A. 523.534.028 acciones; y ENEL S.p.A. 1 acción. Total 2.025.191.313 
acciones. Todas acciones ordinarias, nominativas no endosables, de $ 1 v/n c/u y 1 voto por acción, totalmente 
suscriptas e integradas. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 30/10/2020
José Antonio Tiscornia - T°: 58 F°: 479 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6473/21 v. 10/02/2021

COMPAÑÍA INVERSORA EN MINAS S.A.U.
CUIT: 30-71420165-0. Según Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 8.4.2020, se resolvió aprobar: (i) 
la reducción obligatoria del capital social en $ 914.837.647, reduciendolo de $ 1.612.702.553 a $ 697.864.906; (ii) 
la reducción voluntaria del capital social en $ 229.444.950, reduciendolo de $ 697.864.906 a $ 468.419.956; y (iii) 
reformar el artículo 4° del Estatuto Social. El capital quedará así conformado en su totalidad: Compañía Inversora 
Argentina para la Exportación S.A., titular de 468.419.956 acciones ordinarias nominativas no endosables de valor 
nominal $ 1 cada una y con derecho a un voto por acción. Autorizado según instrumento privado Asamblea de 
fecha 08/04/2020
María Fernanda Mierez - T°: 65 F°: 429 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6574/21 v. 10/02/2021

COMPAÑÍA INVERSORA EN MINAS S.A.U.
CUIT: 30-71420165-0. Según Asamblea General Extraordinaria del 24.6.2020, se resolvió: (i) Aumentar el capital 
social en la suma de $ 826.000, elevándolo de $ 468.419.956 a $ 469.245.956, y (ii) reformar el artículo 4° del Estatuto 
Social. El capital quedará así conformado en su totalidad: Compañía Inversora Argentina para la Exportación S.A., 
titular de 469.245.956 acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal $ 1 cada una y con derecho 
a un voto por acción, el cual se suscribió y se integró en su totalidad. Autorizado según instrumento privado 
Asamblea de fecha 24/06/2020
María Fernanda Mierez - T°: 65 F°: 429 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6576/21 v. 10/02/2021

CRODA ARGENTINA S.A.
CUIT 30-70101926-8. Por asamblea del 18/12/2020, la sociedad aprobó incorporar celebración de reuniones de 
directorio y asambleas por medios electrónicos, digitales y/o virtuales y REFORMO los artículos noveno y décimo 
tercero del estatuto Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 18/12/2020
Carlota Francisca María Febre - T°: 59 F°: 762 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6592/21 v. 10/02/2021
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FAMILIA COTO S.A.
CUIT: 33-70207792-9 – Se rectifica el aviso N° 3305/21, publicado en fecha 26/01/2021. Se deja constancia de 
que el Acta de Asamblea General Unánime que designó las autoridades es de fecha 16/11/2020 y no 29/10/2020. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 16/11/2020
Maria Emilia Ronconi - T°: 130 F°: 586 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6567/21 v. 10/02/2021

FYO ACOPIO S.A.
CUIT 30-71185564-1, en Asamblea del 9.10.2020 se reformaron los Artículos 9° y 12° incorporando la habilitación 
de las reuniones de Directorio y Asambleas a distancia, celebradas mediante mecanismos que les permitan a 
sus participantes comunicarse simultáneamente entre ellos con audio y video, tanto sea que todos o algunos de 
ellos se encuentren a distancia utilizando plataformas que se lo permitan. En estos casos, quienes se comuniquen 
a distancia serán tenidos, a los fines del cómputo del quórum y de las mayorías para tomar decisiones, como 
presentes en la reunión o asamblea. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 09/10/2020
Maria Ines Higa - T°: 124 F°: 925 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6544/21 v. 10/02/2021

GUIALSOL S.A.
CUIT 30-69156474-2. Escritura 1 Registro 1777 CABA 4/2/21. Transcripción Acta asamblea 18/12/20 se modifica 
artículo 3° agregando al objeto: COMERCIALIZACIÓN: todo lo relacionado a la compra–venta de productos, 
materiales, mercaderías en general, maquinarias, útiles y herramientas, repuestos y accesorios, como así también 
elementos mecánicos, eléctricos y/o electrónicos, sus repuestos y accesorios para la industria automotriz, agrícola 
y vial, en forma directa o mediante la asociación con sociedades constituidas o a constituirse. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 1 de fecha 04/02/2021 Reg. Nº 1777
valentina michanie - Matrícula: 4395 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6717/21 v. 10/02/2021

INVERSORA INTERAMERICANA S.A.
La sociedad no posee CUIT y se publica a efectos de regularizar la situacion ante IGJ y AFIP.- Por esc. Nº 100 
del 10/12/2020 Reg. 952 CABA se incorporó y transcribió la Asamblea Gral. Ordinaria y Extraordinaria Unanime 
Volante del 10/12/2020 por la cual se designó como Presidente a Daniel Oscar Jordan y como Director Suplente a 
Ricardo Pablo Gotelli, quienes aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en Ruggieri 2733, 4º piso 
Depto. “G” CABA, se amplió el mandato de los directores de 2 a 3 ejercicios y se reformó en cosnecuencia el 
artículo octavo del estatuto social por la ampliación de dicho mandato asi como tambien se actualizó la garantíía 
de los directores.- Por último se efectuó el cambio de sede social de la calle Parana 264, 3º piso Of. “34” CABA a 
Ruggieri 2733 4º piso Depto. “G” CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 100 de fecha 10/12/2020 
Reg. Nº 952 CABA
Laura Marcela Milanesi - T°: 88 F°: 1 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6664/21 v. 10/02/2021

ITALY EVEN S.A.
Constitución: Esc. 53, del 5/2/2021, Fº 123. Registro 2001 C.A.B.A. Socios: Fabio Claudio OTTAVIANO, nacido el 
1/4/66, DNI 17623283, CUIT 20-17623283-9, domicilio en Lima 83 CABA y Laura Patricia SALINAS, nacida 16/2/79, 
DNI 27100880, CUIL 27-27100880-0, domicilio Juan Maria Gutiérrez 2564, piso 7“D”, CABA, ambos argentinos, 
solteros y empresarios. Capital Social $ 300.000, dividido en 3000 cuotas de $ 100 valor nominal con derecho a 1 
voto por cuota.- Suscripción: Fabio Claudio OTTAVIANO, suscribe la cantidad de 2700 ACCIONES o sea PESOS 
DOSCIENTOS SETENTA MIL ($ 270.000.-) que representa el 90% del Capital Social y Laura Patricia SALINAS, 
suscribe la cantidad de 300 ACCIONES o sea PESOS TREINTA MIL ($ 30.000). Duración: 99 años. Objeto: La 
sociedad tiene por objeto, las siguientes actividades: Explotación comercial de agencia de publicidad y producción 
gráfica, realización de avisos, publicación, armado, diagramación y producción de revistas y campañas radiales, 
televisivas y en la vía pública y todo otro medio de producción relacionado con la industria; Realización, producción 
y organización de espectáculos, desfiles de modas, shows musicales y eventos de todo tipo, servicios de escuela 
de modelos, de fotografía, estudio de fotografías, contratación de servicios de catering y lunch; comercialización 
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de objetos de merchandising y marketing, regalos empresariales y/o personas, actuando por cuenta propia o como 
intermediario.- A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica, para adquirir derechos, contraer obligaciones 
y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Administración: Directorio integrado 
por 1 a 5 titulares por 3 ejercicios. Representación legal Presidente: Fabio Claudio OTTAVIANO y Directora 
Suplente: Laura Patricia SALINAS. Sede social y domicilio especial de los directores Avenida Rivadavia 8346, piso 
1, departamento “10”, C.A.B.A. Cierre de ejercicio: 31 de enero. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 53 
de fecha 05/02/2021 Reg. Nº 2001
Hernan Quinos - Matrícula: 4919 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6700/21 v. 10/02/2021

J.H.B. S.A.U.
Constitución: 03/02/2021. Escritura número 31, escribano Alejandro Senillosa. Constituyentes: Santiago Horacio 
Seeber, CUIL 20-26280078-5 en representación de Inversora Juramento S.A., CUIT 30-64028543-1. Objeto: La 
Sociedad tiene por objeto la realización, por cuenta propio, de terceros o asociada a terceros, de las siguientes 
actividades: Comerciales: Compra, venta, exportación, importación, transporte, distribución y comercialización 
por cualquier medio (incluyendo sin limitación plataformas virtuales) de granos, semillas, oleaginosas, bolsas, 
fertilizantes, inoculantes, forrajes y afines, combustibles, lubricantes y derivados del petróleo utilizados como 
insumos para la actividad agropecuaria, así como cualquier otro tipo de insumo relativo a la actividad agropecuaria, 
por su cuenta y/o en consignación, tanto en el mercado interno e internacional, así como la realización de 
actividades de acopio y acondicionamiento de dichos bienes, pudiendo recibirlos, acondicionarlos, almacenarlos 
en instalaciones propias y/o instalaciones de terceros, y realizar canjes de bienes y/o servicios por cualquiera de 
los mismos. Asimismo, podrá realizar servicio de fletes, limpiar, almacenar y clasificar granos para su posterior 
certificación como semilla y/o descarte para consumo, sin limitaciones en su capacidad de almacenaje. Mandatos 
y Servicios: Ejercer representaciones y mandatos referidos a la comercialización de los bienes mencionados en el 
ítem anterior, así como realizar servicios de consultoría y asesoramiento vinculados a cualquiera de las actividades 
antes indicadas. Financieras: Operaciones financieras permitidas por la legislación vigente y que no requieran 
el concurso público o se encuentren reguladas por la Ley de Entidades Financieras, operaciones que tengan 
por objeto títulos de crédito o títulos valores públicos o privados, y operaciones de compra y venta de futuros y 
opciones, tanto de derivados agropecuarios como financieros, para cobertura en los Mercados Institucionalizados 
como el MATBA-ROFEX, CME (Chicago Mercantil Exchange) o aquellos que en el futuro puedan crearse. Para el 
cumplimiento de su objeto la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones 
y ejercer todos aquellos actos que no estén prohibidos por el Estatuto o por la normativa aplicable. Duración: 99 
años. Capital: $ 100.000. Directorio: 1 Director Titular y 1 Director Suplente. Fiscalización: sindicatura unipersonal, 
1 Síndico Titular y 1 Síndico Suplente. Duración: Directores, 3 ejercicios; Sindicatura, 1 ejercicio. Representación: 
Presidente. En caso de ausencia o impedimento del Presidente en directorio plural, el Vicepresidente. Cierre del 
ejercicio: 30/09. Sede Social: Av. Del Libertador 602, Piso 3, C.A.B.A. Director Titular: Carla Paola Morelli. Director 
Suplente: Claudio Osvaldo Catalá. Síndico Titular: Eugenio Agustín Martínez Espeche. Síndico Suplente: Gerardo 
Nelson Posadas. Todos constituyen domicilio especial en Avenida Del Libertador 602, Piso 3, C.A.B.A. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 31 de fecha 03/02/2021 Reg. Nº 1214
Martín Fernandez Dussaut - T°: 84 F°: 757 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6444/21 v. 10/02/2021

JD FOREIGN TRADE S.A.
CUIT 30-71123015-3 Complemento aviso de fecha 24/08/2020, T.I. N° 33667/20 se publico Avenida Leandro L. 
Alem número 530, Primer Piso, CABA cuando debio decir Avenida Leandro N. Alem número 530, Primer Piso, 
CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 134 de fecha 23/07/2020 Reg. Nº 2146
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6375/21 v. 10/02/2021

LA CASSINA S.A.
30685172506. Esc. 21 Reg. 358 del 5/2/2021. Por asamblea gral. extraordinaria del 14/07/2020 se modificó el objeto 
social, reformándose el artículo 3: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada 
a terceros, las siguientes actividades: AGRÍCOLA-GANADERA: la realización de todas las actividades propias de 
la administración de un establecimiento agropecuario, dedicándose por cuenta propia o de terceros a la cría y 
engorde todo tipo de ganado, y a la siembra, plantación, cultivos, trabajo aérea en las actividades de fotografía 
aérea, relevamiento de campos, y vigilancia aérea de ganados, (bajo lo establecido por el decreto 2836/72), 
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recolección de semillas, árboles y frutos propios del establecimiento. INMOBILIARIA: desarrollo, administración, 
compra, venta, locación temporaria, comercialización, explotación, adquisición y fraccionamiento de bienes raíces, 
loteos, y de toda clase de inmuebles. - IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN: de los bienes y productos necesarios 
para su evolución empresaria en todos sus aspectos. Para su cumplimiento la sociedad tendrá plena capacidad 
jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se relacionen directa o indirectamente con el 
objeto” Autorizado según instrumento público Esc. Nº 21 de fecha 05/02/2021 Reg. Nº 358
Elizabeth Verónica Gutierrez - Matrícula: 4816 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6622/21 v. 10/02/2021

LA UNION DE SCHACHENMAYR S.A.
CUIT 30-50406551-7. Por Acta de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del 4/9/2020 elevada a escritura pública nro. 
14 de fecha 8/2/2021, Escribano Gonzalo Roza, Registro 1831 de CABA, por unanimidad se resolvió: 1) Designar 
el siguiente directorio: Presidente: Mariana Thome; Director Suplente: Carlos Federico Schachenmayr. Todos los 
directores con domicilio constituido en calle Juncal 691, piso 6° CABA y 2) Reconducir el término de duración de 
la misma por el plazo de CIEN AÑOS. Se modifica el artículo segundo de su estatuto social.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 14 de fecha 08/02/2021 Reg. Nº 1831
Gonzalo Roberto Roza - Matrícula: 4105 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6361/21 v. 10/02/2021

LEGAL PARTS S.A.
CONSTITUCIÓN: Escr. 3, del 08/02/2021, F° 7, Reg. Not. 981, CABA. SOCIOS: Flavio Ariel ROSENBERG, 
argentino, nacido el 12 11/1967, DNI 18.238.985 y CUIT 20-18238985-5, comerciante, soltero y domiciliado en 
Fray Cayetano 559, Depto “3”, Ramos Mejia, La Matanza, Pcia Bs As; Dario Gustavo CAVALOTTO, argentino, 
nacido el 12/11/1970, DNI 21.852.362 y CUIT 20-21852362-6, comerciante, casado 1º nupcias con Melina Claudia 
Sanzone y domiciliado en Agustin D´Elia 461, Ramos Mejia, La Matanza, Pcia Bs As. DENOMINACION: LEGAL 
PARTS S.A. DURACION: 99 AÑOS. OBJETO: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de terceros 
o asociada a terceros del país o del exterior las siguientes actividades: A) Comercialización, compra, venta, 
importación, exportación, distribución, consignación, comisión y representación al por mayor y menor de materias 
primas, productos, subproductos, sus partes, repuestos, accesorios y componentes relacionados con toda 
clase de vehículos; instalación, colocación, adaptación de artículos a vehículos de cualquier porte. Reparación 
mecánica, chapa y pintura, de todo tipo de vehículos. Importación y exportación de mercaderías en general: 
B) Compra, venta, importación, exportación, representación, consignación, intermediación y/o comercialización 
bajo cualquier modalidad de todo tipo de vehículos automotores, nuevos y/o usados, incluyendo sus repuestos, 
insumos, autopartes y afines. C) Servicios integrales de automotores, incluyendo reparaciones de chapa y 
pintura, reparación y/o colocación de autopartes, cerrajería del automotor, mecánica de automotores, cambio 
de aceite, alineación, balanceo, gomería, mantenimiento y demás actividades conexas. Para su cumplimiento la 
sociedad tendrá plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, celebrar contratos, alquilar o disponer 
de bienes muebles e inmuebles; tomar o conceder franquicias en el país y/o en el exterior; realizar operaciones 
relacionadas directamente con el objeto social.- CAPITAL: $  300.000 ACCIONES de $ 10 v/n cada una y con 
derecho a un voto por acción. SUSCRIPION: Flavio Ariel ROSENBERG: suscribe 15.000 Acciones que representan 
un capital de $ 150,000; Dario Gustavo CAVALOTTO: suscribe 15.000 Acciones que representan un capital de 
$ 150.000. Las Acciones se integran en un 25% en dinero efectivo. DIRECCION Y ADMINISTRACION: a cargo de 
un Directorio, integrado por 1 a 5 titulares por 3 ejercicios. SINDICATURA: Se prescinde. CIERRE DE EJERCICIO: 
30/06. PRESIDENTE: Flavio Ariel ROSENBERG y DIRECTOR SUPLENTE: Dario Gustavo CAVALOTTO, ambos con 
domicilio especial: Cobo 1101 c.a.b.a. SEDE SOCIAL: Cobo 1101 c.a.b.a. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 3 de fecha 08/02/2021 Reg. Nº 981
Myrna Rosa Imventarza - Matrícula: 5112 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6440/21 v. 10/02/2021

LEGAL PARTS S.A.
CONSTITUCIÓN: Escr. 3, del 08/02/2021, F° 7, Reg. Not. 981, CABA. Complemento TI 6440/21 publicado el 
10/02/2021. Se agrega en OBJETO inciso A) luego de Comercialización, desarme. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 3 de fecha 08/02/2021 Reg. Nº 981
Myrna Rosa Imventarza - Matrícula: 5112 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6629/21 v. 10/02/2021
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MAS VIDA SALUDABLE S.A.
Esc. 17 del 5/2/2021, Esc. M. Paula Corallo, Reg. 621, Socios: Norberto Alejandro PERONACE, 16/8/1973, DNI 
23472465 CUIT 20234724658, empresario, domicilio Panamericana Ruta 9 Km 47,500 Barrio Septiembre Lote 35 
Escobar, Pcia de Bs As y Geraldina PERONACE, 1/3/1972, DNI 22651174, CUIT 27226511747, médica, domicilio 
Juramento 1901 piso 2 departamento A CABA, ambos argentinos y solteros. Duración: 99 años. OBJETO. Tiene 
por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes 
actividades: Administración, organización, gestión, planificación y gerenciamiento, adoptando cualquiera de los 
tipos de contratos previstos en la legislación, de consultorios privados relacionado con la asistencia médica para 
el correcto diagnostico y/o tratamiento médico de pacientes de cualquier naturaleza.- Los actos que requieran 
título y/o habilitación profesional para su ejecución serán realizados por profesionales idóneos.- CAPITAL SOCIAL: 
$ 100.000 en 100.000 acciones de $ 1 c/u y 1 voto por acción. Suscripción: Norberto Alejandro PERONACE suscribe 
95000 acciones y Geraldina PERONACE suscribe 5000 acciones. PRESIDENTE: Norberto Alejandro PERONACE y 
DIRECTORA SUPLENTE: Geraldina PERONACE. Domicilio especial: sede social. Duración: 3 ejercicios. Cierre de 
ejercicio: 31/12. Sede Social: Avenida de Mayo 769 Planta Baja CABA. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 17 de fecha 05/02/2021 Reg. Nº 621
Maria Paula Corallo - Matrícula: 5573 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6427/21 v. 10/02/2021

MH AGRO GANADERA S.A.
CUIT 30-71667658-3 Comunica que por escritura Nº 74 del 26/01/2021, Folio 341, ante la Escribana de CABA, 
María Laura Pagliaro, Registro 453, y de acuerdo a lo resuelto por Asamblea Extraordinaria de fecha 15/01/2021, 
se modificó la denominación de la sociedad MH AGRO GANADERA S.A. y el artículo Primero quedó redactado de 
la siguiente manera: Artículo Primero: La sociedad se denomina AGROPECUARIA LAS HELENAS S.A., y tiene su 
domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pudiendo establecer sucursales y agencias en cualquier 
lugar del país o del extranjero” Autorizado según instrumento público Esc. Nº 74 de fecha 26/01/2021 Reg. Nº 453
Francisco Javier Puiggari - Matrícula: 3933 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6425/21 v. 10/02/2021

MONEDA SOCIEDAD GERENTE DE FONDOS COMUNES DE INVERSION S.A.
MONEDA SOCIEDAD GERENTE DE FONDOS COMUNES DE INVERSION S.A. CUIT 30-71548364-1
Por Acta de Asamblea Extraordinaria del 14/12/2020 se resolvió: Reformar el artículo 1° del Estatuto Social cambio 
de denominación “ALAMERICA SOCIEDAD GERENTE DE FONDOS COMUNES DE INVERSION S.A.” continuadora 
de “MONEDA SOCIEDAD GERENTE DE FONDOS COMUNES DE INVERSION S.A.”.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 5 de fecha 09/02/2021 Reg. Nº 1636
Maria juana Eggimann - Matrícula: 4235 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6653/21 v. 10/02/2021

OPPFILM ARGENTINA S.A.
CUIT 30-70911224-0. Por Asamblea Extraordinaria del 21/12/2020 de OppFilm Argentina  S.A. (la “Sociedad”), 
se resolvió, con efecto a partir de 1/10/2020 y en virtud de la fusión del patrimonio de Bopp Argentina S.A. en la 
Sociedad: (i) aumentar el capital social en la suma de $ 183.399.310, es decir de $ 62.699.430 a $ 246.098.740; (ii) 
reformar el artículo cuarto del contrato social, el cual queda redactado de la siguiente manera: “CUARTO: El Capital 
social se fija en la suma de $ 246.098.740 (pesos doscientos cuarenta y seis millones noventa y ocho mil setecientos 
cuarenta), y representado por 24.609.874 (veinticuatro millones seiscientos nueve mil ochocientos setenta y cuatro) 
acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 10 (pesos diez) valor nominal de cada una y con derecho a 
un voto por acción.”; y (iii) reformar el Artículo Primero del Estatuto de la Sociedad, el cual queda redactado de la 
siguiente manera “PRIMERO: La sociedad se denomina “OPPFILM ARGENTINA S.A.” continuadora de la sociedad 
Bopp Argentina S.A. por fusión por absorción, denominada originariamente “FILMTECH S.A.”, y tiene su domicilio 
legal en la Ciudad de Buenos Aires. El Directorio puede resolver el establecimiento de agencias, sucursales o 
cualquier clase de representación dentro y fuera del país.” En virtud del aumento mencionado precedentemente, 
se informa que la totalidad del capital suscripto, integrado en un 100%, se encuentra conformado de la siguiente 
manera: (a) 2.460.988 acciones nominativas, no endosables de $ 10 de valor nominal cada una y con derecho a un 
voto por acción, correspondientes a Jamil Zaidan Saba, (b) 16.189.804 acciones nominativas, no endosables de 
$ 10 de valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción, correspondientes a Opp Film Chile S.A., (c) 
5.959.082 acciones nominativas, no endosables de $ 10 de valor nominal cada una y con derecho a un voto por 
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acción, correspondientes a Oben Holding Group S.A.C. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea 
de fecha 21/12/2020
GUIDO ANTOLINI - T°: 132 F°: 445 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6730/21 v. 10/02/2021

PENIFER S.A.
PENIFER S.A. CUIT 30-70912176-2
Acta de Directorio Nº8, 14/07/2020, Para cumplimentar Vista 13/07/2020, tramite Nº  9151387 Autoridades 
renunciantes, Estevez Roberto, DNI 6.677.546, CUIT 20-06677546-2, J.de Garay 2069, 1º B-Olivos, Provincia 
de Buenos Aires y Estevez Patricio Javier, DNI 26.849.467, CUIT 20-26849467-8, J.de Garay 2069, 1º B-Olivos, 
Provincia de Buenos Aires, a sus cargos de Presidente y Vicepresidente respectivamente. Autorizada KIPF Ana 
Graciela, DNI 11488130, C.Tejedor 5216-Caseros, Acta Asamblea Nº23-05/05/2018. Tº176 Fº157, CPCECABA.
Autorizado según instrumento privado Acta Asamblea Nº23 de fecha 05/05/2018
Ana Graciela Kipf - T°: 176 F°: 157 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6672/21 v. 10/02/2021

PETRIMAC S.A.
CUIT 30-71078848-7.- RECTIFICA publicacion del 9-2-21 Nº  6255/21.Las acciones a emitirse serán ordinarias 
nominativas no endosables de v/n $ 100.- (Pesos cien) cada una, con derecho a un voto por acción. Autorizado 
según instrumento privado acta de asamblea de fecha 28/12/2020
Verónica Castellano - T°: 65 F°: 365 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6631/21 v. 10/02/2021

PETROMURPH S.A.
CUIT 30-71650341-7 Por Esc. 273, 5/11/2020, Fº 756, Reg 9 Lomas de Zamora, se protocolizó el Acta de Asamblea 
Extraordinaria del 12/12/19 se resolvió aumentar el capital social de $ 300.000 a $ 20.300.000, modificándose así 
el Artículo Cuarto del Estatuto Social. Suscripción: Carolina Murphy 66.666 por un total de $ 6.666.600 y Brian 
Murphy y Tomás Martín Murphy, CADA UNO: 66.667 acciones por un total de $ 6.666.700, que corresponden a la 
capitalización de los aportes irrevocables efectuados y totalmente integrados por cada uno de los socios. Nueva 
distribución accionaria es la siguiente: Brian MURPHY y Tomás Martín MURPHY, CADA UNO: 67.667 acciones 
nominativas no endosables, de 5 votos y valor nominal $ 100 por acción, por un total de $ 6.766.700; y Carolina 
MURPHY 67.666 acciones nominativas no endosables, de 5 votos y valor nominal $ 100 por acción por un total de 
$ 6.766.600. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 273 de fecha 05/11/2020 Reg. Nº 9
FEDERICO FERNANDEZ ROUYET - T°: 128 F°: 327 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6649/21 v. 10/02/2021

PREFERY S.A.
CUIT 30707146334 / La Asamblea del 21/10/2020 Elevó el Capital Social de $ 12.000,= a $ 12.230.032,= Reformando 
el Art. 4° del Estatuto Social, quedando el capital así distribuido: la socia Renee GIMAL 11.500.000 acciones y 
cada uno de los socios Andrés Jonathan MELAMED, Leonardo Isaac MELAMED, Alejandro Joel MELAMED y 
Adela Frida MELAMED 182.508 acciones. Las acciones son ordinarias, nominativas no endosables de v$ n 1,= 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 92 de fecha 10/12/2020 Reg. Nº 1461
Jorge Natalio Kleiner - Habilitado D.N.R.O. N° 1848

e. 10/02/2021 N° 6728/21 v. 10/02/2021

RRHH CONSULTIA S.A.
CUIT 30-71202375-5 Por acta del 14/10/19 reforma artículos 4º por conversión del tipo de acciones y 8º llevando la 
duración de los mandatos de los directores a 3 años y adecuando garantías y reelige Presidente Ricardo Enrique 
Guerello y Suplente Oscar Alberto Ferrin ambos con domicilio especial en Avda. Rivadavia 7650 Piso 2 Oficina 2 
CABA Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 14/10/2019
Pablo Damián Rodriguez - T°: 69 F°: 84 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6616/21 v. 10/02/2021
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SELISAN S.A.
1) 17/12/2020 2) Leonardo Martucci, 08/5/84 DNI 30.989.609 y CUIT 20-30989609-3, casado y domiciliado en 
Neuquén 1942, Beccar, San Isidro, Provincia de Buenos Aires; Facundo Ezequiel Silva Talarico, 13/06/2001, DNI 
43.506.812 y CUIT 20-43506812-0, soltero y domiciliado en Pedro de Mendoza 725, ciudad y partido Hurlingham, 
Provincia de Buenos Aires; María Paz Silva Talarico, 07/09/1999, DNI 42.119.267 y CUIT 27-42119267-2, soltera 
y domiciliada en Pedro de Mendoza 725, ciudad y Partido de Hurlingham, Provincia de Buenos Aires, todos 
comerciantes. 3) 99 años desde su inscripción en el Registro Público de Comercio. 4) La sociedad tiene por objeto 
dedicarse por cuenta propia o de terceros, o asociada con terceros, dentro o fuera del país, a la prestación de 
toda clase de servicios en el ramo de la ingeniería ambiental y urbana, en especial servicios de higiene urbana; 
recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos domiciliarios, industriales, hospitalarios, 
patógenos, ya sean sólidos, líquidos y/o gaseosos; barrido, riego, baldeo y limpieza de calles, espacios públicos 
y privados; como así también la prestación de servicios de asesoramiento, asistencia técnica y consultoría de 
actividades relacionadas con la higiene y salubridad.- 5) $ 200.000 representado por 200.000 acciones ordinarias, 
nominativas no endosables, $  1 valor nominal cada una y de un voto por acción, suscriptas e integradas de 
acuerdo al siguiente detalle: a) Leonardo Martucci, suscribe 40.000 acciones, es decir, el 20% del capital social, 
b) Facundo Ezequiel Silva Talarico suscribe 80.000 acciones, es decir, el 40% del capital social; y c) María Paz 
Silva Talarico, suscribe 80.000 acciones, es decir, el 40% del capital social, todas las acciones se encuentran 
totalmente integradas.- 6) Dirección y Administración a cargo de un Directorio de 1 a 5 miembros, elegidos por 
la Asamblea, por 3 ejercicios. Representación legal: Presidente o quien lo reemplace, o al Director que al efecto 
designe el Directorio. 7) La sociedad prescinde de la Sindicatura. 8) 31/12 de cada año. 9) Echeandia 5753 CABA. 
10) Presidente: Leonardo Martucci. Director Suplente: María Paz Silva Talarico quienes aceptaron los cargos y 
constituyeron domicilio especial en la sede social.-
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 784 de fecha 17/12/2020 Reg. Nº 231
Ignacio Arzac - Matrícula: 5597 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6363/21 v. 10/02/2021

SNACKY S.A.
Por Escritura N.º 86 F° 183 Reg. 553 de fecha 08/02/2021, CULHANE, Kyran, irlandés, nacido el 10/11/1986, DNI 
94.816.513, domiciliado en Av. Pueyrredón 2050, Piso 4, Depto. C, CABA, asesor de negocios, soltero porcentaje 
de participación 5%, 10.000 acciones/votos y ROJAS, Pablo Javier, estadounidense, nacido el 01/03/1987, 
DNI 92.879.643, domiciliado en Godoy Cruz 2973, Piso 8, Depto. 7 CABA., empresario, soltero, porcentaje de 
participación 95%, 190.000 acciones/votos. OBJETO: COMERCIALIZACION: 1- Venta directa o a traves de terceros 
de comestibles a base de carnes de ganado ovino, bovino, porcino, equino, caprino y toda otra carne comestible, 
así como vísceras, cueros y facturas de los mismos y de aves y huevos, al por mayor o menor; 2- Compra directa 
al productor y/o a consignatarios y/o remates de las haciendas y/o productos mencionados precedentemente y su 
venta; 4 -Ventas al por mayor y menor de productos elaborados con carnes procesadas, salsas, especias, frutas 
y verduras y 5- Transporte de hacienda, carnes o substancias alimenticias propias o de terceros en vehículos 
propios o de terceros, así como importación y exportación de carnes, aves y productos arriba mencionados; B) 
CONSULTORIA.- Consultas y negociacion con empresas del rubro en cuanto a la elaboracion, venta y desarrollo 
de los productos detallados en el punto A) del presente objeto. Las actividades que asi lo requieran seran ejercidas 
por profesionales con titulo habilitante. Cierre de Ejercicio 30/06. Capital $ 200.000 representado por 200.000 
acciones ordinarias, nominativas no de un (1) peso cada una que se suscriben en un 100% y se integran en un 25%. 
CULHANE, Kyran suscribe 10.000 acciones de un peso valor nominal cada una y ROJAS, Pablo Javier, suscribe 
190.000 acciones de un peso valor nominal cada una. Duración 99 años. Directorio por 3 ejercicios: PRESIDENTE: 
ROJAS, Pablo Javier; DIRECTOR SUPLENTE: CULHANE, Kyran, todos con domicilio especial y sede social en 
Godoy Cruz 2973 Piso 7, Depto. 8 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. N.º 86 de fecha 08/02/2021.
KARINA NOEMI MAURICIO - T°: 69 F°: 824 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6519/21 v. 10/02/2021

TRESEISNUEVE S.A.
Escritura Nº88 del 08/02/2021, Reg, Notarial 2190 CABA. 1) Donnatienne Nadine Erika FIEVET, belga nacida 
19/03/1971, empresaria, dni 93989464 casada Peron 10298 Ituzaingo Pcia. Bs.As.; Sabrina Wernicke argentina 
nacida 10/08/1977 comerciante dni 26157033 Lincoln 3634 San Martin Pcia. Bs.As. 2) TRESEISNUEVE S.A. 3) 
Cierre ejercicio 31/01 4) Sede social: Bogota 2299 piso 14 dpto A CABA 5) Compra, venta, importación, exportación, 
distribución, consignación y explotación de artículos para bazar, objetos artísticos, decorativos y electrónicos; 
Accesorios para cocina y baños, implementos y utensilios para el confort del hogar, flores y plantas naturales o 
artificiales, objetos de adorno y afines a la decoración y todo otro objeto en general que integre la explotación 
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del negocio de bazar. 6) 99 años 7) Capital $ 200.000, 2000 acciones nominativas no endosables valor $ 100 c/u. 
FIEVET 1000 acciones por $ 100.000; WERNICKE 1000 acciones por $ 100.000. Presidente: Sabrina WERNICKE. 
Director Suplente: Donatienne Nadine Erika FIEVET. Costituyen domicilio especial en sede social. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 88 de fecha 08/02/2021 Reg. Nº 2190
Patricio Hector Caraballo - Matrícula: 4260 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6602/21 v. 10/02/2021

VALVULAS FADEVA S.A.
CUIT 3058734124-3, por asamblea del 22/10/2020 modificó la fecha de cierre de ejercicio al 31/12 de cada año 
reformando el art. 15° de su estatuto social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 12 de fecha 08/02/2021 
Reg. Nº 1995
VIRGINIA NARDELLI MOREIRA - Matrícula: 4915 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6609/21 v. 10/02/2021

SOCIEDADES POR ACCIÓN SIMPLIFICADA

BONVERRE S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 13/01/2021. 1.- EMILIANO ARANDA, 29/12/1977, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA SALUD HUMANA N.C.P., 3 DE FEBRERO 1931 piso 4 A CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, 
DNI Nº 26280390, CUIL/CUIT/CDI Nº 20262803903, JUAN MARTIN TROVATO, 19/02/1983, Soltero/a, Argentina, 
SERVICIOS JURÍDICOS, SARAVI B° LA PILARICA 1795 piso 5 LA LONJA, DNI Nº  30182416, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 20301824166, . 2.- “BonVerre SAS”. 3.- 3 DE FEBRERO 1931 piso 4 A, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto 
dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 100000. 7.- Administrador titular: EMILIANO ARANDA 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 3 DE FEBRERO 1931 piso 
4 A, CPA 1428 , Administrador suplente: JUAN MARTIN TROVATO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 3 DE FEBRERO 1931 piso 4 A, CPA 1428; todos por plazo de 99 años . 
8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 10/02/2021 N° 6506/21 v. 10/02/2021

FCN GYM S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 18/01/2021. 1.- PIERINA ENRICO, 18/06/1988, Soltero/a, Argentina, Profesora de Educacion 
Fisica, CURA BIBOLINI 74 piso VEINTICINCO_DE_MAYO, DNI Nº  34150909, CUIL/CUIT/CDI Nº  27341509098, 
MARIO ANGEL PETRACCARO VERGARA, 21/05/1981, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS PRESTADOS POR 
PROFESIONALES Y TÉCNICOS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS, PINO 185 piso 
ALMIRANTE_BROWN, DNI Nº  28899292, CUIL/CUIT/CDI Nº  20288992925, MARIA FIORELA FRACCARO, 
27/08/1990, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO, LOS CALDENES 592 piso 
BRAGADO, DNI Nº 35331383, CUIL/CUIT/CDI Nº 27353313830, . 2.- “FCN GYM SAS”. 3.- LAS HERAS GRAL 
AV. 3499 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con 
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terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 20 
años. 6.- $ 100000. 7.- Administrador titular: PIERINA ENRICO con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LAS HERAS GRAL AV. 3499 piso , CPA 1425 , Administrador suplente: 
MARIO ANGEL PETRACCARO VERGARA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad 
de Buenos Aires, LAS HERAS GRAL AV. 3499 piso , CPA 1425; todos por plazo de . 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 10/02/2021 N° 6504/21 v. 10/02/2021

GRUPO LS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 14/01/2021. 1.- JUAN IGNACIO LA SELVA, 18/09/1987, Soltero/a, Argentina, empresario, AV. 
AMERICA 506 piso 6 A TRES DE FEBRERO, DNI Nº 33207488, CUIL/CUIT/CDI Nº 20332074882, FLAVIO NAHUEL 
LA SELVA, 17/08/1994, Soltero/a, Argentina, comerciante, NEUQUEN 436 piso MORON, DNI Nº 38522212, CUIL/
CUIT/CDI Nº  20385222123, . 2.- “GRUPO LS SAS”. 3.- BEIRO FRANCISCO AV. 4291 piso 6 c, CABA. 4.- La 
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su 
objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar 
y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 100000. 7.- Administrador 
titular: JUAN IGNACIO LA SELVA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, BEIRO FRANCISCO AV. 4291 piso 6 c, CPA 1419 , Administrador suplente: FLAVIO NAHUEL LA SELVA, con 
domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, BEIRO FRANCISCO AV. 4291 
piso 6 c, CPA 1419; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 
9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 10/02/2021 N° 6505/21 v. 10/02/2021
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SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

ALFATECH SOLUTIONS S.R.L.
Esc. 33 del 8.2.2021 folio 84 Reg. 1980 CABA - Socios: Guillermo Eduardo HEGUY, empleado, 21.496.147, 24/4/1970, 
Pacheco 2131, Piso 9, depto B, CABA y Agustin CLARK, consultor, 29.754.009, 13/9/1982, Julian Alvarez 2487, 
Planta Baja, Depto 3 CABA, ambos argentinos y solteros.Plazo: 99 años. Capital: $ 100.000 dividido en 10.000 
cuotas de $ 10 valor nominal cada una Guillermo Eduardo Heguy 50000 cuotas (50%), Agustin Clark 50000 cuotas 
(50%). Objeto: Investigación, explotación, provisión y distribución al mercado nacional e inter nacional de todos 
los materiales, equipos y sistemas informáticos, software, hardware, video, audio, comunicaciones en todas sus 
aplicaciones y técnica así como todo lo relacionado con el correo y comercio electrónico, la Internet, la proyección, 
diseño, elaboración, edición, difusión, publicidad de todo tipo de servicios de computación y todo lo relacionado 
con la World Wide Web, creación y comercialización de sitios en la Web, servicio de e-mail y On-line, procesamiento 
computarizado y transmisión de datos, mensajes e imágenes asistidas por ordenadores propios o de terceros y la 
prestación de servicios de mantenimiento y asesoramiento técnico y representación de proveedores extranjeros 
para la industria y servicios mecánico y afines de telecomunicaciones por medios telemáticos y electrónicos. 
Importar, exportar, representar y distribuir toda clase de productos equipos, contenidos y/o software. Prestar 
y desarrollar productos y servicios de publicidad, promociones y ediciones, incluidos portales de Internet cuya 
finalidad consista en intermediar o comercializar los mismos. Brindar consultoría mediante el diseño, ejecución, 
desarrollo y estudio de proyectos en las diferentes modalidades: asesoramiento legal, administración de contra 
tos, consultoría de imagen, estudio e instrumentación de sistemas internos de control de gestión y/o control de 
calidad, diseño, elaboración, estudio e implementación de sistemas informáticos, releva miento de datos, análisis e 
interpretación de datos, realización de estudios de mercado, estudio y asesoría en la implementación de sistemas 
operativos generales, y capacitación en las distintas ramas relacionadas con el objeto social. Cierre ejercicio: 
31/5. Sede Social: Monroe 2630, Piso 5, depto A CABA. Rep.Legal: Gerente: Agustin CLARK quien acepta el 
cargo y constituye domicilio especial en la sede social Autorizado según instrumento público Esc. Nº 33 de fecha 
08/02/2021 Reg. Nº 1980
Mariana Paula Lujan Lorenzato - Matrícula: 5194 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6673/21 v. 10/02/2021

AMERICAN AGRO S.R.L.
30-71589193-6. Por Esc. 31 del 29/1/2021, Fº 68 Registro 2001 C.A.B.A., se protocolizaron las actas de Reuniones 
de socios que resolvieron: a) 14/1/2020: Aumentar el capital social a la suma de $ 4.800.000 representado por 480 
cuotas de $ 10.000 valor nominal cada una; b) 29/10/2020, Aumentar el capital social a la suma de $ 15.000.000 
representado por 1500 cuotas de $ 10.000 valor nominal cada una, con reforma del artículo cuarto del estatuto 
social Autorizado según instrumento público Esc. Nº 31 de fecha 29/01/2021 Reg. Nº 2001
MARIA MARTHA CONFORTT - Matrícula: 5594 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6699/21 v. 10/02/2021

BICIFIX S.R.L.
1) Agustín RAFFO, 45 años, divorciado, DNI 24.773.582, domiciliado en O’Higgins 1743 piso 6°, Capital Federal,
suscribe 5.000 cuotas; y Martín Alberto CÁNEVA, 54 años, casado, DNI 17.969.042, domiciliado en J.B. Ambrosetti 
256, piso 2°, Departamento “A”, Capital Federal, 5.000 cuotas; ambos argentino y comerciante. 2) 2/2/2021. 3) 
BICIFIX S.R.L. 4) Avenida Diaz Velez 5201, Capital Federal. 5) a) facilitar a terceros -mediante la utilización de 
dispositivos móviles y solicitudes enviadas a través de internet o plataformas similares- la implementación de 
actividades de reparación y comercialización de productos relacionados con el ciclismo y otros rodados o medios 
de movilidad sustentable cuya provisión demanden -incluyendo los repuestos y accesorios necesarios para su 
uso- actividades que serán llevadas a través de terceras personas; b) fabricación, importación, exportación y 
distribución de los productos mencionados en el inciso a). 6) 99 años. 7) $ 100.000. Cuotas de $ 10 valor nominal 
y 1 voto cada una. Integración: 25% en dinero en efectivo. 8) Gerente: los socios, ambos fijan domicilio especial en 
la sede social. 9) uno o más gerentes, socios o no, en forma individual e indistinta, por el plazo de duración de la 
sociedad. 10) 31/12. Autorizado según instrumento privado acta de fecha 02/02/2021
Maximiliano Stegmann - T°: 68 F°: 594 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6476/21 v. 10/02/2021
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BIM CONCEPTS S.R.L.
Por escritura del 05/02/2021 se constituyo la sociedad. Socios: Jorge Eduardo MOGOLLON RINCON, colombiano, 
17/3/90, DNI 95517432, Manuel quintana 1045 Villa Bosch, Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires 105.000 
cuotas y Nazareno BROCCIO argentino, 11/11/85, DNI 31.956.635, Arenales 2463 piso 8° departamento C CABA, 
45.000 cuotas, ambos solteros, empresarios, Plazo: 99 años, Objeto: a) Construcción de todo tipo de inmuebles, 
la construcción de todo tipo de obras civiles, navales, viales, industriales ya sean públicas o privadas, sea a 
través de contrataciones directas o de licitaciones. Construcción de diques, embalses, canalización, purificación 
y potabilización de aguas, desagües y redes de desagüe para la construcción de viviendas, puentes, caminos y 
cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería o arquitectura. Construcción de estructuras y/o infraestructuras 
de todo tipo, demoliciones y construcciones civiles. Construcción de casas, desarrollo de casas de campo, 
country y todo otro tipo de construcción. b) Diseño, creación y construcción de instalaciones electromecánicas, 
trabajos de refrigeración, aislaciones térmicas; instalación y mantenimiento de equipos electromecánicos para la 
industria y el comercio. c) Proyecto y diseño, montaje, instalación y mantenimiento, de todo tipo de instalaciones 
eléctricas en baja, media y alta tensión y sistemas de seguridad electrónicas, para todos tipo de obra d) Todo 
tipo de obras civiles, electromecánicas y eléctricas para le generación y/o distribución de energías renovables 
ya sean fotovoltaicas, eólicas, geotérmicas, hidráulicas, biomasa, mareomotriz y otras. Las actividades que así 
lo requieran serán realizadas por profesionales con título habilitante. e) FINANCIERAS: Financiar las operaciones 
indicados ya sea mediante recursos propios o de terceros, con y sin garantías reales o personales; negociación de 
títulos, acciones, y otros valores mobiliarios, y realizar operaciones financieras en general. Quedan excluidas las 
operaciones de la Ley de Entidades Financieras y toda aquella que requiera el concurso del ahorro público- Capital 
$ 150.000, representado por 150.000 cuotas de valor nominal un peso cada una y derecho a un voto por cuota; 
Cierre de ejercicio: 31/12; Gerente: Jorge Eduardo MOGOLLON RINCON con domicilio especial en la sede; Sede: 
Avenida Independencia 3434 piso 2° departamento 21 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 62 
de fecha 05/02/2021 Reg. Nº 1597
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6389/21 v. 10/02/2021

BUILDING LOFTY S.R.L.
RECTIFICA TI 58272/20 del 25/11/2020 La denominación social correcta es: BUILDING LOFTY SRL y no como 
por error se consignara BUILDING LOFY SRL. Por Escritura del 14/1/12 se modifica el art. 3 del estatuto: Objeto: 
I) Construcción, remodelación, mantenimiento, reparación de todo tipo de inmuebles, realización de obras de 
ingeniería y arquitectura, redes de infraestructura y viales, ya sean públicas o privadas. II) Comercialización y/o 
administración de inmuebles urbanos o rurales, formación y/o administración de consorcios de propietarios por 
cualquier sistema creado o a crearse. Desarrollo de emprendimientos inmobiliarios Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 23 de fecha 11/03/2020 Reg. Nº 59 Moron
Jorge Alberto Estrin - T°: 7 F°: 954 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6652/21 v. 10/02/2021

CASA MARDEL S.R.L.
Por Escritura del 5/2/21, Evelyn Ruth ELIAS, 10/2/99, DNI 41693375, soltera y Andrea Judith MIGUEL, 3/4/73, DNI 
23292876, divorciada, ambas argentinas, empresarias, Reconquista 2320, Merlo, Pcia Bs As;”CASA MARDEL 
SRL”;99 años; Comercialización, al por mayor o menor, importación, exportación, permuta y distribución, de artículos, 
aparatos y mercaderías para el confort del hogar, artículos electrodomésticos y electrónicos, sus accesorios y 
repuestos, muebles en sus más variados tipos, formas y estilos, sillas, sillones y accesorios para el hogar, oficina 
y comercio, tapizados, colchones, almohadones y almohadas y blanquería.Podrá financiar la comercialización de 
todos los artículos relacionados a su objeto social y realizar operaciones financieras relacionadas con su actividad, 
con excepción de las previstas de la Ley de Entidades Financieras y otras en las que se requiera el concurso público. 
Asimismo podrá tomar u otorgar franquicias, recibir mandatos o comisiones, consignaciones, representaciones 
y actuar en negocios derivados, subsidiarios o complementarios a los anteriores mencionados y realizar todas 
aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de su objeto principal;$ 1.500.000,150000 cuotas de $ 10 
31/12; GERENTE: Andrea Judith MIGUEL, fija domicilio especial en la Sede Social: Bolivia 1545, CABA y suscribe 
105000 cuotas; Evelyn Ruth ELIAS, suscribe 45000 cuotas. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 42 de 
fecha 05/02/2021 Reg. Nº 165
JUAN MANUEL QUARLERI - T°: 114 F°: 444 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6696/21 v. 10/02/2021
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CENTRAL PARK DRINKS S.R.L.
Constituida por Esc. Nº 40 del 08/02/2021 por ante el registro 59 del Partido de La Matanza, Pcia. de Bs. As.- 
Socios: Diego Adrian LUCERO, nacido el 27/05/1975, D.N.I.: 24.708.576, CUIT: 23-24708576-9, domiciliado en 
Miguel Cane 4460, San Justo, La Matanza, Pcia. de Bs. As.; y Luciano Nicolás PANTANO, nacido el 11/01/1995, 
D.N.I.: 38.319.497, CUIT: 20-38319497-1, domiciliado en Peribebuy 2244, San Justo, La Matanza, Pcia. de Bs. As; 
ambos argentinos, solteros y comerciantes.- 1) Denominación: “CENTRAL PARK DRINKS S.R.L.”.- 2) Duración: 99 
años.- 3) Objeto: la realización y el desarrollo, en el país o en el extranjero, ya sea actuando por cuenta propia o de 
terceros o asociada a terceros, sean dichos terceros vinculados o no, de las siguientes actividades: I) La explotación 
de restaurantes, bares, cafeterías y venta de toda clase de alimentos y bebidas con o sin alcohol, elaborados en 
dicho establecimientos, o comprados a terceros; II) La comercialización, compra, venta, distribución, comisión, 
consignación, importación y exportación de cerveza artesanal e industrial, malta y bebidas a base de malta.- 4) 
Capital: $ 300.000 dividido en 3.000 cuotas de $ 100 valor nominal c/u, suscriptas de la siguiente forma: Diego 
Adrian LUCERO, 1.500 cuotas y Luciano Nicolás PANTANO, 1.500 cuotas.- Integración: 25%.- Plazo para integrar 
saldo: 2 años.- 5) La administración, representación legal y uso de la firma social estará a cargo de uno o más 
gerentes y actuarán en forma indistinta.- Prescinde de Sindicatura.- 6) Cierre de Ejercicio: 30/09.- 7) Gerencia: 
Luciano Nicolás PANTANO y Diego Adrian LUCERO, quienes aceptan los cargos y fijan domicilio especial en 
la Sede Social.- 8) Sede Social: Ruiz de los Llanos 59, Timbre “1”, de C.A.B.A..- Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 40 de fecha 08/02/2021 Reg. Nº 59 de La Matanza
Reinaldo Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6726/21 v. 10/02/2021

DYD GROUP S.R.L.
CUIT 30-70771501-0. Por Inst. Privado del 05/01/2021, se resolvió por unanimidad: 1) RENUNCIÓ al cargo de 
Gerente Dora María GRAZIOSI; 2) Se designó como Gerente a Gabriel Hernán MELLACE; y 3) Se modificó la 
Cláusula 3° del Contrato Social. La gerencia constituyó domicilio especial en Vuelta de Obligado 2544 - CABA. 
Autorizado según instrumento privado Cesión de cuotas, renuncia y desig. gerente modificacion contrato social 
de fecha 05/01/2021
Santiago Daniel Rivas - Matrícula: 5625 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6439/21 v. 10/02/2021

E&B MEDICAL GROUP S.R.L.
Complemento aviso de fecha 19/01/2021, T.I. N° 2267/21 se publico escritura N° 13 cuando debio decir Escritura 
N° 3. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 3 de fecha 15/01/2021 Reg. Nº 211
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6377/21 v. 10/02/2021

EL CIRCULO ROJO S.R.L.
Constitución. Instrumento Privado del 03/02/2021.- Socios: Diego Oscar REY (06/01/1976), argentino, DNI 
25.001.938, CUIT 24-25001938-2, casado, empresario, domiciliado en Viamonte 1774, PB, CABA y Carlos Horacio 
AYALA ZUBRIN (22/01/1983), argentino, DNI 30.021.156, CUIT 23-30021156-9, casado, empresario, domiciliado 
en Av. Corrientes 5874, Piso 3º Depto “A”, CABA.- Denominación: EL CIRCULO ROJO S.R.L.- Duración: 99 años.- 
Objeto: La sociedad tiene por objeto: “dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o 
en el extranjero a las siguientes actividades: a) ELABORACION: De tortas, sándwiches de miga, bizcochos, galletas, 
budines, pan dulce, panificados, masas secas y finas, pastas frescas, roscas, alfajores, facturas y, en general, todo 
producto o subproducto de panadería, confitería y afín; b) COMERCIAL: La explotación de restaurantes, confiterías, 
bares, cafeterías, panaderías, fiambrerías, salones comedores, bufetes y todo tipo de negocio gastronómico y/o de 
expendio de alimentos de propia elaboración o de reventa y/o expendio de bebidas alcohólicas y no alcohólicas, 
como así también la explotación de concesiones gastronómicas, en establecimientos educativos de cualquier 
nivel, hospitales o sanatorios públicos y privados, fábricas industriales, oficinas u organismos públicos, y en 
general, cualquier entidad que disponga la concesión de tales servicios en sus establecimientos; c) El ejercicio de 
todo tipo de mandato, representaciones, consignaciones y franquicias.- ” Capital: $ 100.000 representados por 
1.000 Cuotas de $ 100 valor nominal cada una.- Suscriptas de la siguiente manera: Diego Oscar REY, suscribe 
500 cuotas y Carlos Horacio AYALA ZUBRIN, suscribe 500 cuotas.- Administración, representación legal y uso 
de la firma social: a cargo de dos Gerentes, socios o no, en forma individual e indistinta, con mandato por tiempo 
indeterminado.- Cierre de Ejercicio 31/01.- Gerentes: Diego Oscar REY y Carlos Horacio AYALA ZUBRIN.- Sede 
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Social y domicilio especial de los Gerentes: Av. Corrientes 5874, Piso 3º Departamento “A”, CABA.- Autorizado 
según instrumento privado Contrato Social de fecha 03/02/2021
Rocio Lorena Viudez - T°: 132 F°: 666 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6702/21 v. 10/02/2021

EL CONVENTO S.R.L.
Instrumento privado 01-02-2021; 1) Carlos Manuel Camiño; DNI22156068; CUIT20221560680; 49 años, suscribe 
90000 cuotas de $ 1 vn y 1 voto y Diego Hernan Camiño DNI27861668; CUIT20278616682; 41 años, suscribe 
10000 cuotas de $ 1 vn y 1 voto; todos solteros argentinos comerciantes, domicilio real especial y legal Carlos 
Pellegrini 1355 piso 12 oficina “A” CABA2) El Convento SRL; 3) Carlos Pellegrini 1355 piso 12 oficina”A” CABA 4) 
Comerciales compra venta, distribución, consignación y comercialización de productos alimenticios elaboración 
de comidas para el expendio al publico; 5) 30 años6) 100000; 7) Gerente: Carlos Manuel Camiño; 8) Duración: El 
de la sociedad 10) 31-03 Autorizado según instrumento privado Contrato Social de fecha 01/02/2021
Ricardo Vidal - T°: 207 F°: 178 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/02/2021 N° 5683/21 v. 10/02/2021

ELECTRO HOT S.R.L.
ELECTRO HOT SRL. CONSTITUCIÓN Por instrumento privado de fecha 08/02/2021. SOCIOS: JIANBIAO HE, de 
nacionalidad china, con D.N.I. N.º 95.228.734, CUIL N° 20-95228734-7, nacido el 07/07/1990, comerciante, de estado 
civil casado en primeras nupcias con FANGYUAN JIANG, DNI 94.172.119, con domicilio real en la calle Jerónimo 
Salguero 71, PB., CABA, y BAOZHU WU, de nacionalidad china, con DNI N° 94.013.660, CUIL N° 27-94013660-7, 
nacida el 12/02/1964, comerciante, de estado civil casada en primeras nupcias con YIFA JIANG, DNI 94.013.661, 
con domicilio real en la calle Av. Rivadavia 3968 Piso 10, Dto. A, CABA. DENOMINACIÓN: ELECTRO HOT SRL. 
OBJETO: La sociedad tiene por objeto desarrollar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros, en 
cualquier parte de la República Argentina o del extranjero, a las siguientes actividades: Importación, exportación, 
compra, venta y/o distribución de productos que se comercializan en hipermercados y/o supermercados, como 
ser: electrodomésticos, artículos electrónicos, artículos para el hogar, artículos de iluminación, artículos de bazar, 
cristalería, juguetería, librería, ferretería, repuestos, materiales eléctricos, materiales de construcción, muebles, 
productos de madera y mimbre, productos de marroquinería, calzados, ropa confeccionada, lencería, blanco, 
mantelería, textiles en general, rodados en general, bicicletas, artículos de deportes, artículos de mercería, 
botonería, fantasía, artículos de perfumería y tocador, productos comestibles perecederos y no perecederos, 
bebidas alcohólicas y no alcohólicas, productos de pesca, productos agrícolas en general, productos vitivinícolas, 
olivícolas, fructícolas y hortícolas, pudiendo comercializarlos al por mayor y/o al por menor. Se deja expresa 
constancia que, si en virtud de las leyes que reglamenten, alguna de las actividades desarrolladas por la sociedad 
deba ser brindada por profesionales con título habilitante, las mismas serán prestadas por personas que se 
encuentren encuadradas en tal condición. A los fines expuestos precedentemente, la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, realizar contratos, tomar representaciones que se realicen con su 
objeto, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. 
PLAZO: 99 años. CAPITAL SOCIAL: $ 70.000, representado en 700 cuotas de $ 100 valor nominal cada una, 
suscripto de la siguiente manera: JIANBIAO HE suscribe la cantidad de 490 cuotas equivalentes al 70% del capital 
social y $ 49.000, y BAOZHU WU suscribe la cantidad de 210 cuotas equivalentes al 30% del capital social y a 
$ 21.000.- Se integró el 25% del Capital social suscripto. FISCALIZACIÓN: por los socios. GERENTES: JIANBIAO 
HE con domicilio especial en Luis Pasteur 70, PB, CABA.: SEDE SOCIAL: Luis Pasteur 70, PB CABA. CIERRE 
EJERCICIO: 31/12. Autorizado según instrumento privado CONTRATO DE CONSTITUCION de fecha 08/02/2021
Natalia Maymo - T°: 125 F°: 766 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6401/21 v. 10/02/2021

ESTAR MEJOR S.R.L.
Se constituyo por esc. 5/02/2021. Socios: Jorge Leonardo FRECHINO, argentino, DNI 23.798.530, CUIT 20-
23798530-4, 05/01/1974, comerciante, soltero, Jose Antonio Cabrera Nº 3515, Departamento “B”, caba, Fernando 
Javier LOPEZ IERVASI, argentino, comerciante, 28/07/1973, 23.453.141, CUIL 20-23453141-8 casado Barrio 
Nautico “El Cazal” UF 80, Localidad y Partido de Escobar, Provincia de Buenos Aires.- OBJETO. Tiene por 
OBJETO la realización por sí, por cuenta de terceros o asociada a terceros, tanto en la República Argentina como 
en el exterior del país, de las siguientes actividades: formación y seguimiento y talleres de Grupos terapéuticos, 
Terapia familiar, de pareja, Constelaciones familiares Grupo de apoyo parental Nutrición, atención a pacientes, 
Alimentación, Fitoterapia, Consultoría en educación, Orientación vocacional a estudiantes Astrología, carta 
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astral, Fonoaudiología, atención a pacientes, Coaching Ontologico, Decodificación bioemocional, Arteterapia, 
Terapias Alternativas (Reiki, Antroposofía) registros akashicos, Neurociencias (Memoria, cognición) Vortex (terapia 
energética) Bienestar energético, Mentorship (mentoreo, Tutoría) Counseling (prevención y atención de problemas 
de la vida cotidiana) Meditación (mindfulness) Foros de balance personal, Yoga, Gimnasia, Café social (fomentar y 
viabilizar la vida social y contextualizarla como parte de la salud integral) Instrumento terapia, Acupuntura, Masajes, 
Diversidad e inclusión: divulgación y formación desde esa perspectiva Asesoramiento de bienestar emocional, 
Escritura emocional terapéutica, Desarrollo integral de la persona. Doulas Clases/ charlas/ formación: Active 
Hope (hacia la sustentabilidad) Psicología, Nutrición, Yoga, Meditación, Respiración, Orientación Vocacional, 
Educación, Supervisiones y charlas de cannabis para la salud, Neurodesarrollo, lenguaje, Terapia ocupacional, 
Psicopedagogía, Lectoescritura, Neuropsicología, Estimulación neurocognitiva, Desarrollo integral de la persona, 
Apreciación de Arte, Sustentabilidad, Desarrollo regenerativo ,Permacultura.- CAPITAL $  500.000 dividido en 
quinientas (500) cuotas de Pesos mil ($ 1.000) Jorge Leonardo FRECHINO 250 cuotas, Fernando Javier LOPEZ 
IERVASI 250 cuotas.- CIERRE EJERCICIO: 30/12.- Duración: 99 años.- SEDE SOCIAL Y DOMICILIO ESPECIAL 
GERENTE Cabrera Nº 3515, Departamento “B”, caba. GERENTE: Jorge Leonardo FRECHINO y Fernando Javier 
LOPEZ IERVASI.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 47 de fecha 05/02/2021 Reg. Nº 1876
Facundo Pazo - Matrícula: 5218 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6596/21 v. 10/02/2021

EXCELENCIA DE SALUD JESHUA S.R.L.
1) Socios: Marcela Trujillo ,argentina, soltera, 20/12/1974, enfermera, DNI 18.794.407, CUIT 23-18794407-4,25 de 
mayo 260 de Ramos Mejía, Provincia de Buenos Aires, partido de La Matanza; Alejandro Jesús Miguel Lopez, 
argentino, soltero, 17/12/1992, enfermero, DNI 37.102.027, CUIT 20-37102027-7 ,Av. Rivadavia 11064, departamento 
“2B”, CABA; Gabriela Gonzalez, paraguaya, separada, 12/03/1962, enfermera, DNI 92.196.519, CUIT 27-92196519-
8 ,Quintana 1287, departamento 6 de San Antonio De Padua, Partido de Merlo, Provincia de Buenos Aires y Ofelia 
Lorena Benitez, argentina, soltera, 15/03/1979, enfermera, DNI 27.114.371, CUIT 27-27114371-6, Nicaragua 1725, 
Moreno, Partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires 2) Inst. Privado 05/02/2021. 3) Denominación: Excelencia 
de salud jeshua S.R.L. 4) Sede: Av. Rivadavia 11064, departamento “2B”, CABA. 5) Duración: 99 años. 6) Objeto: 
La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociadas a terceros, o a través de 
agencias, sucursales, subsidiarias o cualquier especie de las siguientes actividades: Servicios: La intermediación 
en la prestación de servicios de atención, asistencia, acompañamiento y cuidados domiciliarios, en forma integral, 
de personas mayores o menores de edad de acuerdo a las prescripciones médicas. Las actividades que así lo 
requieran se llevaran a cabo por medio de profesionales habilitados en la materia que se trate. 7) Capital: $ 60.000. 
representado por SEIS MIL cuotas de pesos diez de valor nominal cada cuota y con derecho a un voto por cada 
cuota, Suscripción y composición del capital: Marcela Trujillo ,2400 cuotas (40%), Alejandro Jesús Miguel Lopez, 
1200 cuotas (20%) ,Gabriela Gonzalez, 1200 cuotas (20%) y Ofelia Lorena Benitez, 1200 cuotas (20%) 8) Cierre 
ejercicio: 31/12 9) Gerencia: Marcela Trujillo, constituye domicilio especial en sede fijada. Gerencia individual por 
todo el contrato. Autorizado según instrumento privado Constitutivo de fecha 05/02/2021.
Estefania Andrea Ferretty – Tº: 405 Fº 005 C.P.C.E.C.A.B.A.
Autorizado según instrumento privado de constitución de fecha 05/02/2021
ESTEFANIA ANDREA FERRETTY - T°: 405 F°: 5 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6595/21 v. 10/02/2021

GRUPO 26 TEXTIL S.R.L.
Escritura 15 del 8/2/2021. Registro 1912 CABA.Lionel Alberto SZUSTER, argentino, casado, empresario, DNI 
29904389,3/11/1982, domicilio: Bulnes 1171 piso 2 CABA y Elías Jonathan SZUSTER, argentino, soltero, empresario, 
DNI 28752520,17/3/1981, domicilio: Larrea 725 piso 8 departamento D CABA, ambos suscriptores cada uno de 5000 
cuotas de $ 10 v/n cada una.GRUPO 26 TEXTIL SRL. 99 años.Objeto: fabricación, elaboración y transformación 
de productos y subproductos textiles, fibras, hilados y tejidos de punto, tejidos naturales o artificiales; productos 
de cuero, y la confección de ropa de vestir, ropa blanca y artículos de baño, en todas sus formas. Compra, venta, 
permuta, importación, exportación, representación, consignación, fabricación, comercialización y distribución 
de ropas, prendas de vestir y de indumentaria, fibras, tejidos, hilados y calzados, ropa blanca, toallas y las 
materias primas que lo componen asi como las necesarias y convenientes para la industria textil, incluyendo los 
procesos de estampado, y bordado, completando todo el proceso de industrialización y comercialización de las 
mismas; acabados de blanquearía y del hogar incluyendo cortinas, sábanas, fundas, toallas, frazadas, cobertores, 
almohadas, almohadones, colchas, bolsas y fundas de materias textiles.Compra, venta, comercialización, 
importación y exportación de productos, aparatos, mercaderías de bazar y para el confort del hogar y todo otro 
relacionado al objeto social.$ 100000.Gerencia: 1 o mas, socios o no por vigencia social. 31/10.GERENTE: Lionel 
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Alberto SZUSTER, domicilio especial y SEDE SOCIAL en Larrea 484 CABA. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 15 de fecha 08/02/2021 Reg. Nº 1912 CABA
Matias Hernan Torres - T°: 112 F°: 280 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6585/21 v. 10/02/2021

GUARDERIA NAUTICA RUISEÑOR S.R.L.
CUIT 30-53336516-3 Por acta del 21/01/21 reforma cláusula 6º adecuando garantía de los gerentes Designa 
Gerente a Marcelo Agustín Santesteban con domicilio especial en Allende 2663 CABA, por fallecimiento de Omar 
Edgar Santesteban Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 21/01/2021
Virginia CODO - T°: 72 F°: 196 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6601/21 v. 10/02/2021

H.D. CRISTIANI & ASOC. S.R.L.
CUIT 30-70889612-4 Por acta 25/01/21 reforma cláusula 5º fijando el capital en $ 2.500.000. El capital aumentado 
queda así Héctor Daniel Cristiani 125.000 cuotas y Liliana Patricia Fernández 125.000, todas cuotas $ 10 y 1 voto 
Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 25/01/2021
Virginia CODO - T°: 72 F°: 196 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6614/21 v. 10/02/2021

HANKARA S.R.L.
Constitución: 08/02/2021 Socios: José Luis ROLDAN, argentino, DNI 22.434.146, nacido el 25/10/1971, domiciliado 
en Cabildo 3721, Florencio Varela, Prov. Bs. As., soltero, comerciante, suscribe 250.000 cuotas de pesos uno (1) 
valor nominal cada una; Facundo Daniel ROLDAN, argentino, DNI 42.825.270, nacido el 04/08/2000, domiciliado 
en Cabildo 3721, Florencio Varela, Prov. De Bs. As soltero, comerciante, suscribe 250.000 cuotas de pesos uno 
(1) valor nominal cada una. Capital PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000) dividido en quinientas (500.000) cuotas 
de un peso (1) valor nominal cada una y de un voto por cuota que se suscriben en un 100% y se integran en un 
25%. Duración: 99 años; Sede social: en Av. Santa Fe 5066, Piso 3, CABA; Cierre ejercicio: 31/12; Objeto Social: 
a) Transporte Por medios terrestres, nacionales o internacionales de todo tipo de mercaderías; b) Actuar como 
operador de transporte de cargas, c) Prestar servicio de logística comercial en todas sus etapas. Las actividades 
que así lo requieran será ejercidas por profesionales con título habilitante. Gerente: José Luis ROLDAN, con 
domicilio especial en Av. Santa Fe 5066, Piso 3, CABA. Autorizado según instrumento privado CONTRATO de 
fecha 08/02/2021
KARINA NOEMI MAURICIO - T°: 69 F°: 824 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6514/21 v. 10/02/2021

KEIDOS S.R.L.
Comunica su Constitución: según Instrumento Privado de fecha 08.02.2021, se constituye la sociedad KEIDOS S.R.L. 
Socios: Constanza Paula Connolly, DNI 26.096.211, argentina, abogada, casada, nacida el 28/6/1977, CUIT 27-
26096211-1, con domicilio en Martín Capello 554, Banfield, Provincia de Buenos Aires, poseedora de 33.334 cuotas 
por un total de $ 33.334 y con derecho a 1 voto por cuota; Soledad Noel, DNI 28.640.499, argentina, abogada, 
soltera, nacida el 2/1/1981, CUIT 27-28640499-0, con domicilio en Chucao 48, Villa La Angostura, Neuquén, 
poseedora de 33.333 cuotas por un total de $ 33.333 y con derecho a un voto por cuota; y Agostina Irene Coniglio, 
DNI 38.610.997, argentina, abogada, soltera, nacida el 14/1/1995, CUIT 27-38610977-5, con domicilio en Avenida 
Caseros 1751 Don Bosco, Provincia de Buenos Aires, poseedora de 33.333 cuotas por un total de $ 33.333 y 
con derecho a un voto por cuota. Todos con domicilio especial en calle Avenida Belgrano 1217, piso 10° oficina 
106, C.A.B.A. Denominación: Keidos S.R.L.; Sede: la calle Avenida Belgrano 1217, piso 10° oficina 106, C.A.B.A.; 
Plazo: 99 años desde su inscripción en el Registro Público. Objeto: Por cuenta propia o de terceros o asociada 
con terceros, en el país o en el extranjero, a las siguientes actividades: (i) Prestar servicios de consultoría, análisis, 
investigación, desarrollo e implementación de proyectos, y asesoramiento en general a organizaciones públicas o 
privadas, enfocadas en generar, facilitar y/o escalar su impacto económico y/o social y/o ambiental; (ii) Promover 
el desarrollo del mercado de inversión responsable y de impacto, y el desarrollo sostenible en general; y (iii) 
Desarrollar capacitaciones, programas y talleres a los fines descritos. En la eventualidad de que el desarrollo de 
algunas de las actividades vinculadas al objeto social se encuentre reservada a profesionales con título habilitante, 
las mismas serán llevadas a cabo por estos profesionales debidamente inscriptos en la matrícula correspondiente. 
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Para el cumplimiento de sus fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica, pudiendo adquirir derechos, contraer 
obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este Contrato. Capital Social: 
$ 100.000 dividido en 100.000 cuotas de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a 1 voto por cuota. Gerencia: 
compuesta por uno o más gerentes, socios o no. Representación legal ejercida por gerentes titulares, de forma 
individual e indistinta. Composición: Gerente Titular: Constanza Paula Connolly por tiempo indefinido con domicilio 
especial en Martín Capello 554, Banfield, Provincia de Buenos Aires. Sindicatura: prescinde. Cierre de ejercicio: 
31/12 de cada año. Autorizado según instrumento privado Contrato Social de fecha 08/02/2021
Constanza Paula Connolly - T°: 79 F°: 579 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6675/21 v. 10/02/2021

LOGCON S.R.L.
CUIT 30-71159142-3 Por Escritura N° 2 del 05/02/21, pasada ante la Escribana de c.a.b.a, Myrna R. Imventarza, al 
Folio 3, Registro 981, a su cargo, la socia de LOGCON SRL, Karin Vera KOSTER, argentina, nacida el 12 09/1969, 
DNI 21.073.044 y CUIT 27-21073044-9, comerciante, casada y domiciliada en Av De Los Incas 3495, 4º c.a.b.a, 
cedió, vendió y transfirió mil (1.000) cuotas de pesos uno ($ 1) de valor nominal cada una, representativas de mil 
pesos ($ 1.000) de capital social de LOGCON SRL a Santiago BARNEDA, argentino, nacido el 3/11/1993, DNI 
37.844.372 y CUIT 20-37844372-6, sociólogo, soltero, sociólogo y domiciliado en Av De Los Incas 3495, 4º c.a.b.a, 
quien adquirió mil (1.000) cuotas de pesos uno ($ 1) de valor nominal cada una, representativas de mil pesos 
($ 1.000) de capital social, la sociedad dio su conformidad. Los socios de LOGCON SRL, por resolución Unánime 
resolvieron: 1) reformar el artículo 4 del contrato social, que queda redactado de la siguiente manera: “CUARTO: 
El capital social se fija en la suma de pesos DIEZ MIL ($ 10.000), dividido en diez mil (10.000) cuotas sociales, de 
pesos uno ($ 1) de valor nominal cada una, que los socios suscriben de la siguiente manera: Leandro BARNEDA, 
nueve mil cuotas (9.000) cuotas sociales, representativas de nueve mil pesos ($ 9000); y Santiago BARNEDA, mil 
(1000) cuotas sociales, representativas de mil pesos ($ 1000) ” No se reforma el capital Social; 2) designación de 
nuevo gerente: Santiago Barneda, por el término de duración de la sociedad, aceptando el cargo y constituyendo 
domicilio especial en Freire 2954, piso 1º, Depto “1” c.a.b.a. y 3) trasladar la sede social de la calle Arias 1681, Piso 
7º, Depto “B”, c.a.b.a a la calle Freire 2954, piso 1º, Depto “2”, c.a.b.a. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 2 de fecha 05/02/2021 Reg. Nº 981
Myrna Rosa Imventarza - Matrícula: 5112 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6438/21 v. 10/02/2021

LOGISTICA VAN S.R.L.
Esc. 21. 3/2/2021. Registro 1483. Rocío Belén BENAVENTE, 3/3/2000, DNI 42.340.179, CUIT 27-42340179-
1, y German Maximiliano RIDOLFO, 24/2/1995, DNI 38.788.601, CUIT 20-38788601-0, argentinos, solteros, 
comerciantes, domicilio en Avalos 920 CABA. LOGISTICA VAN S.R.L. Plazo 99 años. Sede social y domicilio especial 
Gerente: Donado 810, Piso 5 Dto. H CABA. Capital $ 150.000 dividido en 15.000 cuotas valor nominal $ 10 c/u, 
que suscriben Ridolfo 14.250 cuotas y Benavente 750 cuotas. Objeto: dedicarse por cuenta propia y/o a través de 
terceros o asociada a terceros a las siguientes actividades: Administracion, distribución, almacenamiento, logística 
y comercialización de bienes de particulares y sociedades, permitidos por la normativa vigente, ya sea comerciales 
o civiles, pudiendo administrar, distribuir, comprar, vender, importar, exportar y arrendar, por cuenta propia o de 
terceros, de toda clase de bienes muebles o inmuebles. Transporte de carga, logística, mercaderías en general 
permitidas por la normativa vigente, fletes, acarreos, encomiendas y equipajes, nacionales e internacionales, por 
vía terrestre, aérea, fluvial o marítima, su distribución, almacenamiento, depósito y embalaje, en vehículos propios 
o de terceros. Ejercer la actividad del mercado postal. Admisión, clasificación, transporte, distribución y entrega 
de correspondencia, cartas, postales impresos, encomiendas de hasta cincuenta (50) kilogramos, que se realicen 
dentro de la República Argentina y desde o hacia el exterior. Cierre Ejercicio: 31/10. Gerente: German Maximiliano 
RIDOLFO. Autorizado según esc. 21 del 03/02/2021 Reg. 1483
MARIA AGUSTINA FRANCOS - Matrícula: 5526 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6743/21 v. 10/02/2021

NICHE S.R.L.
Socios: Julio Cesar MIRANDA GONZALEZ, cubano, soltero, comerciante, 11/7/1980, DNI 94.483.986, domicilio: 
Humboldt 11 CABA, SUSCRIBE 55.000 CUOTAS y Veronica BERDONDINI, argentina, soltera, empleada, 28/8/1977, 
DNI 26.194.324, domicilio: Rojas 850, PB 3 CABA, SUSCRIBE 45.000 CUOTAS; Fecha de Constitución: 5/2/2021. 
Denominación: NICHE S.R.L.. Sede social: Av. Gaona 2482 CABA. Objeto: realizar por sí o subcontratando o 
formando una red de prestadores o bien mediante la apertura de sucursales, dentro del país a la prestación 
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de servicios técnicos en el ámbito de la salud y seguridad social mediante la realización de proyectos, planes y 
programas de venta en materia de salud. Organización y comercialización de planes y seguros de salud. Cuando 
las actividades enumeradas requieran de servicios profesionales, éstos deberán ser contratados por la Sociedad 
debidamente matriculados y habilitados. Duración: 99 años. Capital: $ 100.000, 100.000 cuotas de $ 1 y 1 voto cada 
una, integración: 25%. Gerente: Julio Cesar MIRANDA GONZALEZ. duración: plazo de duración de la sociedad y 
constituye domicilio en la sede social. Representación legal: gerente. Cierre de ejercicio: 31/10. Autorizado según 
instrumento privado reunion de socios de fecha 05/02/2021
Lorena Karin Rabinowicz - T°: 68 F°: 395 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6454/21 v. 10/02/2021

NITIO S.R.L.
Instrumento privado 04-02-2021; 1) Mailen Rosa Zabala; DNI46345585 CUIT 27463455851; 24 años, suscribe 
50000 cuotas de $ 1 vn y 1 voto y Brisa Soledad Martínez; DNI42821931; CUIT27428219312; 20 años; suscribe 
50000 cuotas de $ 1 vn y 1 voto todos solteros, argentinos comerciantes, domicilio, real especial y legal Libertad 
445 piso 3 CABA 2) Nitio SRL 3) Libertad 445 piso 3 CABA 4) Fabricación y reparación de veredas; 5) 30años
6) 100000; 7) Gerente; Mailen Rosa Zabala 8) La vigencia de la sociedad; 10) 31-03 Autorizado según instrumento 
privado Contrato Social de fecha 04/02/2021
Ricardo Vidal - T°: 207 F°: 178 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6400/21 v. 10/02/2021

NIUKO S.R.L.
Por escritura 40 del 04/02/2021, Folio 139 Registro 61, CABA, Ezequiel Gustavo MUZZIO, soltero, DNI 26.488.808, 
argentino, nacido el 29/04/1978, CUIT 20-26488808-6, abogado, domiciliado en Avenida Rivadavia 831, Lanús, Prov. 
Bs.As y Juan Carlos Silva Jara, casado con Elizabeth del Carmen Sagredo Valdebenito, DNI 93.529.202, chileno, 
nacido el 14/08/1956, contador, CUIT 20-93529202-7, domiciliado en Warren Smith 80, Las Condes, Santiago, 
Chile, constituyeron: “NIUKO S.R.L.” DURACIÓN: 99 AÑOS desde su inscripción en Inspección General de Justicia. 
OBJETO: tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a las 
siguientes actividades: a) Prestación de todo tipo de servicios, vinculados a la informática o tecnología incluyendo 
sin limitación alguna: Investigación, desarrollo, asesoramiento, soporte técnico, capacitación e implementación de 
aplicaciones, software o sistemas de información en todos sus formatos y transmitidos por internet, intranet, redes 
de computadoras personales o no y comunicaciones satelitales de cualquier naturaleza, creados o a crearse, 
b) Prestación de todo tipo de servicios, vinculados a la programación de computación incluyendo sin limitación 
alguna a creación, diseño, programación, mantenimiento, desarrollo, gestión, desarrollo e implementación. 
Administración y segmentación de bases de datos propias o de terceros, programación de sistemas en todo tipo 
de lenguaje, c) Creación, Compra, venta, importación, exportación y toda otra forma lícita de comercialización 
de todo tipo de bienes vinculados al objeto social como ser: Software, hardware, aplicaciones de todo tipo y en 
cualquiera de sus formatos, siendo estas enumeraciones meramente enunciativas y no limitativas y que se vinculen 
o interrelacionen entre sí con la informática o la tecnología, d) Mantener, desarrollar, diseñar, gestionar, explotar 
herramientas tecnológicas y sistemas de almacenaje, datos, información, distribución, comunicación y promoción 
en cualquier soporte, empleando para ello la tecnología disponible en cada momento y, en particular, las nuevas 
tecnologías de la información y el conocimiento, así como otros soportes disponibles (web, dispositivos móviles, 
editoriales, fonográficos, audiovisuales, sin excluir cualesquiera otros), actualmente conocidos o que se inventen 
en el futuro. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones. 
CAPITAL: $ 100.000, representado por 1.000 CUOTAS DE $ 100, valor nominal cada una, con derecho a un voto: 
Ezequiel Gustavo MUZZIO, suscribió 50 CUOTAS; Juan Carlos Silva Jara suscribió 950 CUOTAS. Ambos integran 
el 25% del capital social. ADMINISTRACIÓN y REPRESENTACIÓN: a cargo del o de los gerentes que se designen. 
EJERCICIO SOCIAL: cierra el 31/12 de cada año. DESIGNADO GERENTE POR TIEMPO INDETERMINADO a 
Ezequiel Gustavo MUZZIO quien constituye domicilio especial en la sede social. SEDE SOCIAL: Reconquista 336 
Piso 11 Oficina X, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 40 de fecha 
04/02/2021 Reg. Nº 61
Pablo Emilio Homps - Matrícula: 2745 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6594/21 v. 10/02/2021

#F6249500F#

#I6249446I#

#F6249446F#

#I6250334I#

#F6250334F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.582 - Segunda Sección 23 Miércoles 10 de febrero de 2021

NUEVA INDEPENDENCIA S.R.L.
Expediente 1725465. CUIT 30-70851766-2. Hace saber que por Instrumento Privado de cesión de cuotas del 
26/1/2021, Sandra Daniela CASTRO, titular de CUATRO MIL OCHOCIENTAS(4800) cuotas sociales de valor nominal 
$ 1.- cada una, vende cede y transfiere la totalidad de sus cuotas parte, conforme al siguiente detalle: la cantidad 
de TRES MIL (3.000) cuotas sociales a Rubén Daniel KOVACH; y la cantidad de UN MIL OCHOCIENTAS (1.800) 
cuotas sociales a Alejandro Daniel KOVACH. Claudia Marcela CASTRO, titular de UN MIL DOSCIENTAS(1.200) 
cuotas sociales de valor nominal $  1.- cada una, vende cede y transfiere la totalidad de sus cuotas parte, a 
Alejandro Daniel KOVACH. En consecuencia se resuelve reformar el artículo 4° quedando redactado de la siguiente 
manera: “CUARTO: El capital social se fija en la suma de PESOS SEIS MIL, dividido en SEIS MIL cuotas de PESOS 
UNO valor nominal cada una, totalmente suscriptas e integradas en dinero en efectivo y en este acto por cada 
uno de los socios de acuerdo al siguiente detalle: don Alejandro Daniel KOVACH suscribe TRES MIL CUOTAS o 
sea PESOS TRES MIL; y don Rubén Daniel KOVACH, suscribe TRES MIL CUOTAS o sea PESOS TRES MIL”. Acto 
seguido se aceptó la renuncia al cargo de gerente de Claudia Marcela CASTRO, y se designó en su reemplazo 
a los Sres. Alejandro Daniel Kovach, D.N.I. 13.011.185, domicilio real y especial en Condarco 1472, piso 7° “B”, 
CABA. Rubén Daniel Kovach, D.N.I. 16.399.191, con domicilio real y especial en Miguel Cane 1648, loc. y pdo. 
San Fernando, Prov. De Bs. As. Finalmente, se resolvió prorrogar el plazo de duración de la sociedad quedando el 
artículo 2°, redactado de la siguiente manera: “SEGUNDO: El plazo de duración de la sociedad será de 99 AÑOS, 
contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio, término que podrá ser prorrogado 
por resolución unánime de socios reunidos en Asamblea. Asimismo deberá resolverse por unanimidad de socios 
la disolución anticipada de la misma y/o la venta de fondos de comercio de Farmacia de propiedad social.”
Autorizado según instrumento privado de Reunión de socios de fecha 26/01/2021
Jose Luis Marinelli - T°: 42 F°: 783 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6615/21 v. 10/02/2021

OTREDAD S.R.L.
Por escritura del 4/2/21 se constituyó OTREDAD S.R.L.: Socios: Santiago Bermúdez, argentino, nacido 19/8/76, 
soltero, DNI 25.495.365, CUIT 20254953653, abogado, domicilio Güemes 4718 piso 2 Dto. A CABA y Cesar 
Fabián Vizio, argentino, nacido 23/11/66, divorciado, DNI 18.226.139, CUIT 20182261395, empresario, domicilio 
Av. Donado 3856 CABA. Duración 99 años. Sede Pavón 3490 CABA. Capital $ 100.000 en 10.000 cuotas de $ 10 
y un voto cada una. Suscriben Santiago Bermúdez 5000 cuotas y Cesar F. Vizio 5000. Objeto: a) Fabricación, 
comercialización, distribución y venta de toda clase de ropa de vestir o informal, indumentaria de deportes y sus 
accesorios, así como productos y subproductos de cuero, fibras sintéticas y caucho, incluyendo también de todo 
tipo de calzado en todas sus formas, las materias primas que los componen y cualquier otra clase de mercaderías 
relacionadas directamente o indirectamente con las enunciadas precedentemente; b) ejercer la representación, 
distribución, consignación, mandatos y comisiones y realizar la importación y exportación de todos los productos 
y/o subproductos citados en el inciso anterior; c) explotación de marcas de fábrica, franquicias, patentes de 
invención y diseños industriales. Cierre 31/12. Gerente Cesar F. Vizio, domicilio especial Pavón 3490 CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 15 de fecha 04/02/2021 Reg. Nº 1027
Jose M Seoane - T°: 77 F°: 789 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6406/21 v. 10/02/2021

PARAPAPUM S.R.L.
Por ESC. 10. Del 04/02/2021. 1) Ramiro AMIGO, 24/03/90, DNI N°  34.809.625 CUIT 20-34809625-8, soltero, 
Pacheco de Melo 2641 piso 3°, dpto “D” CABA. Joaquin Esteban PADILLA, 20/11/88, DNI N° 34.224.646, CUIT 
20-34224646-0, casado, Bonpland 2356, PB, dpto “C” CABA. Ambos Argentinos y empresarios. 2) PARAPAPUM 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 3) 99 años a contar desde su inscripción en IGJ. 4) OBJETO: La 
produccion y organizacion integral de eventos, reuniones, empresariales o sociales, culturales, artisticas, de moda, 
arte y diseño, y espectaculos, mediante el alquiler de sonido, iluminacion, shows, fotografia, produccion musical, 
edicion de imagen y video para el lanzamiento de productos, marketing y promociones. 5) $ 100.000 dividido en 
10.000 CUOTAS de $ 10 v/n c/u. 6) Representación y uso de la firma social, a cargo de uno o mas gerentes, socios 
o no, en forma individual e indistinta, por el término de duración de la sociedad. 7) SUSCRIPCIÓN: Ramiro AMIGO 
suscribe la cantidad de 5.000 cuotas e integra el 25% y Joaquin Esteban PADILLA, suscribe la cantidad de 5.000 
cuotas e integra el 25%.7) DESIGNACIÓN DE GERENTE: Ramiro AMIGO y Joaquin Esteban PADILLA, quienes 
aceptaron el cargo y constituyen domicilio especial en Av Raul Scalabrini Ortiz 2234, piso 1°, departamento “C” 
CABA. 8) SEDE SOCIAL Av Raul Scalabrini Ortiz 2234, piso 1°, dpto “C” CABA. 9) CIERRE DE EJERCICIO: 30/06 
de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 10 de fecha 04/02/2021 Reg. Nº 106
María Cecilia Holgado - Matrícula: 4896 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6407/21 v. 10/02/2021
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PERUVIAN CONECTION S.R.L.
Escritura 25/1/21. 1) Angelica Toribia Valencia Daga, DNI 18896148, 30/3/1968, divorciada, comerciante, Pasteur 
251 piso 5° depto. 11, CABA, 90 cuotas sociales; Diego Sebastián Pelaez Ortiz, DNI 42659357, 20/6/2000, soltero, 
empleado, Jujuy 625 porteria, CABA, 60 cuotas sociales; Maria Laura Auccapure Cuentas, DNI 33241050, 
26/8/1987, soltera, abogada, Sanchez de loria 2311 piso 3°, CABA, 40 cuotas sociales; e Ivana Soledad Perez, 
DNI 37040736, 15/9/1992, soltera, comerciante, Tte. Gral. Juan D. Peron 3589 piso 8° depto. 52, CABA, 10 cuotas 
sociales; todos argentinos. 2) PERUVIAN CONECTION S.R.L. 3) Av. Corrientes 2451 Planta Baja local 50, CABA. 
4) 99 años. 5) agencia minorista y mayorista de viajes y turismo, compra y venta de pasajes, hotelería, paquetes 
turísticos nacionales e internacionales, servicios de camping, excursiones, contratación de servicios internacionales 
(charters), terrestre, fluvial o aéreo y todo tipo de servicio asistencial al viajero. Las actividades que así lo requieran 
serán desarrolladas por profesional con título habilitante. 6) $ 200000 dividido en 200 cuotas de $ 1000 y un voto 
cada una. 7) 31/12. 8) Gerente: Angelica Toribia Valencia Daga, con domicilio especial en el social Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 29 de fecha 25/01/2021 Reg. Nº 172
Silvia Epelbaum - Habilitado D.N.R.O. N° 3369

e. 10/02/2021 N° 6441/21 v. 10/02/2021

PRO.CA.TA. S.R.L.
CUIT 30-70797001-0. Por Inst. Privado del 05/01/2021, se resolvió por unanimidad: 1) RENUNCIARON al cargo de 
Gerentes Andrés Julio VINAGRE y Julio Héctor VINAGRE; 2) Se designó como Gerente a Paula Ester VINAGRE; y 
3) Se modificó la Cláusula 4° del Contrato Social. La gerencia constituyó domicilio especial en Av. Mosconi 3615 - 
CABA. Autorizado según instrumento privado Contrato de cesión de cuotas - Renuncia y designación de gerente 
de fecha 05/01/2021
Santiago Daniel Rivas - Matrícula: 5625 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6437/21 v. 10/02/2021

R Y A COPIAS S.R.L.
33-68057990-9. Por Acta Privada del 03/09/2020 se decidió por unanimidad la reforma del artículo cuarto del 
Contrato social: CUARTO: El Capital Social se fija en la suma de CINCO MIL PESOS dividido en cinco mil cuotas de 
un peso, valor nominal cada una, totalmente suscriptas por los socios en la siguiente proporción: Rubén Dieguez 
suscribe 4750 cuotas y Martín Dieguez suscribe 250 cuotas. Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 
03/09/2020.
maria alejandra candame - T°: 55 F°: 970 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6670/21 v. 10/02/2021

SANTA Y TAGLIA CONSTRUCCIONES S.R.L.
(CUIT 30-71590960-6) Por Esc. 15 del 08/02/2021 Reg. 1752 CABA, se transcribió el Acta de Reunión de Socios 
del 04/02/2021, por la cual se resolvió reformar el Artículo 3° referido al objeto de la sociedad, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera: “TERCERO: La sociedad tiene por objeto dedicarse, ya sea por cuenta propia 
o de terceros o asociada a terceros, en cualquier parte de la República Argentina o el exterior, a las siguientes 
actividades: construcción, reparación y venta de todo tipo de obras, públicas o privadas, civiles o industriales, sean 
a través de contrataciones directas o de licitaciones, para la construcción de viviendas, oficinas, establecimientos 
industriales y comerciales, redes de infraestructura, redes de gas, canalización, purificación y potabilización de 
aguas, desagües y redes de desagües y cloacas, obras viales de apertura, mejora y pavimentación de calles y 
rutas, remodelación, refacción, puentes, caminos, rutas nacionales y provinciales, vías de acceso y cualquier otro 
trabajo de la construcción, la ingeniería y la arquitectura. Comercialización importación, exportación, comisión, 
consignación, alquiler, leasing, representación y distribución de materiales, herramientas, equipos y maquinarias 
para la construcción, nuevos y usados. Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento y administración de 
propiedades de inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el Régimen de Propiedad Horizontal, así como 
también toda clase de operaciones inmobiliarias.- Las actividades que así lo requieran, en virtud de la materia, 
serán prestadas con intervención de los profesionales habilitados, bajo su exclusiva responsabilidad.- Asimismo 
podrá, a los fines del cumplimiento de su objeto, efectuar toda clase de operaciones financieras permitidas por las 
leyes con exclusión de las comprendidas por la Ley de Entidades Financieras y otras que requieran el concurso 
público. La sociedad tiene a tales fines plena capacidad para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar 
todos los actos necesarios que no sean prohibidos por la leyes o este estatuto”.- Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 15 de fecha 08/02/2021 Reg. Nº 1752
Veronica Beatriz Clerici - Matrícula: 5364 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6391/21 v. 10/02/2021
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SANTÉ LIFE S.R.L.
Constitución: 04/02/2021 Esc. 16 Fº39 Reg. 581 CABA. SOCIOS: Cintia Lorena GRAMUGLIA (GERENTE) argentina, 
nacida 23/05/1977, DNI 25.812.181, domiciliada en Fray Cayetano Rodríguez 880, Frente, Villa Adelina, San Isidro, 
Pcia Bs.As. y Selva Soledad FERNÁNDEZ DUARTE (GERENTE), paraguaya, nacida 20/12/1981, DNI 94.731.921, 
domiciliada en Jauretche 9960, Barrio Trujuy, Moreno, Pcia Bs.As., ambas solteras, empresarias y con domicilio 
especial en la sede social. SEDE SOCIAL: Matheu 35 Planta Baja depto “D” CABA. PLAZO: 99 años. OBJETO: 
a) Explotación, administración, organización, contratación como EMPRESA, con carácter integral, de clínicas 
o sanatorios, prestando servicios médicos en general, en todas sus especialidades. Servicios de internación 
domiciliaria. Si la actividad lo requiere contratará profesionales con el respectivo título habilitante. b) Industrial: 
Fabricación de artículos médicos y materiales descartables para uso medicinal. c) Comercial: Comercialización 
mayorista, importación y exportación, de materiales descartables y productos químicos, drogas y compuestos 
relacionados, así como materiales de prótesis para uso medicinal. d) Intervenir en licitaciones públicas o privadas 
para la prestación de los servicios mencionados en los apartados anteriores en toda la República Argentina. e) 
Prestar todos los servicios mencionados anteriormente ante los organismos públicos y privados, sean nacionales, 
provinciales, municipales o del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. CAPITAL: $ 500.000.- dividido 
en 50.000 cuotas de $  10.- cada una. Suscripción: 50% cada socia. Integración: 25%. ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN: uno o más gerentes, en forma individual, socios o no, por plazo social. CIERRE EJERCICIO: 
30/09. Autorizada en escritura citada.
Sandra Natacha Lendner - Matrícula: 4380 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6610/21 v. 10/02/2021

SAUCES COLORADOS S.R.L.
Escritura 12 del 01/02/21. Socios: Lucia Haydee PADULA RIVABELLA, nacida 26/12/82, DNI 18861767, CUIL 
27-18861767-6, abogada; y Catalina PADULA RIVABELLA, nacida 07/1184, DNI 18884557, CUIL 27-18884557-1, 
médica; ambas argentinas naturalizadas, solteras y domiciliadas en Ecuador 990, 2º piso, dpto “A” CABA. Plazo: 99 
años desde su inscripción. Objeto: 1.- Administración y/o gerenciamiento de establecimientos de salud, sanatorios, 
clínicas médicas, centros médicos de todas las especialidades, obras sociales, ejerciendo la dirección económica, 
técnica, profesional y administrativa de los respectivos establecimientos. 2.- Compra, venta, comercialización, 
importación, exportación, consignación, comisión y/o distribución; y cualquier otra manera de comercializar al 
por mayor o menor, por sí, o asumiendo la representación de firmas, consorcios o Corporaciones, asociaciones 
comerciales o no, nacionales o extranjeras de productos medicos, productos de aplicación farmacéutica, para la 
prevención, diagnóstico y curación de las enfermedades humanas, animales y vegetales, artículos y productos de 
perfumería, cosméticos, belleza, higiene, dietética, óptica, fotografía y ortopedia, productos de cosmética en general 
y herboristería; y todo otro artículo o producto afín con los enumerados o cualquiera de sus derivados. 3.- Compra, 
venta, permuta, exportación e importación, representación, transporte, distribución, comisión, consignación, 
alquiler y/o distribución de productos medicos y/o aparatos, instrumental, accesorios, equipos laser, luz pulsada 
intensa, equipos medicos y esteticos, aparatos ortopédicos, instrumental quirúrgico, aparatos de alta precisión 
para fisicoquímica, colorímetros fotoeléctricos, polarímetros, refractómetros, enzimómetros, microdensímetros, 
bombas de aspiración, aparatos, placas y elementos para radiografías, equipos de rayos X, instrumental, aparatos 
y equipos para odontología; aparatos e instrumental ópticos, prótesis oculares, cristales oftálmicos; artículos 
y aparatos de audiología; productos químicos en general, metales y metaloides para laboratorios y en general 
todo lo que concierna a la actividad médica; electromedicina, electroquímica, química, odontología, veterinaria, 
fitofarmacia y farmacéutica en particular, comprendiendo sus equipos, maquinarias, repuestos, accesorios, 
herramientas, instrumentos e instrumentales, equipamientos completos de hospitales y farmacias incluyendo 
drogas, medicamentos, reactivos, productos químicos, elementos descartables y para implantes, materiales y 
suministros indirectos en general para el arte de curar. Adquirir, registrar, explotar y/o vender patentes de invención, 
marcas nacionales y/o extranjeras, diseños, logotipos, dibujos, licencias y modelos industriales relacionados 
con la actividad médica y farmacéutica. 4.- La prestación de servicios integrales de cuidados y aseo corporal 
relativos a la belleza y estética femenina y/o masculina. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos, por las leyes o por 
este estatuto.- Para el caso de ser necesario la sociedad contará con profesionales con título habilitante. Capital: 
$ 100.000 dividido en 1000 cuotas de $ 100 valor nominal c/u.- Administración y representación: 1 o más gerentes, 
en forma individual e indistinta, socios o no, por todo el tiempo que dure la sociedad.- Gerente: Lucía Haydee 
PADULA RIVABELLA, quien acepta cargo y fija domicilio especial en sede social. Sede Social: Ecuador 990, 2º 
piso, dpto “A” CABA. Cierre ejercicio: 31/12. Suscripcion Capital: Lucia Haydee PADULA RIVABELLA, 500 cuotas y 
Catalina PADULA RIVABELLA, 500 cuotas.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 12 de fecha 01/02/2021 
Reg. Nº 1942
Rosa Beatriz Garay - Matrícula: 4956 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6647/21 v. 10/02/2021
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SOICO S.R.L.
Por instr.priv. 03/02/2021 1) Zenón Soto Romero, boliviano, 8/8/1966, DNI: 92915949, CUIT: 20929159498 ;54 años, 
soltero, comerciante, Baldomero Fernandez Moreno 3626, CABA, Everth Rolando Soto Quiróz, boliviano ,27/7/1988, 
DNI: 93088143, CUIT; 20930881431,32 años, soltero, comerciante, Baldomero Fernandez Moreno 3626, CABA. 
Wilma Marcela Lazo Arias, boliviana, 19/2/1982 DNI: 94351088, CUIT 20943510887,38 años, soltera, comerciante, 
Ruta 36 y 90 sin Número, Lisandro Olmos, La Plata, Pcia. de Bs As, Aureliano Choque Quispe boliviano, 16/6/1959 
DNI: 92512058, CUIT 20925120589, 61 años ,casado, comerciante ,La Niña 1865, San Miguel, Pcia. de Bs As, 
Isabel Orellana Cabrera boliviano, 5/11/1965 DNI: 94349591, CUIT 27943495918, 55 años, soltera, comerciante, 
San Fernando del Tejar Sin Número, cuartel V, Moreno Bs As, Daniel Peña argentino, 21/12/1990 DNI: 35823181 
CUIT 20358231811, 30 años, soltero, comerciante, Hugues 1042, Barrio Satélite, Moreno, Pcia. de Bs AsPedro 
Maita boliviano, 29/6/1976 DNI 93957315, CUIT 20939573152 , 44 años, Soltero, comerciante, Roma 2500, Paso 
del Rey, Moreno, Pcia. de Bs As, Nelson Félix Fajardo, argentino, 6/10/1993 DNI: 37940567, CUIT 20379405674, 
27 años, soltero, comerciante, Matrero 1900, Presidente Derqui, Pilar, Pcia. de Bs As Fausto Velasquez Mamani, 
boliviano, 19/11/1970 DNI: 93064994 CUIT 20930649946 edad 50 años, soltero, comerciante, Córdoba 650, Barrio 
La Lomita, Pilar, Pcia. de Bs As 2) 50 años 3) Sede: Sarmiento 2338, P° 7 Dpto25 CABA 4) Acondicionamiento 
granos, Compraventa, acopio, distribución, representación, importación, exportación, fraccionamiento, depósito 
y empaque de legumbres, semillas, granos, en especial frutas, verduras y hortalizas y/o productos agropecuarios 
en general, b) La elaboración, producción de productos agropecuarios, disecados, en polvo, congelados, como 
así también los insumos para su fabricación c) transporte de cualquier producto d) administrar, contratar, organiza, 
explotar, comerciar, con o sin financiación, actividades y negocios de venta directa de alimentos, producción, 
distribución y transporte de materias primas y sustancias alimenticias manufacturadas, realizar operaciones 
afines y complementarias d) comercialización, derechos de uso, sub-alquilar, arrendar espacios e) Contratar, 
explotar, administrar, realizar contratos de locación, de concesión de marca, de publicidad, dentro y fuera de los 
locales comerciales; pero podrá, además, realizar sin limitación toda otra actividad anexa, derivada o análoga 
que directamente se vincule con ese objeto. Representaciones, comisiones y consignaciones relacionadas con 
los artículos antes indicados, f) Otorgamiento de financiaciones en general con fondos propios o de terceros, 
con o sin garantías; conforme la legislación vigente, negociación de títulos, acciones y otros valores mobiliarios, 
excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro 
público 5) $ 108000-cuotas $ 1 cada una Zenón Soto Romero, Everth Rolando Soto Quiróz, Wilma Marcela Lazo 
Arias; Aureliano Choque Quispe; Nelson Felix Fajardo; Isabel Orellana Cabrera ;Daniel Peña ;Pedro Maita, Fausto 
Velasquez Mamani todos 11,11% 9) Domicilio Especial: Todos los socios: Sarmiento 2338 Piso 7.dpto 25 CABA 
6) Adm: dos gerentes socios o no individual e indistinto: 7) 31/12 8) Gerentes: Aureliano Choque Quispe; Wilma 
Marcela Lazo Arias Autorizado según instrumento privado ESCRIBANO de fecha 03/02/2021
MARTA ELISA BERNASCONI - T°: 250 F°: 47 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6452/21 v. 10/02/2021

SYNERGY CLONING S.R.L.
Comunica su constitución: según instrumento privado de constitución de fecha 16 de diciembre de 2020 se constituye 
la sociedad SYNERGY CLONING S.R.L. Socios: EZEQUIEL EDUARDO MARTÍNEZ FERRARIO, DNI 30.528.232, 
argentino, comerciante, casado, nacido el 21/11/1983, CUIT 20-30528232-5, con domicilio en Aristóbulo del Valle 
2598, Muñiz, provincia de Buenos Aires, poseedor de 16.000 cuotas por un total de $ 160.000 y con derecho a 
un voto por cuota; CARLOS ERNESTO ROJAS GRACIA, titular del Pasaporte N° AS714092, colombiano, médico 
veterinario, casado, nacido el 27/12/1985, CDI N° 20-60466655-5, con domicilio en Calle 21 # 1-35, apartamento 
417, Chia, Cundinamarca, Colombia, poseedor de 16.000 cuotas por un total de $ 160.000 y con derecho a un 
voto por cuota; MARIO ANTONIO MARTINEZ DÍAZ, titular de Cédula de Identidad N° 518.970.182, chileno, médico 
veterinario, nacido el 29/5/1968, CDI N° 20-60466654-7, con domicilio en Vancouver 1439, Villa Primavera, Vilcun, 
Chile, poseedor de 16.000 cuotas por un total de $ 160.000 y con derecho a un voto por cuota. Todos con domicilio 
especial en Charlone 46 de la CABA, Denominación Synergy Cloning SRL, Sede: Charlone 46 de la CABA; Plazo 
99 a partir de su inscripción en la Inspección General de Justicia. Objeto: La sociedad tiene por objeto desarrollar 
las siguientes actividades por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros dentro de la República Argentina 
y/o en el extranjero: La prestación de servicios en reproducción de equinos, bovinos, porcinos, caprinos, ovinos, 
felinos, caninos y demás animales, venta de semen de toros y caballos, cría de equinos y bovinos, así como 
compra, venta y transporte de los mismos, para lo cual podrá diseñar y desarrollar investigaciones científicas, de 
innovación tecnológica y de transferencia de tecnologías relacionadas con el manejo animal, nutrición, reproducción 
y mejora genética. Podrá realizar manejo reproductivo con tecnologías como inseminación artificial, transferencia 
de embriones, fertilización in vitro, clonación, y tecnologías para la evaluación genética en las especies equina 
y bovina. Brindar servicios de diagnóstico y diseño de sistemas de reproducción, prevención de enfermedades 
originadas por desequilibrios que afecten la reproducción animal, con el fin de mejorar, multiplicar y conservar 
el genotipo, contribuyendo a la preservación de la biodiversidad en las especies de bovinos y equinos. Producir 
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y comercializar de forma mayorista los resultados tangibles derivados de la investigación científica tales como 
biofarmacos para la reproducción asistida, suplementos alimenticios para la reproducción, diluyentes de semen, 
inductores de ovulación, criopotectores de semen y embriones. Comercializar los resultados de las investigaciones 
científicas a través de libros, folletos, plegables, discos compactos, soportes magnéticos, videos didácticos, base 
de datos y software. efectuar cursos, conferencias, talleres, eventos y en general capacitaciones en la esfera 
de la reproducción animal, biotecnología reproductiva, y avances genéticos. comercialización de productos 
agropecuarios. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que 
ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades similares, conexas o 
complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el objeto de la sociedad. Para el cumplimiento de sus fines 
la sociedad tiene plena capacidad jurídica, pudiendo adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los 
actos que no sean prohibidos por las leyes o por este Contrato. Capital Social: $ 480.000 dividido en 48.000 cuotas 
de $ 10 valor nominal cada una y con derecho a un voto por cuota. Gerencia: se fija en un Gerente Titular y no 
se designan Gerentes suplentes de la sociedad. Composición: Se designa a Ezequiel Eduardo Martínez Ferrario 
como Gerente Titular por tiempo indefinido con domicilio especial en calle Charlone 46 de la CABA. Sindicatura: 
prescinde. Cierre de ejercicio: 31/7 de cada año. Constitución de fecha 16/12/2020. Leandro Mariano García – T° 
110 F° 626 C.P.A.C.F.
Autorizado según instrumento privado DE CONSTITUCIÓN de fecha 16/12/2020
Leandro Mariano García - T°: 110 F°: 626 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6418/21 v. 10/02/2021

TIERRAS DE NORTE S.R.L.
Complementario N° 60823/20 03/12/2020. Alejandro Sebastian GALEANO suscribe 50 cuotas, de $ 1.000 valor 
nominal c/u, equivalente a $ 50.000 (50%); Juan Jose MORELLI suscribe 50 cuotas, de $ 1.000 valor nominal c/u, 
equivalente a $ 50.000 (50%).- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 94 de fecha 25/10/2020 Reg. Nº 104
Diego Alejandro Gonzalez Santos - T°: 105 F°: 188 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6443/21 v. 10/02/2021

OTRAS SOCIEDADES

C BAR S.A.S.
C BAR S.A.S.
RENUNCIA Y DESIGNACION DE AUTORIDADES-C BAR  S.A.S CUIT 30-71634714-8. PRIMER TESTIMONIO 
Nº 179-ACTA DE REUNION DE SOCIOS Nº 1, 21/09/2020, CAVALIERE SERGIO GABRIEL, argentino, 29/07/1976, 
DNI 25.044.823, CUIT 20-25044823-7, casado, Cajaravilla 5135-C.A.B.A., PEREYRA MARIA EUGENIA, argentina, 
28/11/1981, soltera, Tapalque 520-Lomas del Mirador- Buenos Aires, renuncian a sus cargos. Administrador Titular: 
NAPOLI BRUNO AGUSTIN, argentino, 4/01/1985, DNI 31.422.663, CUIT 20-31422663-2, casado, empleado, 
Acassuso 7613, Depto 5-C.A.B.A.; Administrador Suplente: CASTELLANO CLAUDIA ANDREA, argentina, 
25/03/1977, DNI 25.866.579, CUIT 27-25866579-7, casada, abogada, L. de la Torre 399-C.A.B.A. quienes aceptan 
expresamente sus cargos. Domicilio especial de los Administradores y de la Sociedad Av. Ricardo Balbín 3699- 
5to. A-C.A.B.A. No registra modificación de Contrato. Lo actuado es aceptado por los presentes. Autorizada, ANA 
GRACIELA KIPF, DNI 11.488.130, Carlos Tejedor 5216-Caseros, Provincia de Buenos Aires, PRIMER TESTIMONIO 
Nº 179, 21/09/2020. Autorizada por Instrumento Publico Primer Testimonio Nro. 179 21/09/2020.Ana Graciela Kipf- 
T. 176 F. 157 CPCECABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 179 de fecha 21/09/2020 Reg. Nº 40
Ana Graciela Kipf - T°: 176 F°: 157 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6738/21 v. 10/02/2021
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

NUEVOS

AFIANZAR GARANTIAS S.A.
CUIT 33-71427996-9 CONVOCATORIA. Se convoca a los Accionistas de AFIANZAR GARANTÍAS S.A. a Asamblea 
General Ordinaria a celebrarse el día 2/03/2021 a las 10:00 hs. en primera convocatoria, y 11:00 hs. en segunda 
convocatoria. En la sede social Av. Congreso 2157, 12° piso, Departamento “2”, CABA- ORDEN DEL DÍA: 1º) 
Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2º) Consideración de motivos de la convocatoria tardía; 3°) 
Consideración de la documentación establecida por el art. 234, inc 1) de la ley 15.550, Memoria, Estado Contable, 
Notas, Anexos e Informe correspondientes al Ejercicio Económico n° 7 cerrado al 31 de Mayo del año 2020 4°) 
Consideración del resultado del ejercicio; 5°) Consideración de la gestión del Directorio. 6°) Consideración de la 
remuneración del directorio-
Designado según iescritur nro 37 del 11/3/2020 Jessica Eugenia Bruno - Presidente

e. 10/02/2021 N° 6376/21 v. 18/02/2021

ALTOS CEDROS S.A.
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N°  27, a cargo de la Dra. María Virginia Villarroel, 
Secretaría N° 53 a cargo de la Dra. Alejandra Martí, sito en Montevideo 546, 1° piso de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, comunica por cinco días a los Señores Accionistas de ALTOS CEDROS S.A. la Convocatoria Judicial 
a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria que se llevará a cabo el día 03 de marzo de 2021 a las 11 hs. en 
primera convocatoria y a las 12 hs. en segunda convocatoria en la calle Maipú 1300, piso 11°, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y que estará presidida por el Dr. Diego Manuel Paz Saravia, Delegado Judicial designado a tal efecto. 
Todo ello conforme lo resuelto en los autos caratulados: “GIACOMELLI, OSCAR ROBERTO C /ALTOS CEDROS s/
CONVOCATORIA A ASAMBLEA” (EXPEDIENTE 11561/2020).
A continuación se mencionan los puntos que serán tratados: ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas 
para suscribir el acta; 2) Consideración de balance general del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2019, 
estado de resultados, distribución de ganancias, memoria e informe del Síndico, habiendo vencido el plazo 
del art. 234 de la ley 19550 3). Consideración de los balances generales, estado de resultados, distribución de 
ganancias, memoria e informe de la sindicatura correspondientes a ejercicios anteriores y que no han sido puestos 
a consideración de la Asamblea; 4) Informe del Presidente y Síndico acerca de los motivos por los cuales no se 
convocó oportunamente a la Asamblea en dichas ocasiones; 5) Designación y remoción de directores y síndicos 
y fijación de su retribución; 6) Responsabilidad de los directores.
Para intervenir en la Asamblea, los Sres. accionistas deberán cumplir con lo establecido por el art. 238 de la LGS, 
notificando al domicilio de la calle Maipú 1300, piso 11°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Firmado en Buenos Aires, a los 3 de febrero de 2021.
ALEJANDRA MARTI SECRETARIA

e. 10/02/2021 N° 5469/21 v. 18/02/2021

ARGENTINA DE HOTELES S.A.
CUIT: 30707409025 Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas, a celebrarse el día 5 de marzo de 
2021, a las 11 horas en primera convocatoria y una hora después en segunda convocatoria, en Esmeralda 1320, 
1° “A”, Ciudad de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas 
para firmar el acta; 2) Razones de convocatoria fuera de término; 3) Consideración de la documentación prevista 
en el artículo 234, inciso 1º y concordantes de la ley 19550, correspondiente al ejercicio finalizado el 31.10.2019; 
4) Consideración de los resultados correspondientes al ejercicio finalizado el 31.10.2019; 5) Consideración de la 
gestión y remuneración del Directorio durante el ejercicio finalizado el 31.10.2019; 6) Determinación del numero 
de directores titulares y suplentes y elección de los mismos. En virtud de las medidas de distanciamiento social, 
preventivo, y obligatorio dispuesto por el Poder Ejecutivo de la Nación, la Asamblea se celebrará en forma remota 
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a través de la plataforma digital ZOOM, en los términos del Art. 1 de la RG IGJ 11/2020. Los accionistas deberán 
comunicar su asistencia a la Asamblea a la dirección de correo electrónico caissa@provincialplaza.com.ar, con 
no menos de cinco días de anticipación a la misma. Se informa que el link de acceso a la plataforma ZOOM será 
enviado a la dirección de correo electrónico que indiquen en su comunicación de asistencia.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA de fecha 19/02/2016 CARLOS 
ALBERTO ISSA - Presidente

e. 10/02/2021 N° 6405/21 v. 18/02/2021

BALMACEDA S.A.
BALMACEDA S.A. (CUIT: 30-71409029-8) convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día 
04 de marzo de 2021 a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria, en la 
calle Paraguay 580, piso 5°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, debiendo los señores accionistas dar cumplimiento 
a las medidas generales dispuestas en el art. 5 del Decreto 64/2021. Si a dicha fecha existiera alguna restricción 
y/o medida de aislamiento social preventivo y obligatorio que no permitan realizar la Asamblea en forma presencial, 
la misma tendrá lugar por medio de videoconferencia a través de la plataforma “Microsoft Teams” en los términos 
de la Resolución General IGJ 11/2020, para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas 
para suscribir el acta de la Asamblea; 2) Razones por las cuales la Asamblea se realiza fuera del término legal; 3) 
Consideración de la documentación que prescribe el Art. 234 inc. 1ero de la ley 19.550, correspondiente al Ejercicio 
Económico cerrado el 31 de diciembre de 2019; 4) Consideración del Resultado que arroja el Ejercicio y su destino; 
5) Aprobación de la gestión del Directorio; 6) Determinación de remuneración de los Directores; 7) Autorización 
a Directores a efectos del art. 273 de Ley 19.550; 8) Fijación de número de Directores. Elección de Directores; 9) 
Inscripción en el Registro Público de Comercio. NOTA: La documentación que se somete a consideración en el 
punto 3 del Orden del Día se encuentra a disposición de los señores accionistas en la calle Paraguay 580, piso 
5°, CABA o podrá ser requerido su envió por correo electrónico solicitándolo expresamente a la casilla fernando.
napoli@cauciones.com. Asimismo, se informa la casilla de correo electrónico fernando.napoli@cauciones.com 
para que los accionistas que desean participar puedan comunicar su asistencia hasta el día 26/02/2021 inclusive y, 
en caso que la Asamblea se realice mediante plataforma virtual, solicitar el envío los datos de conexión a la misma 
junto con el instructivo de participación en dicho formato.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 13/9/2019 manuel de vedia - Presidente

e. 10/02/2021 N° 6669/21 v. 18/02/2021

COPRELSO S.A.
Convocase a los señores Accionistas de COPRELSO SA (30-66163684-6) a Asamblea General Ordinaria para el 
día 8 de Marzo de 2021 a las 19 hs. en primera convocatoria y a las 20 hs. en segunda convocatoria, para tratar 
el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta junto con el Presidente. 
2. Consideración de la renuncia del Directorio. 3. Consideración de la gestión del directorio. 4. Designación de 
nuevos integrantes del Directorio. La Asamblea se celebrará bajo la modalidad a distancia conforme lo dispuesto 
por la RG IGJ 11/2020 y concordantes, atendiendo las limitaciones y restricciones a la libre reunión de personas 
en general, como consecuencia del estado de emergencia sanitaria dispuesta por el COVIT-19. La reunión será 
grabada y las decisiones arribadas -una vez incorporados los votos de los ausentes- se transcribirán al libro de 
actas respectivos.
Se hace saber a los Sres. Accionistas el mail de contacto administracion@sosiego.org.ar y que para poder 
recibir los datos del zoom correspondiente, concurrir y votar a las mencionadas Asambleas deberán efectuar la 
comunicación previa prevista en el art 238 de la ley 19.550 en plazo de ley.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea General de accionistas de fecha 03/10/2018 Mariano 
Tesler- Presidente
Designado según instrumento publico designacion directorio esc 81 de fecha 3/10/2018 reg 1360 mariano ezequiel 
tesler - Presidente

e. 10/02/2021 N° 6613/21 v. 18/02/2021

JVP CONSULTORES S.A.
CUIT 30-64354804-2. Se convoca a Asamblea Gral. Ordinaria para el día 04/03/2021 a las 10:00 hs. y a las 11:00 
hs. en 1º y 2º convocatoria, a celebrarse a distancia mediante Microsoft Teams, a fin de tratar el siguiente orden del 
día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la asamblea; 2) Motivos por los que la convocatoria se 
realiza fuera de término para el tratamiento de los Estados Contables Nº 29 finalizado el 31/12/2019; 3) Consideración 
de los documentos enumerados por el artículo 234 inc. 1 Ley 19.550 correspondiente al Ejercicio Económico Nº 29 
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finalizado el 31/12/2019; 4) Consideración de la gestión del Directorio; 5) Honorarios del Directorio, aún en exceso 
de lo dispuesto por el artículo 261 de la ley 19.550; 6) Determinación del número de miembros del directorio y 
su designación. Autorizaciones; 7) Consideración y destino del Resultado del Ejercicio. Los accionistas deberán 
comunicar su asistencia en la forma prevista por el artículo 238 Ley 19.550 a pjauregui@jvpconsultores.com.ar e 
indicar dirección de correo electrónico a fin de comunicar los datos de acceso para participar de la Asamblea a 
distancia. En la sede social se podrá retirar copia de la documentación a tratar.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORD NRO 33 de fecha 29/04/2019 LUIS URBANO 
JAUREGUI - Presidente

e. 10/02/2021 N° 6744/21 v. 18/02/2021

JVP CONSULTORES S.A.
CUIT 30-64354804-2. Se convoca a Asamblea Gral. Extraordinaria para el día 04/03/2021 a las 12:00 hs. y a las 
13:00 hs. en 1º y 2º convocatoria, a celebrarse a distancia mediante Microsoft Teams, a fin de tratar el siguiente 
orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la apertura de una 
Sucursal de la sociedad en Perú. Autorizaciones. Los accionistas deberán comunicar su asistencia en la forma 
prevista por el artículo 238 Ley 19.550 a pjauregui@jvpconsultores.com.ar e indicar dirección de correo electrónico 
a fin de comunicar los datos de acceso para participar de la Asamblea a distancia.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORD NRO 33 de fecha 29/04/2019 LUIS URBANO 
JAUREGUI - Presidente

e. 10/02/2021 N° 6745/21 v. 18/02/2021

P. MONTEILLARD ESTABLECIMIENTO METALURGICO S.A.
CUIT 30518211427. Convocase a Asamblea General Ordinaria, para el 9 de marzo de 2021 a las 10 horas en 
primera convocatoria y una hora después en segunda, en el domicilio de Avenida del Libertador 6710 Piso 19 
Departamento A CABA, con el fin de considerar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para 
suscribir el acta. 2) Consideración de la Memoria y los estados contables correspondientes al ejercicio económico 
cerrado el 30 de junio de 2020. Consideración de los resultados del ejercicio. 3) Consideración de la gestión del 
Directorio. Fijación de los honorarios en su caso en exceso de lo dispuesto en el artículo 261 de la ley 19550. 4) 
Elección de dos directores titulares y un suplente. Nota: Los Accionistas deberán comunicar asistencia en legal 
forma. Se encuentran a disposición los documentos a considerar en la sede social.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 10/9/2020 SOLANGE MONTEILLARD - Presidente

e. 10/02/2021 N° 6424/21 v. 18/02/2021

AVISOS COMERCIALES

NUEVOS

AGROFY S.A.U.
CUIT 30714980404, Por Asamblea de fecha 13/11/2020 se designó Directorio: Presidente a Alejandro Larosa, 
Vicepresidente a Roland Costa Picazo, Directores Titulares: Lisandro José Rosental, Maximiliano Matías Landrein 
y Carlos María Blousson, y Directores Suplentes: Gastón Armando Lernoud y Sol Gabriela Fajardo, todos con 
domicilio especial en Carlos M. Della Paolera 261 Piso 9, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea 
de fecha 13/11/2020
Maria Ines Higa - T°: 124 F°: 925 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6655/21 v. 10/02/2021

AGROPASO S.A.
CUIT 30-52352548-0. Por asamblea del 28.12.2020 se designó a Vera B. Jänkel como Presidente y Directora Titular 
y a Silvia P. Jänkel como Directora Suplente, quienes aceptaron el cargo y ambas fijaron domicilio especial en 
Talcahuano 833 piso 9 of. F, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 28/12/2020
Lucas Tadeo Coll - T°: 114 F°: 679 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6556/21 v. 10/02/2021
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AGROPECUARIA LAS HELENAS S.A.
CUIT 30-71667658-3 Comunica que por escritura 74 del 26/01/2021, Folio 341, Registro Notarial 453, y de acuerdo 
a lo resuelto por Asamblea de fecha 15/01/2021, el Directorio de la sociedad AGROPECUARIA LAS HELENAS S.A., 
antes denominada MH AGROPECUARIA S.A., quedó constituido en la siguiente forma: Presidente: Raúl Bernardo 
HOUSSAY; Director Suplente: Helena Florentina de ALZAGA; Los directores constituyen domicilio especial en 
Avenida Leandro N. Alem 651, Piso 5º, Ciudad autónoma de Buenos Aires.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 74 de fecha 26/01/2021 Reg. Nº 453
Francisco Javier Puiggari - Matrícula: 3933 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6423/21 v. 10/02/2021

AGRYTOP S.R.L.
30716625695-Por contrato del 17/12/20 renuncio el gerente Pablo Ricardo PASCARIELLO y por cesión el capital 
quedo suscripto por Carlos Nahuel SIMAO DE PINA y Juan Cruz SIMAO DE PINA con 50.000 cuotas c/u. Autorizado 
según instrumento privado contrato de fecha 17/12/2020
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 10/02/2021 N° 6731/21 v. 10/02/2021

AGS SYSTEMS S.R.L.
CUIT 30-71429138-2
Se hace saber que por esc.del 4-2-2021, folio 15 Reg. 2035 Sandra Paola GONZALEZ, y David Guillermo MAIDANA 
cedieron a Héctor Rubén BUSTAMANTE, argentino, soltero, comerciante, nacido 20-7-64, DNI 16.879.354, CUIT 
20-16879354-6, domiciliado en la calle La Vincha 514, Burzaco, Provincia de Buenos Aires, 33.000 cuotas sociales 
en la proporción de 7.500 Sandra Paola González y 25.500 David Guillermo Maidana, y Paola Sandra González 
renunció al cargo de gerente y designan gerente a David Guillermo Maidana, argentino, nacido 2/12/73, soltero, 
despachante de aduana, DNI 23.506.310, CUIT 20-23506310-8, domiciliado real y especial en Piedras 113, 3° “2”, 
Caba, quien acepta el cargo y declara: a) Que ratifica domicilio real en el que se citó oportunamente y especial 
en sede social, el Capital Social ha quedado conformado de la siguiente manera: David Maidana: 17.000 cuotas 
sociales y Héctor Rubén Bustamante: 33.000 cuotas sociales todas de $ 1 de valor nominal cada una y de un voto. 
Autorizada en esc.citada.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 6 de fecha 04/02/2021 Reg. Nº 2035
Silvina Alicia Justo - Matrícula: 4555 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6370/21 v. 10/02/2021

ALAVERA S.A.
CUIT 30-70862978-9, inscripta en IGJ bajo el Nº 1444, Lº 24, Tº - de Sociedades por Acciones, comunica que por 
Asamblea General Ordinaria del 13/11/19 se aceptó la renuncia del Sr. Jorge Terricabras Cabani como Presidente 
y se resolvió designar en su reemplazo al Sr. Antonio Alba Raventos hasta que finalice el presente mandato. 
El nombrado aceptó el cargo conferido constituyendo domicilio especial en Elvira Rawson de Dellepiane s/nº - 
Dársena Sur del Puerto, CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
de fecha 13/11/2019
JERONIMO GIMENEZ ZAPIOLA - T°: 130 F°: 672 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6661/21 v. 10/02/2021

ALTERNATIVAS COMERCIALES S.A.
CUIT 30-62610993-0. Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 01/02/2021 se designaron nuevas autoridades, 
por 2 ejercicios. PRESIDENTE: Alberto Rubén WINITZKY; VICEPRESIDENTE: Jorge Daniel ELIAS; y, DIRECTOR 
SUPLENTE: Carlos Horacio ELIAS. Todos fijan domicilio especial en Av. Intendente Francisco Rabanal 2254 CABA. 
Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 01/02/2021
Leonardo Pablo Balian - T°: 123 F°: 93 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6703/21 v. 10/02/2021
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ARTEKIUM TECHNOLOGY STUDIO S.A.
CUIT 30-71635519-1. Por Asamblea Ordinaria del 16/01/21, se designó nuevo Directorio de la sociedad por el 
término de tres ejercicios: Gustavo Javier BARRAGUIRRE como Director Titular Presidente; Ariel Fernando DI 
MATTIA como Director Titular Vicepresidente; Nicolás Alberto PIAZZO y Hernan Diego LAURINI como Directores 
titulares y Federico Carlos REPOND como Director Suplente. Los Directores elegidos aceptaron los cargos y 
constituyen domicilio especial en Moldes 3035, piso 6°, dpto “B” CABA. Asimismo todos los accionistas aceptaron 
la renuncia de los actuales directores Ariel Fernando DI MATTIA y Federico Carlos REPOND. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 11 de fecha 04/02/2021 Reg. Nº 106
María Cecilia Holgado - Matrícula: 4896 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6393/21 v. 10/02/2021

AURAVANT S.R.L.
CUIT 30-71551899-2. Por Acta de Gerencia Nro. 9 del 21/10/2020, se aprobó trasladar y fijar la sede social en Av. 
Santa Fe Nro. 931, piso 4°, C.A.B.A., sin reformar el Estatuto Social. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Gerencia N° 9 de fecha 21/10/2020.
Federico Raul Sabignoso - T°: 109 F°: 330 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6518/21 v. 10/02/2021

AURAVANT S.R.L.
CUIT 30-71551899-2. Por Reunión de Socios de fecha 9 de diciembre de 2019, se aprobó la aceptación de la 
renuncia al cargo de Gerente del Sr. Leonardo Hernán Fernández (DNI 31.205.240). Autorizado según instrumento 
privado Acta de Reunión de Socios de fecha 09/12/2019
Federico Raul Sabignoso - T°: 109 F°: 330 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6513/21 v. 10/02/2021

AURAVANT S.R.L.
CUIT 30-71551899-2. Conforme RG IGJ 3/2020, se informa que por Convenio de Cesión de Cuotas Partes de fecha 
16/10/2020 y Acta de Gerencia Nro. 9 de fecha 21/10/2020, (i) Leandro Esteban Sabignoso Przylucki cedió 300 
cuotas a “Auravant Corp, Sociedad Limitada”, (ii) Nicolás Beltrán Larrandart cedió 80 cuotas a “Auravant Corp, 
Sociedad Limitada”, y (iii) Leonardo Hernán Fernández cedió 100 cuotas a “Auravant Corp, Sociedad Limitada”. En 
consecuencia, el capital social queda conformado del siguiente modo: $ 30.000 dividido en 300 cuotas de $ 100 
cada una, siendo “Auravant Corp, Sociedad Limitada” titular de 280 cuotas y Nicolás Beltrán Larrandart titular de 
20 cuotas. Autorizado según instrumento privado Acta de Gerencia N° 9 de fecha 21/10/2020.
Federico Raul Sabignoso - T°: 109 F°: 330 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6565/21 v. 10/02/2021

AVC MARKETING PROMOCIONAL S.A.
CUIT 30-70756109-9. Por Asamblea 25 del 14/01/2021 por vencimiento de mandato se aprobó gestión y se 
reeligió mismo Directorio Presidente: Alejandro Scheggia y Suplente: Carlos Eduardo Scheggia. Aceptan cargos y 
constituyen domicilio especial en Avenida Corrientes 1485 Piso 7 Oficina T CABA. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea 25 de fecha 14/01/2021
ERICA ELIZABETH LORENZO - T°: 118 F°: 776 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6379/21 v. 10/02/2021

BARRICK EXPLORACIONES ARGENTINA S.A.
CUIT: 30-64007203-9. Por Asamblea de fecha 17/11/2020 se resolvió: (i) remover sin causa a la Sra. Bárbara 
Cozzi de su cargo de Directora Titular y Vicepresidente de la Sociedad, revocándosele en consecuencia todas 
las funciones especiales que le fueran asignadas; (ii) remover sin causa al Sr. Darío Donis de su cargo de Director 
Suplente de la Sociedad; (iii) designar al Sr. Roberto Bally como Director Titular, en reemplazo de la Directora 
Titular saliente; (iv) no designar un director suplente en reemplazo del Sr. Darío Donis, toda vez que la Sociedad 
cuenta con órgano de fiscalización; (v) designar al Sr. Santiago Victoria como Director Titular y Vicepresidente; 
y (vi) mantener al Sr. Marcelo Andrés Álvarez como Director Titular y Presidente de la Sociedad. Los Directores 
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designados constituyen domicilio especial en Ingeniero Enrique Butty 275, piso 11, oficina 1, C.A.B.A. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 17/11/2020
Mayra Mammana - T°: 135 F°: 262 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6625/21 v. 10/02/2021

BFMYL S.R.L.
30-70917004-6. Por Reunión de Socios del 28/09/2020 se resolvió aceptar la renuncia de la Sra. Eliana Houghassian 
a su cargo de Gerente de la Sociedad. Autorizado según instrumento privado Reunión de Socios de fecha 
28/09/2020
María Florencia Angélico - T°: 96 F°: 493 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6665/21 v. 10/02/2021

BFMYL S.R.L.
30-70917004-6. Por Reunión de Socios del 31/12/2020 se resolvió aceptar la renuncia del Sr. Enrique Bruchou a su 
cargo de Gerente de la Sociedad. Autorizado según instrumento privado Reunión de Socios de fecha 31/12/2020
María Florencia Angélico - T°: 96 F°: 493 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6666/21 v. 10/02/2021

BFMYL S.R.L.
30-70917004-6. Por Reunión de Socios del 3/8/2020 se resolvió designar al Sr. Nicolás Dulce como Gerente 
de la Sociedad, quién constituyó domicilio especial en Ing. Enrique Butty 275, piso 11, CABA Autorizado según 
instrumento privado Reunión de Socios de fecha 03/08/2020
María Florencia Angélico - T°: 96 F°: 493 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6690/21 v. 10/02/2021

BFMYL S.R.L.
30-70917004-6. Por Reunión de Socios del 3/8/2020 se resolvió designar a los Sres. Dámaso Pardo y Paula 
Fernández Pfizenmaier como Gerentes de la Sociedad, quienes constituyeron domicilio especial en Ing. Enrique 
Butty 275, piso 11, CABA Autorizado según instrumento privado Reunión de Socios de fecha 03/08/2020
María Florencia Angélico - T°: 96 F°: 493 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6691/21 v. 10/02/2021

BFMYL S.R.L.
30-70917004-6. Por Reunión de Socios del 8/6/2020 se resolvió designar como: Presidente: Hugo N. Bruzone; 
Gerente Administrador: Liban A. Kusa; Miembros Titulares de Comité Ejecutivo: Carlos Lombardi, Mariano Luchetti 
y José María Bazán. Todos constituyeron domicilio especial en Ing. Enrique Butty 275, piso 11, CABA Autorizado 
según instrumento privado Reunión de Socios de fecha 08/06/2020
María Florencia Angélico - T°: 96 F°: 493 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6692/21 v. 10/02/2021

BFMYL S.R.L.
30-70917004-6. Por Reunión de Socios del 28/2/2020 se resolvió aceptar la renuncia del Sr. Marcos Santivañez 
Vieyra a su cargo de Gerente de la Sociedad. Autorizado según instrumento privado Reunión de Socios de fecha 
28/02/2020
María Florencia Angélico - T°: 96 F°: 493 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6693/21 v. 10/02/2021
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BFMYL S.R.L.
30-70917004-6. Por Reunión de Socios del 31/12/2019 se resolvió aceptar la renuncia del Sr. Pablo Nisim Schreiber a 
su cargo de Gerente de la Sociedad. Autorizado según instrumento privado Reunión de Socios de fecha 31/12/2019
María Florencia Angélico - T°: 96 F°: 493 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6694/21 v. 10/02/2021

BFMYL S.R.L.
30-70917004-6. Por Reunión de Socios del 1/10/2020 se resolvió designar a los Sres. Juan Barros Moss, María 
Laura Rozan, Josue Antu Aguilar, Luis Tamborini, Hernán Jorge Alal, Emilia Rodriguez Rohwain, Matías Guillermo 
Leguizamón y Victoria Nadal -esta última con efecto a partir del 5/10/2020- como Gerentes de la Sociedad, quienes 
constituyeron domicilio especial en Ing. Enrique Butty 275, piso 11, CABA Autorizado según instrumento privado 
Reunión de Socios de fecha 01/10/2020
María Florencia Angélico - T°: 96 F°: 493 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6663/21 v. 10/02/2021

BIRIS S.R.L.
CUIT 30-71672257-7. Complementa TI 42803 del 30/9/2020. Suscripción del capital social: Pedro Fabián 
MARTINGASTE 75.000 cuotas, y Valeria Patricia LOPEZ 25.000 cuotas. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 142 de fecha 28/08/2020 Reg. Nº 475
MARIA AGUSTINA ETCHEVARNE - Matrícula: 5244 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6362/21 v. 10/02/2021

CADSYST S.R.L.
30708446129. Por Acta de Reunión de Socios de fecha 01/10/2019 se resolvió cambiar la Sede Social a Av. Cabildo 
2779 Piso 7 OF A, CP 1428, Departamento “A”, CABA. Contadora Liliana E. Salvador, C.P.C.E.C.A.B.A. Tº190 
Fº164. Autorizada por Instrumento Privado de fecha 01/10/2019. Autorizado según instrumento privado acta de 
socios de fecha 01/10/2019
LILIANA ELIZABETH SALVADOR - T°: 190 F°: 164 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6107/21 v. 10/02/2021

CENTRO DE DISTRIBUCION MDQ S.A.
CUIT 30-70932743-3. Por Acta de Asamblea N° 17 del 13/10/2016, de Directorio N° 50 del 17/10/2016, y N° 51 del 
18/10/2016 se designó como Presidente a Daniel Alfredo Petralia, Vicepresidente a Daniel Carlos Lima y Director 
Suplente a Martín Héctor Savy, se distribuyeron los cargos, se aceptaron y se constituyeron domicilios especiales; 
y por Acta de Asamblea N° 20 del 15/10/2019, y Acta de Directorio N° 62 del 16/10/2019, se designó Presidente 
a Daniel Alfredo Petralia, Vicepresidente a Patricia Estela Sgueglia y Director Suplente a Daniel Carlos Lima, y se 
distribuyeron cargos, se aceptaron y se constituyeron domicilios especiales en: Emilio Mitre 477 6to B CABA
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 12 de fecha 04/02/2021 Reg. Nº 258
CLARISA GALVALISI - Matrícula: 5461 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6623/21 v. 10/02/2021

CLESMAR S.A. DE IMPORTACION EXPORTACION Y FINANCIERA
CUIT 30-61625112-7 - Por escritura 15 de fecha 1/02/2021, ante el escribano Jose Luis Santos, quedaron 
protocolizadas las Actas de Asamblea General Ordinaria Nº 41 de fecha 20/08/2015 por la que se resolvió designar 
Presidente: Eduardo Joaquín Vieytes, Vicepresidente: Federico Vieytes, Directores Suplentes: Joaquín Vieytes y 
Verónica Vieytes. Quienes aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio es especial en la sede social, quienes 
se desempeñaron en sus cargos por el plazo estatutario, y Acta de Asamblea General Ordinaria Nº44 de fecha 
17/09/2018 por la que se resolvió designar: Presidente: Eduardo Joaquín Vieytes, Vicepresidente: Federico Vieytes, 
Director suplente: Verónica Vieytes. Quienes aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en la sede 
social y acta de Asamblea General extraordinaria Nº45 de de fecha 26/10/2018 por la que se resolvió trasladar la 
sede social a Lavalle 1616 piso 12 Dto B de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.- Autorizado escribano Jose Luis 
Santos Autorizado según instrumento público Esc. Nº 15 de fecha 01/02/2021 Reg. Nº 1880
jose luis santos - Matrícula: 4338 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6656/21 v. 10/02/2021
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COIN ASAP S.R.L.
CUIT 30714536008.Por requerimiento de IGJ (Res IGJ 3/20) En instrumento privado del 16/10/20 se informa nueva 
suscripción de capital: Federico Garcia Blanco suscribe 5100 cuotas y Ignacio Agustin Fagnani suscribe 4900 
cuotas Autorizado según instrumento privado contrato de fecha 16/10/2020
JUAN MANUEL QUARLERI - T°: 114 F°: 444 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6698/21 v. 10/02/2021

COMPAÑÍA AGROPECUARIA LA MEDIA LUNA DE SANTA ROSA S.A.
CUIT 30-60856533-3. Por Asamblea General Ordinaria del 14/09/2020 se resolvió designar a los miembros 
del Directorio por el término de un (1) ejercicio. Por reunión de Directorio de igual fecha se efectuó la siguiente 
distribución de cargos: Director Titular y Presidente: Esteban Micheli, Director Titular y Vicepresidente: Ignacio 
Games, Directores Titulares: Fernando Luis Games y Juan Pablo Micheli, Director Suplente: Milagros Micheli. 
Todos los directores designados aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en Juan María Gutiérrez 
3765, Piso 5°, Of. 504 (CABA). Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 14/09/2020
FRANCISCO POCIELLO ARGERICH - T°: 30 F°: 593 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6667/21 v. 10/02/2021

CRAZY FITNESS S.R.L.
Cuit: 30-71611196-9.Por Acta de Socios del 6/8/20, se ha resuelto que: El capital social es de $ 100.000 divido 
en 10.000 cuotas de $ 10 cada una totalmente suscripto e integrado, Así: Romina Edith Scavone 3.400 cuotas; 
Gustavo Omar Pan 3.300 cuotas; Analia Soledad Salinas 1.650 cuotas; y María Belén Giussani 1.650 cuotas.
Autorizado por Reunión de Socios del 06/08/2020
Gisela samanta Batallan Morales - T°: 109 F°: 876 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6714/21 v. 10/02/2021

EASYNET S.A.
C.U.I.T. 33-70724512-9: Por Acta de Asamblea Ordinaria del 28/12/2020, el directorio de la sociedad quedo 
conformado de la siguiente forma: Presidente: Menke, Damián, Director Titular: Dos Santos Juan Ariel y Director 
Suplente: Benitez, Lucia Magdalena, todos constituyendo domicilio especial en Av. Congreso 2595 2º Piso, 
C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 28/12/2020
Maria Gabriela Armesto - T°: 335 F°: 206 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6600/21 v. 10/02/2021

EMPRENDIMIENTOS DELFIN S.A.
CUIT: 30-71042199-0.- EMPRENDIMIENTOS DELFIN S.A., con sede social en Av. Congreso 1580, 4º Piso Dto. 
B, CABA; inscripta ante la Inspección General de Justicia bajo el nro. 821, libro 38 de sociedades por acciones 
el 15/01/2008, a los efectos del derecho de oposición de los acreedores sociales comunica: I) que por asamblea 
extraordinaria del 20/12/2011, se resolvió reducir voluntariamente el capital social de $ 3.950.000.- a $ 2.607.000.- 
Importe de la reducción: $  1.343.000.- Anterior a la reducción: Activo $  4.612.168,48; Pasivo $  95.306,14; 
Patrimonio Neto $ 4.516.862,34.- Posterior a la reducción: Activo $ 3.269.168,48; Pasivo $ 95.306,14; Patrimonio 
Neto $ 3.173.862,34.- Oposiciones de ley en la sede social.- II) en el mismo acto se reformó el Artículo Cuarto: el 
capital social es de pesos DOS MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL ($ 2.607.000), representado por DOSCIENTAS 
SESENTA MIL SETECIENTAS (260.700) acciones de diez pesos ($ 10) valor nominal cada una, y con derecho 
a cinco votos por acción; suscripto en su totalidad a la fecha por los accionistas en la siguiente proporción: 
Leon Cohn 234.630 acciones; Alejandro Cohn 26.070 acciones.- Autorizado según instrumento privado Acta de 
Directorio de fecha 30/11/2018. Abogado, Dr.
Guido Ezequiel Oclander - T°: 126 F°: 616 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6422/21 v. 12/02/2021
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ENERGÍAS RENOVABLES DEL AMANECER S.A.
30-71246819-6. Se hace saber que por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 30/11/2020 se resolvió 
trasladar la sede social de la calle Av. Moreau de Justo 1040, piso 4°, oficina 196, CABA a Tte. Gral. J. D. Perón 537, 
piso 3°, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 30/11/2020
Micaela Palomo - T°: 114 F°: 291 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6732/21 v. 10/02/2021

ENERGÍAS RENOVABLES LA ALDEA S.A.
30-71415515-2. Por Asamblea General Ordinaria N° 10 del 03/02/2020, se resolvió designar por el término de 1 
ejercicio a los Sres. Alejandro Enrique Werner como Presidente y Juan Carlos Berisso (h) como Director Suplente, 
quienes constituyeron domicilio especial en Maipú 267, piso 13º, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de fecha 03/02/2020
Michelle Davidson - T°: 133 F°: 625 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6598/21 v. 10/02/2021

ENERGÍAS RENOVABLES LAS LOMAS S.A.
30-71415512-8. Por Asamblea General Ordinaria N° 10 del 04/02/2020, se resolvió designar por el término de 1 
ejercicio a los Sres. Alejandro Enrique Werner como Presidente y Juan Carlos Berisso (h) como Director Suplente, 
quienes constituyeron domicilio especial en Maipú 267, piso 13º, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de fecha 04/02/2020
Michelle Davidson - T°: 133 F°: 625 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6599/21 v. 10/02/2021

ENJOY SELLING S.A.
CUIT 33-71542744-9. Por Acta de Asamblea Ordinaria del 3/07/2020, se aprobó por unanimidad la renuncia 
del Presidente del directorio, Mariano VITALE, DNI 22003068, CUIT 20-220030698-8; y del Director Suplente, 
Ramiro Vitale, DNI 42116608, CUIT 20-42116608-1, que habían sido elegidos por Asamblea Ordinaria de fecha 
30/07/2020, designándose presidente a Leandro Ariel MENDIONDO NUCCI, DNI 30565148, CUIT 20-30565148-
7, y Director Suplente a Melisa OSARAN SETTIMI DNI 34.828.892, C.U.I.L 27-34828892-5. Ambos aceptaron el 
cargo, y constituyeron domicilio en la Sede Social de la calle Julián Álvarez 567, piso 3º, Depto C, CABA. La nueva 
composición accionaria queda conformada de la siguiente manera: Leandro Ariel MENDIONDO NUCCI, suscribe 
900 acciones de $ 100 c/u; y Melisa OSARAN SETTIMI, suscribe 100 acciones de $ 100 c/u
Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 03/07/2020
Alejandro Mauricio Belieres - T°: 35 F°: 648 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6447/21 v. 10/02/2021

EXTRIMIAN S.A.
30714299057. Se amplia aviso 3537/21 del 27/1/21. Por asamblea del 16/12/20 se designo Presidente a Pedro 
Perrotta, Vicepresidente a Esteban Musso, Director Titular a Guillermo Villanueva y Director Suplente a Pablo 
Serra. Constituyen domicilio en Olazabal 1515 piso 10 oficina 1011 CABA. Autorizado según instrumento privado 
ACTA DE ASAMBLEA de fecha 16/12/2020
María Florencia Zungri - T°: 106 F°: 284 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6712/21 v. 10/02/2021

FACIL ESTANT S.A.
CUIT 30-67856666-3 Por Acta de Asamblea Unánime N* 27 del 25/9/2020, se designaron autoridades renovándose 
en el cargo de presidente a Carlos Alberto Orlando DNI M 4.541.545 y Director suplente a Margarita Merep DNI F 
0.840.402, quienes aceptan los cargos y fijan domicilio especial en Sarmiento 1325 de CABA. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 10 de fecha 08/02/2021 Reg. Nº 1310
Sabrina Laura Rossano - Matrícula: 5113 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6390/21 v. 10/02/2021
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FANGO BACHAS S.R.L.
CUIT 30710458452. Se amplían los edictos Nro. 65399/20, publicado desde y hasta el 21/12/2020 y el Nro. 68184/20, 
publicado desde y hasta el 31/12/2020. La suscripción del Capital Social resulta: Diego Hernán SZMULEWICZ 
95% (9500 cuotas), Diana BORTNI 5% (500 cuotas). Se publica conforme Res. IGJ 3/2020. Autorizado según 
instrumento privado Contrato de fecha 14/12/2020
IGNACIO ARNAL AGUILAR - T°: 131 F°: 436 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6554/21 v. 10/02/2021

FOOD CONTROL S.A.
CUIT N° 30-62839286-9. Se comunica que por Asamblea Ordinaria de Accionistas del 01/01/2021 se designó a 
Víctor Alfredo Muchnik como Presidente del Directorio y a Irene Rosa Muchnik como Director Suplente, ambos 
con domicilio especial en Santiago del Estero 1154 C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado acta asamblea 
accionistas de fecha 01/01/2021
Mariano Alberto Traini - T°: 53 F°: 941 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6413/21 v. 10/02/2021

FRAS LE ARGENTINA S.A.
CUIT: 30-63645624-8. Comunica que según asamblea del 13 de agosto del 2020 se designó por un ejercicio al 
siguiente Directorio: Presidente: Anderson Pontalti; Vicepresidente: Sergio Héctor Masufri; Director Titular: Calixto 
Nicolas Armas Pfirter; Director Suplente: Jorge Slavkin. Los directores designados constituyen domicilio especial 
en Tucumán 1, Piso 4º, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 13/08/2020
María Fernanda Mierez - T°: 65 F°: 429 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6563/21 v. 10/02/2021

GEMA SERVICES S.A.
CUIT 30-71567125-1 Por Asamblea General Ordinaria del 18-03-2020, se eligieron autoridades y distribuyeron 
los cargos: Presidente: Devic Adrian Gonzalo Director Suplente: Bellomo Andres Mariano., ambos aceptaron 
los cargos y constituyeron domicilio especial en la calle Perú 367 Piso 12 Ofi-cina A, CABA.- Autorizado según 
instrumento privado Asamblea General Ordinaria de fecha 18/03/2020
pedro lopez zanelli - T°: 113 F°: 304 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6374/21 v. 10/02/2021

GEO SERVEX S.A.
30-71225976-7. Por Asamblea del 29/1/21 designó Directorio por vencimiento de mandatos quedando conformado 
como el anterior: Presidente: Manuel Adolfo Velekson, Director Suplente: Miguel Horacio Cordobes, ambos 
domicilio especial en el social sito en Bonpland 1684 Planta Baja depto. 1, CABA Autorizado según instrumento 
privado Asamblea de fecha 29/01/2021
Silvia Epelbaum - Habilitado D.N.R.O. N° 3369

e. 10/02/2021 N° 6611/21 v. 10/02/2021

GEOCONSULT S.A.
CUIT 30652621151.Por Acta de Asamblea Gral.Ordinaria 29 (04/11/2019) y de Directorio 54 (11/11/2019) se resolvió 
designar directorio por vencimiento mandato anterior quedando el directorio así: Presidente: Donato Damián 
SOLDANI, 11/07/1925, casado, geólogo, DNI 4.015.895, Mariscal Antonio José de Sucre 3055, Piso 11, Depto. “B”; 
Director Titular: Fernando Adrian Soldani, 06/10/1956, casado, empresario, DNI 12.503.584, 11 de septiembre de 
1888 870, piso 5, Depto. A; y Director Suplente: Eduardo Sergio SOLDANI, 13/10/1955, divorciado, comerciante, 
DNI 11.634.322, Av. de Los Incas 3602, Piso 14. Todos argentinos, y domiciliados en C.A.B.A. aceptan cargos 
y establecen domicilio especial en sede social. A efectos del tracto se hace saber que los administradores con 
mandato inmediato anterior no se encontraba inscripto pero se tratan de las mismas autoridades cuya inscripción 
se solicita.-
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 114 de fecha 30/12/2020 Reg. Nº 1109
Yamila Damaris Peverelli - Matrícula: 4787 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6417/21 v. 10/02/2021
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GG Y SG S.A.
CUIT 30-71222102-6: Asamblea General Extraordinaria Unánime 09/11/2020, el Director Suplente Gastón Esteban 
Salas presenta su renuncia, siendo aceptada. El Directorio queda constituido: Presidente: Carlos Alberto Lata. 
Director suplente: Oscar Roberto Lara Avaria.Constituyen domicilio especial en Lisandro de la Torre 2406 Oficina 
1 CABA.
Autorizado según instrumento privado Designación de fecha 28/12/2020
Demetrio Lappas - T°: 125 F°: 205 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6434/21 v. 10/02/2021

GIRO ALIMENTOS S.R.L.
(CUIT 30-71701751-6 en proceso de alta). Por reunión de socios celebrada el 09/02/2021 se resolvió aceptar la 
renuncia de María del Rosario RICHARDS al cargo de Gerente. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Reunión de Socios de fecha 09/02/2021
Brenda Adela Schammah - T°: 109 F°: 418 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6578/21 v. 10/02/2021

GO2FUTURE S.A.
30716480476-Por asamblea del 13/1/21 renuncio Ignacio Eloy JELLINEK y se designo Presidente a Johanna Fiorella 
GRAFFIGNA y director suplente a Eduardo Luis KOGLOT ambos domicilio especial Av. San Juan 2603, Piso 2, dto. 
A CABA; y por acta de directorio del 18/1/21 se cambio la sede social a Concepción Arenal 2947, Local 10, CABA 
Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 13/01/2021
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 10/02/2021 N° 6733/21 v. 10/02/2021

GRUPO ALIANZA INTERNACIONAL DE EMPRESARIOS DIGITALES S.R.L.
CUIT 30716412373 Por Res. IGJ 3/20 se publica que por Acta de Reunión de Gerencia N° 1 de 21/12/20 se notifica 
Contrato de Cesión: el socio Martín Bertagna cede 8 cuotas y un tercio de otra cuota a Raúl Maximiliano Bonfigli, 
y 8 cuotas y un tercio de otra cuota a Ramón José Chávez Rosas; y el socio Javier Rodrigo Valencia Muñoz cede 
25 cuotas al Sr. Bonfigli y 25 cuotas al Sr. Chávez Rosas. Capital Social $ 100000 divididos en 100 cuotas de valor 
nominal $ 1000 y 1 voto cada una; cuya composición actual es: Sr. Bertagna 33 cuotas; Sr. Bonfigli 33 cuotas; y 
Sr. Chávez Rosas 33 cuotas; y a su vez los 3 socios son copropietarios de 1 cuota. Autorizado según instrumento 
privado Acta de fecha 21/12/2020
IVANA SOL VIGILANTE - T°: 126 F°: 708 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6630/21 v. 10/02/2021

HELPACK S.R.L.
CUIT 30-71485907-9- En cumplimiento de la Resolución I.G.J. 03/2020, Por contrato del 12/08/2020, I) Carlos DELLA 
VEDOVA TRANSFIERE a favor de Rodolfo TURCONI la cantidad de 625 cuotas sociales equivalentes a $ 62.500; 
Y a favor de Juan Manuel VILARIÑO la cantidad de 1.625 cuotas sociales equivalentes a $ 162.500; II) Leonel 
Andrés SANNUTO TRANSFIERE a favor de Rodolfo TURCONI la cantidad de 625 cuotas sociales equivalentes 
a $ 62.500; Y a favor de Juan Manuel VILARIÑO la cantidad de 1.625 cuotas sociales equivalentes a $ 162.500; 
En consecuencia el capital de $ 500.000 queda conformado: Rodolfo TURCONI, 1250 cuotas = $ 125.000 y Juan 
Manuel VILARIÑO, 3750 cuotas = $ 375.000.- Autorizado según instrumento privado contrato de fecha 12/08/2020
Reinaldo Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6408/21 v. 10/02/2021

HOTELERA LANCASTER S.A.
CUIT 30616034665, Comunica que: 1) Por Directorio de fecha 29/01/2020, se aceptó la renuncia del Director Clase 
A Sr. Eduardo Isidro Bosch Bermúdez de Castro; 2) Por Asamblea del 30/1/2020, se designaron autoridades: Víctor 
Blanco Rodríguez como Director por la Clase B y Presidente, Christian José Daghelinckx como Director Titular 
por la clase A y Vicepresidente, Diego Paulo Larrea y Lorena Claudia Cacciatore como Directores Titulares por la 
Clase A; María Silvia Cámera como Directora Suplente por la Clase A; Ezequiel Pablo Lopez y Tomás Lopez como 
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Directores Titulares por la Clase B; Víctor Adrián Blanco como Director Suplente por la Clase B. Los Directores 
constituyeron domicilios especiales: Christian José Daghelinckx, María Silvia Cámera, Diego Paulo Larrea y Lorena 
Claudia Cacciatore en Av. Santa Fe 796 piso 8, CABA; Víctor Blanco Rodríguez y Víctor Adrián Blanco en Av. 
Córdoba 405 CABA; Ezequiel Pablo López y Tomás López en Juana Manso 205 Piso 6 CABA. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea de fecha 30/01/2020
María Florencia Vega - T°: 109 F°: 0741 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6566/21 v. 10/02/2021

ILUMINACION RONDA S.A.
CUIT 30-50378779-9-Designación de Directorio.- Acta de Asamblea 4-5-2020: Presidente: Vicente Ferrer Palacio 
D.N.I.: 14.851.819, Director Suplente :Ignacio Canto, D.N.I.: 10.201.590, constituyen domicilio especial en Agüero 
762 CABA.- Fdo.Veronica Castellano. Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 
04/05/2020
Verónica Castellano - T°: 65 F°: 365 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6628/21 v. 10/02/2021

INSTITUTO ZOOVAC S.A.
CUIT 30-70979414-7. Complementando edicto T.I. 56247/20 publicado el 17/11/2020 y a fin de dar cumplimiento 
con la Resol. Gral. IGJ 03/2020 se deja constancia que el capital social de $ 33.341.010 se encuentra totalmente 
suscripto e integrado por los accionistas de la siguiente forma: Cristian Carlos ROMERO 2.368.138 acciones; Diego 
José Maria VALENTINI 123.826; Javier Ricardo VALENTINI 61.913; Martín Nicolás MARZORATI 61.913 acciones; 
Julián Gustavo SOMODI 24.765 acciones; Agustina Maria MONTANI 154.848 acciones; Nancy PELUCCHI 154.848; 
Jorge Daniel MASELLO 86.678 acciones; Alejandro PICCO 123.826 acciones; Andrés Marcos SEGAL 24.765 
acciones; Daniel Roberto ALVAREZ 24.765 acciones; Daniel Andrés EDELSTEIN 24.765 acciones; Daniel Alejandro 
FERRANTE 24.765 acciones; Javier Ignacio GOLDFELD 12.383 acciones; Eduardo Daniel SEGAL 12.383 acciones; 
Juan Carlos SOTTILE 24.760 acciones y Gustavo Ernesto FANDIÑO 24.760 acciones, todas las acciones son de 
$ 10 valor nominal cada una y un voto por acción. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 44 de fecha 
01/10/2020 Reg. Nº 60 San Isidro
María Marcela Olazabal - T°: 53 F°: 838 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6555/21 v. 10/02/2021

KAESER COMPRESORES DE ARGENTINA S.R.L.
“KAESER COMPRESORES DE ARGENTINA S.R.L.”
CUIT: 30-69797244-3. Se protocolizó la Reunión Gral. Ordinaria de Socios Unánime del 19/03/2020, que DESIGNÓ 
como Gerente a Gustavo Ariel D’ADAMO, quien fija domicilio especial en Av. L.N.Alem 693, Piso 5, Depto. “A”, 
CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 32 de fecha 02/02/2021 Reg. Nº 61
Veronica Andrea Kirschmann - Matrícula: 4698 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6384/21 v. 10/02/2021

KORN/FERRY FUTURESTEP ARGENTINA S.R.L.
(CUIT 30-71218428-7) Se hace saber que por acta de Reunión de Socios del 21/08/2020 se resolvió designar al Sr. 
Ariel José Portnoy como único Gerente Titular, con mandato por tres ejercicios. El único Gerente Titular designado 
constituyó domicilio especial en Ing. Enrique Butty 220, Piso 16, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado 
según instrumento privado Reunión de Socios de fecha 21/08/2020
Ximena Parellada - T°: 115 F°: 490 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6416/21 v. 10/02/2021
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LA PILARICA DEL MORO S.A.
33-62937287-9 La Asamblea General Ordinaria del 19/10/2018 nombró Presidente al Sr. Fernando Aftalión y 
Director Suplente a la Sra. María del Pilar Lasalle. Asimismo cesaron en sus cargos por vencimiento de la vigencia 
del mandato: Presidente al Sr. Fernando Aftalión y Director Suplente a la Sra. María del Pilar Lasalle. Todos con 
domicilio especial en Guido 2660, Piso 2 de la Ciudad de Buenos Aires.
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea, Folio 63 de fecha 19/10/2018
marta elena serra - T°: 90 F°: 43 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6411/21 v. 10/02/2021

LE COQ SPORTIF INTERNATIONAL SOUTH AMERICA S.A.
CUIT: 30-70733302-9. Hace saber que por Asamblea Ordinaria Nº 24 del 13/03/2020 se resolvió fijar en uno el 
número de Directores Titulares y en uno el número de Directores Suplentes, designándose al Sr. Carlos Alberto 
Cousau como Director Titular y Presidente del Directorio y como Director Suplente, a la Dra. María José Duffau, 
quienes aceptaron sus cargos en el mismo acto y constituyeron domicilio especial -art. 256 ley 19.550- en Av. 
Corrientes 345 3º piso, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 13/03/2020
Mónica Alejandra Caminos - T°: 100 F°: 605 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6716/21 v. 10/02/2021

LINECORP S.A.
CUIT: 30-71222535-8. Por Asamblea de fecha 17/11/2020 se resolvió: (i) remover sin causa a la Sra. Bárbara Cozzi de 
su cargo de Directora Titular y Vicepresidente de la Sociedad, revocándosele en consecuencia todas las funciones 
especiales que le fueran asignadas; (ii) remover sin causa al Sr. Darío Donis de su cargo de Director Suplente de 
la Sociedad; (iii) designar al Sr. Roberto Bally como Director Titular, en reemplazo de la Directora saliente; (iv) no 
designar un director suplente en reemplazo del Sr. Darío Donis, toda vez que la Sociedad cuenta con órgano de 
fiscalización; (v) Designar al Sr. Santiago Victoria como Director Titular y Vicepresidente; y (vi) mantener al Sr. 
Marcelo Andrés Álvarez como Director Titular y Presidente de la Sociedad. Los Directores designados constituyen 
domicilio especial en Ingeniero Enrique Butty 275, piso 11, oficina 1, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Asamblea de fecha 17/11/2020
Mayra Mammana - T°: 135 F°: 262 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6626/21 v. 10/02/2021

LOS BILLARES S.A.
CUIT: 30-68262525-9. En Asamblea General Ordinaria del 11-01-2021 se designó presidente a Carlos Fernández, 
DNI 22.098.387 y director suplente a Lucas Gonzalo Fernández, DNI 39.465.790. Ambos aceptan los cargos y fijan 
domicilio especial en Avenida Corrientes 5436 C.A.B.A.- Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea 
General Ordinaria de fecha 11/01/2021.
Graciela Sara Ruales - T°: 38 F°: 144 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6697/21 v. 10/02/2021

LOS PIMIENTOS S.A.
30711244979(i) Por Asamblea General del 7/8/2012 se designó por 3 años a: Presidente Analía Teresa Mazza; 
vicepresidente Alfredo Amadeo Lambardi; Directora titular Paola Vanessa Francica y Directora suplente Rosana 
Luisa Adela Lambardi;(ii) por Asamblea General del 29/07/2015 se designaron por 3 años los mismos Directores;(iii) 
Por Asamblea General del 10/05/2017 se aprobó la renuncia a sus cargos de Analía Teresa Mazza y de Paola 
Vanesa Francica, y se designó con mandato por un ejercicio a Orlando Hryc e Ivanna Hryc, quedando el directorio 
de la siguiente manera, conforme Acta de Directorio de Distribución del 12/05/2017, Presidente: Orlando Hryc, 
Vicepresidente Alfredo Amadeo Lambardi, Directora Titular Ivanna Hryc y Directora suplente: Rosana Luisa Adela 
Lambardi; además en dicha Asamblea se resolvió cambiar el domicilio social a Avenida Azucena Villaflor Nº 450, 
piso 7° departamento “1” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (iv) por Asamblea General del 25/06/2018 
se designaron por 3 años: Presidente Orlando Alberto Hryc, Vicepresidente Alfredo Amadeo Lambardi, Director 
Titular Ivanna Hryc y Director Suplente Rosana Luisa Adela Lambardi. Todo aceptaron los cargos y fijaron domicilio 
especial en: Orlando Hryc e Ivanna Hryc en calle Helguera 5121, CABA, y Alfredo Amadeo Lambardi y Rosana 
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Luisa Adela Lambardi en Av. Azucena Villaflor 450, Piso 7° depto “1”, CABA. Autorizado según instrumento privado 
ACTA DE ASAMBLEA de fecha 22/06/2020
Virginia Bianchi - T°: 121 F°: 630 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6695/21 v. 10/02/2021

LUMOTEC S.R.L.
30-71617517-7, Por instrumento privado del 27/07/2020, se dispuso la CESION DE CUOTAS y DESIGNACION DE 
AUTORIDADES.Rossana Calics Gonzalez cede 2500 cuotas a favor de Juan Carlos SERANI.Quedando el capital 
suscripto asi: Juan Carlos Serani 2500 cuotas de $ 10 valor nominal c/u y Marcelo Horacio Roselli 2500 cuotas.Se 
designa gerente a Juan Carlos SERANI, y fija domicilio especial en Camila O. Gorman 373, CABA Autorizado según 
instrumento privado NOTA APARTE de fecha 01/02/2021
Guillermo Nicolás Symens - Habilitado D.N.R.O. N° 11468

e. 10/02/2021 N° 6727/21 v. 10/02/2021

LUZ Y FIESTA S.A.
30-70948361-3 Por Acta de Asamblea Ordinaria del 11/11/2020 se resolvió: designar como Presidente a la Sra. 
Debora V. Lorenzon y como Director Suplente Sr. Franco Gonzalez Panal, renovando sus mandatos y constituyendo 
ambos domicilio especial en la calle Piedras 1680 CABA. Autorizado según instrumento privado Acta Asamblea de 
fecha 11/11/2020 Autorizado según instrumento privado Acta Asamblea de fecha 11/11/2020
Paola Vanesa Dimuro Moraña - T°: 307 F°: 232 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6650/21 v. 10/02/2021

MAISON LUNETTE S.R.L.
La sociedad no posee CUIT y la publicación se realiza para regularizar situación con AFIP. Conforme la RG IGJ 
03/2020 por esc N° 166 de cesión de cuotas del 18/11/2020 Registro 243 CABA. Elisa Carolina CEDE a Claudio 
Martin Cruz BORDINI 12.500 cuotas que representan $  125.000, quedando capital suscripto e integrado así: 
Hernán Darío ANGEL posee 12.500 cuotas sociales; y Claudio Martin Cruz BORDINI posee 12.500 cuotas, que 
representan $ 125.000 para cada uno de los socios, totalizando así 250.000 cuotas de valor nominal $ 10 cada una, 
totalmente suscriptas e integradas en un 25% por los socios. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 166 
de fecha 18/11/2020 Reg. Nº 243
ANA MUZYKANSKI - Matrícula: 5419 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6433/21 v. 10/02/2021

MERCADO ABIERTO ELECTRONICO S.A.
C.U.I.T. 33-62818915-9. Se hace saber en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 60 de la Ley Nº 19.550, 
que en la Asamblea General Ordinaria de Mercado Abierto Electrónico S.A., con domicilio en Maipú 1210 Piso 5º, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, realizada, celebrada en segunda convocatoria, el 23 de abril de 2020 y por 
vencimiento de mandato, se ha procedido de conformidad con el artículo 11 del Estatuto Social, a fijar la cantidad 
de Directores de la Sociedad en 16 miembros titulares y suplentes, y procediéndose a la renovación parcial por 
tercios, fueron designados para integrar el mismo por un periodo de tres ejercicios como Miembros Titulares a los 
señores: Ing. Raúl Alejandro BUTTI, DNI 18.284.126, casado, CUIT-CUIL 23-18284126-9, Lic. Roberto OLSON, DNI 
20384271, casado, CUIT-CUIL 20-20384271-7, Lic. Martin DIEZ, DNI 28990736, casado, CUIT-CUIL 20-28990736-
0, Lic. Jorge SCARINCI, DNI 21645592, casado, CUIT-CUIL 20-21645592-5. Lic. Andrés RODRIGUEZ LUBARY, 
DNI 14.186.564, casado, CUIT-CUIL 20-14186564-2, por dos ejercicios al Lic. Martín Miguel Nicolás FERRÉ, 
DNI 24939709, casado, CUIT-CUIL 20-24939709-2, y por un ejercicio al Ing. Jorge LONEGRO, DNI 14680402, 
casado, CUIT-CUIL 20-14680402-1. Como Miembros suplentes y por un periodo de 3 ejercicios, a los Señores: 
Lic. Juan Manuel TREJO, DNI 21.831.588, soltero, CUIT-CUIL 20-21831588-8, Lic. Daniel Jorge Pablo GARCIA, 
DNI 17.665.094, divorciado, CUIT-CUIL 20-17665094-0, Ing. Alejandro José HARO, DNI 28521362, casado, CUIT-
CUIL 20-28521362-3, Lic. Néstor FRANCESCANGELI, DNI 17541608, casado, CUIT-CUIL 20-17541608-1, Cdor. 
Alejandro José PEREZ, DNI 14.446.533, casado, CUIT-CUIL 20-14446533-5; con mandato por dos, se propone 
a: Lic. Carlos ELIZALDE, DNI 14318537, casado, CUIT-CUIL 20-14318537-1. Todos los nombrados constituyen 
domicilio especial en Maipú 1210, piso 5 CABA. Asimismo, se hace saber que en reunión de Directorio de Mercado 
Abierto Electrónico S.A. Nº 592 de fecha 7 de mayo de 2020, se ha procedido a la distribución de cargos entre 
los Señores Directores, quedando el Directorio de la Sociedad conformado de la siguiente manera: DIRECTORES 
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TITULARES: Presidente: Lic. Marcos Vicente Fidel PRIETO (Vencimiento 2021); Vicepresidente 1º: Fernando NEGRI 
(Vencimiento 2021); Vicepresidente 2º: Pablo LEON (Vencimiento 2022); Director Secretario: Lic. Jorge SCARINCI 
(v. 2023), Director Tesorero: Jorge M. PEREZ IBAÑEZ (Vencimiento 2022); Lic. Martín Miguel Nicolás FERRÉ (v. 
2022), Lic. Miguel E. IRIBARNE (v. 2022), Lic. Claudio PORCEL (v. 2022), Lic. Martin DIEZ (v. 2023),, Lic. Hernán 
OLIVER (v. 2021), Ing. Raúl Alejandro BUTTI (v. 2023), Lic. Roberto OLSON (v. 2023), Ing. Jorge LONEGRO (v. 2021), 
Lic. Andrés RODRIGUEZ LUBARY (v. 2023), Dra. Alexia ROSENTHAL (v. 2021), Lic. Hernan Isaac FINKELSTEIN 
(v. 2022). DIRECTORES SUPLENTES: Sr. Héctor Oscar RANDAZZO (v. 2022), Lic. Santiago MARTIN (v. 2022), 
Lic. Gustavo GIRALDEZ (v. 2022), Lic. Miguel MONGUZI (v. 2022), Lic. Néstor FRANCESCANGELI (v. 2023), Ing. 
Alejandro HARO (v. 2023), Lic. Javier POPOWSKY (v. 2021), Lic. Carlos VYGHÑAK (v. 2021), Lic. Carlos ELIZALDE 
(v. 2022), Lic. Daniel GARCIA (v. 2023), Lic. Juan TREJO (v. 2023), Lic. Gonzalo FERNANDEZ PRECE (v. 2021), Lic. 
Fernando FERRARI (v. 2021), Dr. Alejandro PEREZ (v. 2023), Lic. Jorge PUENTE (v. 2021), Dr. Claudio CESARIO 
(v. 2022). Asimismo, la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de fecha 23 de abril de 2020 designó como 
integrantes del Consejo de Vigilancia a los Señores Gustavo Alberto Carmelo STIRPARO, DNI 17.966.524, casado, 
CUIT-CUIL 20-17966524-8, Walter MARTIN DNI 21.710.226, casado, CUIT-CUIL 20-21710226-0, Carlos Alberto 
CAMPO DNI 13.305.022, casado, CUIT-CUIL 20-13305022-2, Roció CARRERAS DNI 25.983.326, casada, CUIT-
CUIL 24-25983326-0 y Julio Cesar MERLINI DNI 22.651.752, casado, CUIT-CUIL 23-22651752-9, como miembros 
titulares. También fue designado como Auditor Externo el Doctor Gastón Leopoldo INZAGHI (CPCECABA Tomo 
297 Folio 129) representante del Estudio PRICE WATERHOUSE & CO S.R.L.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 25/4/2018 marcos vicente fidel prieto - Presidente

e. 10/02/2021 N° 6358/21 v. 10/02/2021

MERCADO ABIERTO ELECTRONICO S.A.
(C.U.I.T. 33-62818915-9). Se hace saber en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley Nº 19.550, 
que por Acta de Directorio de fecha 8 de octubre de 2020 de Mercado Abierto Electrónico S.A., con domicilio 
en Maipú 1210 Piso 5º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ha sido aceptada la renuncia del Licenciado Claudio 
Federico PORCEL, DNI 17.233.524, casado, CUIT-CUIL 20-17233524-2, quien fuera oportunamente designado 
como Director Titular por Asamblea Ordinaria de Accionistas celebrada el 25 de abril de 2019.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 25/4/2018 marcos vicente fidel prieto - Presidente

e. 10/02/2021 N° 6359/21 v. 10/02/2021

MERCADO ABIERTO ELECTRONICO S.A.
(C.U.I.T. 33-62818915-9). Se hace saber en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley Nº 19.550, que 
por Acta de Directorio de fecha 10 de septiembre de 2020 de Mercado Abierto Electrónico S.A., con domicilio en 
Maipú 1210 Piso 5º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ha sido aceptada la renuncia del Licenciado Hernán Isaac 
FINKELSTEIN, DNI 27.711.397, casado, CUIT-CUIL 20-27711397-0, quien fuera oportunamente designado como 
Director Titular Independiente por Asamblea Ordinaria de Accionistas celebrada el 25 de abril de 2019. Asimismo, 
se hace saber que por Acta de Directorio de fecha 10 de septiembre de 2020 aceptó la renuncia del Dr. Claudio 
Alberto CESARIO, DNI 13.214.227, casado, CUIT-CUIL 20-13214227-1, quien fuera oportunamente designado 
como Director Suplente Independiente por Asamblea Ordinaria de Accionistas celebrada el 25 de abril de 2019.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 25/4/2018 marcos vicente fidel prieto - Presidente

e. 10/02/2021 N° 6360/21 v. 10/02/2021

METRO CUBICO DESARROLLOS S.R.L.
CUIT 30716455684. Se amplía el edicto Nro. 57652/20, publicado desde y hasta el 24/11/2020. La suscripción del 
Capital Social resulta: Roxana Beatriz LETAMENDIA 16,66% (5000 cuotas), María Florencia CAFFA 16,66% (5000 
cuotas), Gustavo Rodolfo CARTASEGNA 33,33% (10.000 cuotas) y Javier Martín MANCINI 33,33% (10.000 cuotas) 
Se publica conforme Res. IGJ 3/2020. Autorizado según instrumento privado Contrato de fecha 22/10/2020
IGNACIO ARNAL AGUILAR - T°: 131 F°: 436 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6553/21 v. 10/02/2021

MINERA ANDINA DEL SOL S.R.L.
CUIT: 30-68234719-4. Por Reunión de Socios de fecha 15/1/2021 se resolvió: (i) remover sin causa a la Sra. 
Bárbara Cozzi de su cargo de Gerente Titular; (ii) aprobar la renuncia del Sr. José Quiñones a su cargo de Gerente 
Titular y Presidente; (iii) designar al Sr. Michael Fleming como Gerente Titular y Presidente en reemplazo del 
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Gerente saliente Sr. José Quiñones; y (iv) Designar como Gerente Titular al Sr. Michael Zivcic en reemplazo de la 
Sra. Bárbara Cozzi. Los Gerentes designados constituyen domicilio especial en Ingeniero Enrique Butty 275, piso 
11, oficina 1, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 15/1/2021
Mayra Mammana - T°: 135 F°: 262 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6627/21 v. 10/02/2021

MINERA DEL CARMEN S.A.
CUIT: 30-71467743-4. Por Asamblea de fecha 17/11/2020 se resolvió: (i) remover sin causa a la Sra. Bárbara Cozzi de 
su cargo de Directora Titular y Vicepresidente de la Sociedad, revocándosele en consecuencia todas las funciones 
especiales que le fueran asignadas; (ii) remover sin causa al Sr. Darío Donis de su cargo de Director Suplente de la 
Sociedad; (iii) fijar en dos (2) el número de Directores Titulares y en uno (1) el número de Directores Suplentes; (iv) 
designar al Sr. Santiago Victoria como Director Titular y Vicepresidente de la Sociedad.; (v) designar al Sr. Roberto 
Bally como Director Suplente; y (vi) mantener al Sr. Marcelo Andrés Álvarez como Director Titular y Presidente de 
la Sociedad. Los Directores designados constituyen domicilio especial en Ingeniero Enrique Butty 275, piso 11, 
oficina 1, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 17/11/2020
Mayra Mammana - T°: 135 F°: 262 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6612/21 v. 10/02/2021

MITELLA S.A.C.I.F.I.
CUIT 30-61817081-7. Por Asamblea del 6/4/2016 se designó: Presidente: José Alberto Malenovsky, Vicepresidente: 
Daniel Víctor Rodríguez y Director Suplente: Manuel López. Por Asamblea del 3/4/2019 se designó: Presidente: 
José Alberto Malenovsky, Vicepresidente: Daniel Víctor Rodríguez y Director Suplente: Raúl Norberto Loveira, 
constituyendo todos domicilio especial en Montevideo 373 piso 6° oficina 64, CABA. Autorizado según instrumento 
privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 03/04/2019
María Gabriela Losada - T°: 49 F°: 594 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6426/21 v. 10/02/2021

MS SYNTHON BAGO S.A.
CUIT N° 30-71408956-7. Comunica que según Asamblea del 5/08/2020, se resolvió: (i) fijar los integrantes del 
directorio en 4 miembros titulares y en 4 miembros suplentes, y designar por 3 ejercicios Directorio: Presidente: 
Carlos Domingo Ernesto; Vicepresidente: Patricia Eindhoven; Directores Titulares: Juan Pablo Molina y Richard 
George Antonius Bernardus Sewalt; Directores Suplentes: Julián Boero, Carlos Daniel Pellegrini, Angelo Arie 
Cornelissen y Eduardo Alberto Kohner. Los Sres. Ernesto, Molina, Sewalt, Boero, Pellegrini y Cornelissen con 
domicilio especial en Bernardo de Irigoyen 248, CABA. La Sra. Eindhoven y el Sr. Kohner con domicilio especial en 
Lima 369, 5° Piso, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 05/08/2020
María Fernanda Mierez - T°: 65 F°: 429 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6736/21 v. 10/02/2021

MULTIPOINT S.A.
CUIT 33-67741441-9 Por asamblea ordinaria del 21/04/2020 y acta de directorio del 24/04/2020 se designó 
PRESIDENTE: Carlos Alberto ZIMERMAN, VICEPRESIDENTE: Daniel Sergio BADER, DIRECTOR: Mariano Adrián 
ZIMERMAN, Directores Suplentes Mónica Alejandra Melito, Christian Colombi, Hernán Horenstein, todos con 
domicilio especial en Avenida Córdoba 4860 CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO 
de fecha 21/04/2020
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6378/21 v. 10/02/2021

NEUMATICOS DE AVANZADA S.A.
CUIT 30-62986265-6. Por Asamblea Ordinaria del 28/04/2017, se elige por unanimidad: PRESIDENTE: Juan Cruz 
FARAONI. VICEPRESIDENTE: Lucia FARAONI. DIRECTOR SUPLENTE: Eduardo M. LOPEZ; aceptando los cargos. 
Por Asamblea Ordinaria del 21/08/2019, se elige por mayoria: PRESIDENTE: Juan Cruz FARAONI. DIRECTOR 
SUPLENTE: Lucia FARAONI; aceptando los cargos. Y por Asamblea Ordinaria del 05/01/2021, se elige por 
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unanimidad: PRESIDENTE: Juan Cruz FARAONI. DIRECTOR SUPLENTE: Fernando Luis MIORI; aceptando los 
cargos y constituyendo domicilio especial en sus domicilios reales Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 02 de fecha 22/01/2021 Reg. Nº 1984
Ricardo Manuel Angelone - Matrícula: 3278 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 4709/21 v. 10/02/2021

NOREVO S.A.
30711237336. Rectificación aviso del 15/01/21 Nº 1691/21. Se rectifica fecha de Reunión de Directorio siendo la 
correcta el 02/10/2020. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 02/10/2020
Karina Alexandra Hubacher - T°: 136 F°: 152 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6451/21 v. 10/02/2021

OCEÑO S.R.L.
CUIT: 30-69897906-9 Por reunion de socios del 28/11/2019 cesa por vencimiento de mandato el gerente Pablo 
German Diaz y se lo reelige por otro periodo estatutario, con domicilio especial en Teniente General Juan Domingo 
Peron 1642 piso 3º oficina 32 CABA. Autorizado Acta del 28/11/2019
Juan Matías JIMENEZ - T°: 281 F°: 204 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6564/21 v. 10/02/2021

OLYMPIA DEVELOPMENT S.A.
OLYMPIA DEVELOPMENT S.A. CUIT 30-71665046-0, hace saber que por Acta de Directorio de fecha 29/12/20 se 
modificó la sede social trasladandose de la calle Moreno 502 oficina 517, CABA a la calle Lola Mora 437, PB, CABA 
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 29/12/2020
María Silvina Pandre - T°: 94 F°: 442 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6415/21 v. 10/02/2021

P.P.Q. S.A.
CUIT 30715051032. La asamblea del 21.9.2020 aceptó la renuncia del presidente Diego Leandro Silva Martín y 
designó presidente a Emilio Daniel Miranda (domicilio especial en San José de Calasanz 728 piso 3 departamento 
D CABA)
Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 21/09/2020
Mariana Mabel Lantaño - T°: 89 F°: 96 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6412/21 v. 10/02/2021

PARQUE EÓLICO DEL NUEVO SUR S.A.
30-71242271-4. Por Asamblea General Ordinaria N° 8 del 04/02/2020, se resolvió designar por el término de 1 
ejercicio a los Sres. Alejandro Enrique Werner como Presidente y Juan Carlos Berisso (h) como Director Suplente, 
quienes constituyeron domicilio especial en Maipú 267, piso 13º, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de fecha 04/02/2020
Michelle Davidson - T°: 133 F°: 625 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6597/21 v. 10/02/2021

PINAR DE ÑIRECO S.A.
CUIT 30715404318. Por asamblea ordinaria y acta de directorio de distribucion de cargos de fecha 28/12/2020, 
se aprobo la renuncia de los Sres Directores Doña Aurelia Irene Panno y Don Oscar Rolando Rivelli a sus cargos 
de Presiente y Vicepresidente respectivamene, y se designo Presidente a Miguel Angel Alonso y Vicepresidente a 
Alberto Bernardo Bonnano y a Juan Eduardo Peretta y Horacio Mario D’Andrea como Sindicos Titular y Suplente 
respectivamente. Todos los Directores fijan domicilio especial en Amenabar 4039 piso 8 departamento D, Ciudad 
Autonoma de Buenos Aires.- Autorizado según instrumento privado acta directorio No. 40 de fecha 28/12/2020 
Autorizado según instrumento privado acta directorio No. 40 de fecha 28/12/2020 Autorizado según instrumento 
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privado acta directorio No. 40 de fecha 28/12/2020 Juan Eduardo PERETTA - T°: 52 F°: 233 C.P.C.E.C.A.B.A 
Autorizado según instrumento privado acta directorio No. 40 de fecha 28/12/2020
Juan Eduardo PERETTA - T°: 52 F°: 233 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6399/21 v. 10/02/2021

PROPER S.R.L.
30715657577-Por contrato de cesión del 18/9/20 y conforme RG IGJ 03/20 el capital quedo suscripto por AUGUSTO 
MAYER y MILENA MAYER con 10.000 cuotas cada uno. Autorizado según instrumento privado contrato de fecha 
18/09/2020
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 10/02/2021 N° 6734/21 v. 10/02/2021

RENALIFE S.A.
Complementa Aviso del 12/11/2020 N° 54846/20. CUIT 30-60804228-4.Por esc. 21 del 08/2/21 pasada al F 50 del 
Reg 1284 de CABA se transcribió integrantemente el Acta de Asamblea del 17/3/20 donde se designó Presidente: 
Roberto Amadeo Ortolani, Vicepresidente José María Emilio Simón Garavilla García y Director Suplente: Andrés 
León Trakinski, todos con domicilio especial en Viamonte 2146 Piso 8º CABA Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 21 de fecha 08/02/2021 Reg. Nº 1284
ana maria campitelli fernandez - Matrícula: 3388 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6701/21 v. 10/02/2021

RIO ALARA S.A.
33-70837439-9. Se rectifica 66254/20 del 23/12/2020 donde dice “al Sr. Juna Zimmermann como Vicepresidente” 
debe decir “al Sr. Juan Zimmermann como Vicepresidente”. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Asamblea de fecha 01/10/2019
Maria Clara Arias - T°: 129 F°: 436 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6603/21 v. 10/02/2021

ROTONDA VIAL S.A.
CUIT 30585963824. Por asamblea ordinaria y acta de directorio de distribucion de cargos de fecha 28/12/2020, se 
aprobo la renuncia de los Sres. Directores Don Oscar Rolando Rivelli y Doña Aurelia Irene Panno a sus cargos de 
Presidente y Vicepresidente respectivamente y se designo Presidente a Alberto Bernardo Bonnano, Vicepresidente 
a Miguel Angel Alonso y a Juan Eduardo Peretta y Horacio Mario D’Andrea como Sindicos Titular y Suplente 
respectivamente.Todos los Directores fijan domicilio especial en Arcos 2419 piso 21 departamento C, Ciudad 
Autonoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado acta directorio No. 85 de fecha 28/12/2020 
Autorizado según instrumento privado acta directorio No. 85 de fecha 28/12/2020 Juan Eduardo PERETTA - T°: 52 
F°: 233 C.P.C.E.C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado acta directorio No. 85 de fecha 28/12/2020
Juan Eduardo PERETTA - T°: 52 F°: 233 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6398/21 v. 10/02/2021

SANTA PAMELA S.A.U.
CUIT: 30-70905659-6. Se hace saber que por Acta de Directorio de fecha 09/11/2020 se ratificó el cambio de 
sede de la Sociedad a Defensa 113, 6° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires resuelto por Acta de Directorio de 
fecha 28/12/2016. Autorizado según instrumento privado acta de directorio de fecha 09/11/2020 Autorizado según 
instrumento privado acta de directorio de fecha 09/11/2020
SOFIA NADRA FUENTES MARIANI - T°: 123 F°: 6 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6421/21 v. 10/02/2021
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SATTVICA S.A.
CUIT. 30-71497131-6. Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 5/2/2021 se resolvió nuevamente que el 
Directorio continúe integrado como Presidente por Matías Edgardo Morla, nacido el 28/6/79, divorciado, DNI. 
27.534.030, domiciliado en Rosario Vera Peñaloza 599 Torre Ambar Sector A 9º piso Depto. 1 CABA; y Director 
Suplente: Christian Maximiliano Pomargo, nacido el 21/4/79, casado, DNI. 27.240.384, domiciliado en Cerrito 2811 
Lomas del Mirador, Pcia. de Bs. As., ambos argentinos. Los miembros electos aceptaron los cargos discernidos 
y constituyeron domicilio especial en la Sede Social. Escribana Sandra Verónica Iampolsky – Autorizada por 
Escritura 24 del 09/02/2021.
Sandra Veronica Iampolsky - Matrícula: 4709 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6577/21 v. 10/02/2021

SIGNATURE REAL ESTATE S.R.L.
CUIT 30-71439851-9. Se complementa edicto del 09/01/2019 N°  984/19. CESION DE CUOTAS: Mauro Daniel 
Ayala cede 50.000 cuotas sociales a Milton ANCAO y Maria Victoria SIMON cede 30.000 cuotas sociales a Milton 
ANCAO y 20.000 cuotas sociales a Silvia Gladys MANCEBO. Quedando el capital social conformado por: 80.000 
cuotas sociales a favor de Milton ANCAO y 20.000 cuotas sociales a favor de Silvia Gladys MANCEBO, todas de 
$ 1 cada una y con un voto por cuota. Autorizado según instrumento privado ACTA DE REUNION DE SOCIOS de 
fecha 17/04/2018
Nicolas Machiavello - Matrícula: 5114 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6392/21 v. 10/02/2021

SISTEMAS GLOBALES S.A.
CUIT 30-70840691-7. Informa que por Asamblea General Ordinaria Autoconvocada del 30/11/20 se aceptó la 
renuncia de Alejandro Raúl Scannapieco a su cargo de director titular y se designó a Wanda Weigert como directora 
titular en su reemplazo, hasta la Asamblea que apruebe los estados contables de la Sociedad por el ejercicio 
que finalice el 31/12/2020. Fueron ratificados en sus cargos: Néstor Nocetti como director titular y presidente; y 
Alejandro Candioti como director suplente. Los directores fijan domicilio especial en Ing. Enrique Butty 640, piso 
6, CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 30/11/2020
Dana Eizner - T°: 120 F°: 746 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6397/21 v. 10/02/2021

SKY DISTRIBUIDORA TEXTIL S.A.
CUIT 30-70917888-8.Por escritura del 2/2/2021, Fº27, Escribana Mónica Descalzo se designan: Presidente: Ulises 
Ezequiel Oyarzabal y Director Suplente: Joseph Khoury.Ambos domicilio especial Costa Rica 5546 1º piso oficina 
104 Caba.Firma: Mónica Descalzo autorizada en instrumento público Esc. Nº 4 de fecha 02/02/2021 Reg. Nº 2111
Mónica Beatriz Descalzo - Matrícula: 4404 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6403/21 v. 10/02/2021

STY WOMAN S.A.
CUIT 30-71185779-2.Por escritura del 2/2/2021, Fº21, Escribana Mónica Descalzo se designan: Presidente: Joseph 
Khoury y Director Suplente: Cintia Selene RACCIO Ambos domicilio especial Costa Rica 5546 1º oficina 104 Caba.
Firma: Mónica Descalzo autorizada en instrumento público Esc.Nº 3 del 02/02/2021 Reg. Nº 2111
Mónica Beatriz Descalzo - Matrícula: 4404 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6402/21 v. 10/02/2021

SUS SERVICIOS S.A.
CUIT 30-70836935-3.- Por Asamblea General Ordinaria del 20/08/2019, se resolvió que el Directorio quede 
integrado por: Presidente: Carlos Alberto REGUEIRO y Director Suplente: Miriam Noemi LUCANERA quienes 
aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en la sede social.- Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 11 de fecha 05/02/2021 Reg. Nº 1236
GRACIELA FABIANA ZALESKI - Matrícula: 4828 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6404/21 v. 10/02/2021
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SWEATERS ROMANO S.R.L.
33601567569 De acuerdo a RG IGJ 3/20 por convenio disolución conyugal del 20/12/2019 Antonio Rosario Condo 
cede 7500 cuotas a Maria Isabel Romano. Integración actual capital social: Ana Barbieri 22.500 cuotas, Silvio 
Pedro Romano 18.500 cuotas y Maria Isabel Romano 18.500 cuotas. Todas cuotas $ 1 V/N c/u Autorizado según 
instrumento privado Convenio Disolucion Conyugal de fecha 20/12/2019
Victor José Maida - T°: 110 F°: 526 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6671/21 v. 10/02/2021

TABORU S.A.
CUIT 30-68691646-0. Por Actas de Asamblea N° 30 y 31 del 12/6/2018 y 11/12/2018, se designó como Presidente a 
Daniel Alfredo Petralia, Vicepresidente a Daniel Carlos Lima y Director Suplente a Alejandro Lima, se distribuyeron 
los cargos, se aceptaron y se constituyeron domicilios especiales en: Estado de Israel 4720 2do 4 CABA, el 
presidente; y los otros dos en Colombres 1052 3ero D CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 11 de 
fecha 04/02/2021 Reg. Nº 258
CLARISA GALVALISI - Matrícula: 5461 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6668/21 v. 10/02/2021

TERMOPLÁSTICOS DEL SUR S.A.
C.U.I.T. 30-71005521-8. Por reunión de directorio del 15/10/2020 se trasladó la sede social a Avenida del Libertador 
498, piso 12, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado acta de directorio de fecha 15/10/2020
María del Rosario Arce - T°: 115 F°: 669 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6735/21 v. 10/02/2021

TERMOPLÁSTICOS DEL SUR S.A.
C.U.I.T. 30-71005521-8. Por Asamblea de fecha 28/12/2020 se resolvió fijar en 1 el número de miembros titulares 
y suplentes y designar como presidente y director titular al Sr. Néstor Enrique Nuñez, y como director suplente 
al Sr. Pablo Medici. 3 ejercicios. Ambos fijaron domicilio especial en Avda. del Libertador 498 piso 12, C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 28/12/2020
María del Rosario Arce - T°: 115 F°: 669 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6704/21 v. 10/02/2021

TOTAL TIM ARGENTINA S.A.
(IGJ 1.811.298 - CUIT 30-70911973-3) Se hace saber que por Acta de Directorio de fecha 2 de septiembre de 2020, 
se resolvió cambiar la sede social de Av. Luis María Campos 877 Piso 4, Oficina 4.1, CABA a la Calle Florida 622, 
Piso 3°, Dpto. 9, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 20/09/2020
Daniel Francisco Di Paola - T°: 72 F°: 581 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6688/21 v. 10/02/2021

TOTAL TIM ARGENTINA S.A.
(IGJ N° 1.811.298) (CUIT N° 30-70911973-3) Comunica que por Reunión de Directorio y Asamblea General Ordinaria 
ambas de fecha 03/03/2020 se resolvió: (i) Fijar en uno el número de Directores Titulares y en uno el número de 
Directores Suplentes; y (ii) designar la Srta. Florencia Aranovich, como Directora Titular y Presidente y al Sr. Diogo 
Ahrens Teixeira Salvi como Director Suplente. Todos los directores designados constituyen domicilio especial en 
Avda. Leandro N. Alem 882, Piso 13°, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los efectos del artículo 256 in 
fine de la Ley N° 19.550. Autorizado según instrumento privado Asamblea General Ordinaria de fecha 03/03/2020
Daniel Francisco Di Paola - T°: 72 F°: 581 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6689/21 v. 10/02/2021
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TRAYLON S.A.
CUIT 30-70791887-6, inscripta en IGJ bajo el Nº 14734, Lº 16, Tº - de Sociedades por Acciones, comunica que: (i) por 
Asamblea General Ordinaria de 20/11/19 se aceptó la renuncia del Sr. Jorge Terricabras Cabani como Presidente de 
la Sociedad y se resolvió por unanimidad designar en su reemplazo al Sr. Antonio Alba Raventos hasta que finalice 
el presente mandato; y (ii) por Asamblea General Ordinaria de 13/12/19 se resolvió designar al Sr. Gustavo Mario 
Ratti como Vicepresidente de la Sociedad hasta la terminación del presente mandato. Los nombrados aceptaron 
los cargos conferidos constituyendo domicilio especial en la Av. Elvira Rawson de Dellepiane s/nº - Dársena Sur 
del Puerto, CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de fecha 
20/11/2019 y 13/12/19, respectivamente.
JERONIMO GIMENEZ ZAPIOLA - T°: 130 F°: 672 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6662/21 v. 10/02/2021

VALORES NEGOCIABLES S.A.
CUIT: 30707426582. En relación con el aviso de designación de autoridades de Valores Negociables S.A., publicado 
el 29/01/2021, N° 3861/21, se rectifica que por un error mecanográfico, donde se dice “15 de marzo de 2018” y 
“15/03/2018”, debe decir “22 de marzo de 2018” y “22/03/2018”, respectivamente. Autorizado según instrumento 
privado Acta de asamblea de fecha 22/03/2018
Arturo Carlos Giovenco - T°: 42 F°: 249 C.P.A.C.F.

e. 10/02/2021 N° 6388/21 v. 10/02/2021

VMBC S.A.
CUIT 30-70820499-0 Se rectifica aviso e 02/02/2021 N°  4495/21 v 02/02/2021. Por error se consigno Av. del 
Libertador 68630 piso 10 CABA debiendo decir Av. del Libertador 8630 Piso 10 CABA. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 9 de fecha 28/01/2021 Reg. Nº 111
María Alejandra Cubas - Matrícula: 4802 C.E.C.B.A.

e. 10/02/2021 N° 6624/21 v. 10/02/2021

REMATES COMERCIALES

NUEVOS

El martillero Javier Oscar Di Blasio, comunica por un día que por cuenta y orden de FIAT CREDITO CIA 
FINANCIERA S.A. y FCA CIA FINANCIERA S.A. (Conforme art. 39 Ley 12962 y conforme art. 2229 CCCN) que 
subastará al contado, mejor postor y por la modalidad remate presencial a cielo abierto, el día 24 de febrero de 
2021 a las 11,00 horas (EN PUNTO), en Avenida Costanera Norte Rafael Obligado 2221 (y Avenida Sarmiento) 
“Complejo Punta Carrasco. Autocine Mandarine Park” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los siguientes 
automotores: 1) FIAT PALIO ATTRACTIVE 5P 1.4 8V. Año: 2017. Dominio: AC123GY. Base: $  226.995. 2) FIAT 
PALIO ATTRACTIVE 5P 1.4 8V. Año: 2018. Dominio: AC453XX. Base: $ 256.755. 3) FIAT ARGO DRIVE 1.3. Año: 
2017. Dominio: AC198CX. Base: $ 219.348. 4) FIAT ARGO PRECISION 1.8. Año: 2018. Dominio: AC624UX. Base: 
$ 246.733. 5) FIAT STRADA WORKING 1.4 8V. Año: 2018. Dominio: AD173BS. Base: $ 332.292. 6) FIAT PALIO 
ATTRACTIVE 5P 1.4 8V. Año: 2018. Dominio: AC607VE. Base: $ 273640. 7) FIAT MOBI 1.0 8V EASY. Año: 2018. 
Dominio: AC793PM. Base: $ 280351. 8) FIAT MOBI 1.0 8V EASY. Año: 2018. Dominio: AC793-MS. Base: $ 193.819. 
9) FIAT STRADA ADVENTURE 1.6. Año: 2019. Dominio: AD488XX. Base: $ 573.567. 10) FIAT MOBI 1.0 8V WAY. 
Año: 2019. Dominio: AD316JQ. Base: $ 413.741. 11) FIAT CRONOS DRIVE 1.3 MT. Año: 2018. Dominio: AD316JO. 
Base: $ 504.328. 12) FIAT SIENA ESSENCE 1.6 16V. Año: 2017. Dominio: AC050OU. Base: $ 287.724. 13) FIAT 
ARGO DRIVE 1.3. Año: 2018. Dominio: AD211FP. Base: $ 456.935. 14) FIAT NUEVO FIORINO 1.4 8V. Año: 2018. 
Dominio: AC997CN. Base: $ 315.121. 15) FIAT MOBI 1.0 8V EASY. Año: 2017. Dominio: AB740IR. Base: $ 322.382. 
16) FIAT ARGO DRIVE 1.3. Año: 2017. Dominio: AB911VU. Base: $ 351.509. 17) FIAT PALIO FIRE 1.4 8V. Año: 2015. 
Dominio: PGR842. Base: $ 192.516. 18) FIAT SIENA EL 1.4. Año: 2017. Dominio: AB888SI. Base: $ 298.283. 19) FIAT 
WEEKEND ADVENTURE 1.6 16V. Año: 2017. Dominio: AB400TP. Base: $ 471.592. 20) FIAT PALIO ATTRACTIVE 5P 
1.4 8V. Año: 2016. Dominio: AA618TD. Base: $ 177.390. 21) FIAT PALIO ATTRACTIVE 5P 1.4 8V. Año: 2017. Dominio: 
AA951VU. Base: $ 160.818. 22) FIAT MOBI 1.0 8V EASY. Año: 2017. Dominio: AB699GX. Base: $ 160.772. 23) FIAT 
PALIO ATTRACTIVE 5P 1.4 8V. Año: 2016. Dominio: AA671HV. Base: $ 148.851. 24) FIAT MOBI 1.0 8V EASY. Año: 
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2017. Dominio: AB289GX. Base: $ 193.356. 25) FIAT TORO FREEDOM 2.0 16V 4x2. Año: 2017. Dominio: AC155UC. 
Base: $ 352.748. DE NO HABER POSTORES LUEGO DE MEDIA HORA SE SUBASTARÁN CON BASE REDUCIDA 
EN UN 25% Y EN CASO DE QUE TAMPOCO EXISTIERAN POSTORES SE SUBASTARAN SEGUIDAMENTE SIN 
BASE. Seña 10%. Comisión 10% más IVA. Informes de deudas, dominio y multas $ 8.000,00 a cargo del comprador. 
El saldo de precio deberá ser abonado el día 25 de febrero de 2021, en el horario de 11,00 a 12,00 horas en la 
entidad bancaria que se indicará en el acto de subasta, bajo apercibimiento de ser rescindida la operación de 
pleno derecho en caso de incumplimiento, sin necesidad de notificación ni intimación alguna, con pérdida de las 
sumas abonadas en concepto de seña a favor de la entidad vendedora. El comprador toma a su cargo las deudas 
correspondientes a patentes, impuestos, infracciones, trámites y gastos de transferencia. Esta venta se encuentra 
sujeta a aprobación de la parte vendedora. El comprador deberá constituir domicilio en la Ciudad de Buenos 
Aires. Se hace saber que el acto de subasta será realizado a cielo abierto, y bajo un estricto protocolo sanitario 
Covid-19, el mismo puede ser consultado en la página www.autocinemandarinepark.com. todos los asistentes, 
inexorablemente deberán contar con “barbijo tapa boca nariz y mentón” y sanitizante personal. Los asistentes 
deberán presentarse munidos de una Declaración Jurada donde consignarán sus datos personales e indicarán 
que no tienen síntomas referidos a COVID, la que debe ser entregada al ingresar al predio. El formulario será 
entregado a los interesados los días de exhibición o podrá ser requerido al martillero. Exhibición: Los días 22 y 23 
de febrero 2021 de 10,00 a 13,00 horas, en depósito Mapo Services sito en Ruta 36 Km. 37,500 (Autopista a Mar 
del Plata), localidad de El Pato, Berazategui, Provincia de Buenos Aires. INFORMES MARTILLERO: (011) -15-4-171-
5967. Se hace saber que para asistir a la exhibición y/o puesta en marcha, los interesados deberán presentarse 
munidos de “tapa boca, nariz y mentón” y respetar el protocolo sanitario establecido en el lugar. Publíquese por 
un día en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 9 de febrero de 2021.
Javier Oscar Di Blasio - Matrícula: 196I.G.J.

e. 10/02/2021 N° 6674/21 v. 10/02/2021

Los martilleros Hernán Scalisi y/o Pablo Hiriart, por cuenta y orden de John Deere Cia. Financiera S.A (acreedores 
prendarios Artículo 39, Ley 12.962), conforme a lo establecido por Artículo 2229 Código Civil y Comercial de la 
Nación, subastarán únicamente a través de la plataforma web www.scalisisubastas.com.ar el 23/02/2021, a las 
15 hs, UNA cosechadora, marca John Deere, modelo 9670STS, Dominio CDA06. Exhibición días 17, 18, 19 y 22 
de febrero de 8 A 17 hs., en Ruta nacional 188 y Ruta provincial 50, en la ciudad y partido de Lincoln, provincia de 
Buenos Aires La puesta en marcha se realizará en el lugar y de manera virtual (a través de video que se publicara 
en el sitio web mencionado). Se subasta en el estado que se encuentra y exhibe, con una base de U$S 126.000.- y 
mejor postor. Seña 10%, comisión 8%, más IVA a cargo del comprador. Saldo de precio a depositar dentro de 
las 72 hs. hábiles bancarias posteriores al remate, bajo apercibimiento de declararse rescindida la venta, sin 
interpelación alguna, con pérdida de lo abonado a favor de la parte vendedora. Estando el bien en exhibición no 
se aceptará reclamo alguno sobre su estado. En caso de existir deudas por patentes e infracciones, así como 
los gastos transferencia y verificación Policial son a cargo del comprador. La información relativa de la unidad 
(prestaciones, accesorios, año, modelo, deudas, patentes, radicación, etc.) puede estar sujeta a modificaciones 
o cambios de último momento, que serán aclaradas durante la subasta. Dado que la información registral, deuda 
patentes e infracciones puede ser consultada en los organismos pertinentes, la responsabilidad por estos cambios 
no corresponderá ni a la vendedora ni a los martilleros. Subasta sujeta a aprobación de la entidad vendedora. 
Buenos Aires, 9 de febrero de 2021.- Informes 4742-5090. www.scalisisubastas.com.ar
Hernan Mariano Scalisi - Matrícula: 3I.G.J.

e. 10/02/2021 N° 6715/21 v. 10/02/2021
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 1 - SECRETARÍA NRO. 2
El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 1 a cargo de la Dr. Alberto Alemán, Sec. N° 2 a mi cargo, sito en 
Av. Roque Sáenz Peña 1211, Piso 5º CABA, hace saber por dos días en los autos “Food Time S.A. s/ Quiebra” (Exp. 
Nro. 85033/2002) que se ha presentado el informe final y proyecto de distribución de fondos previsto por el art. 218 
LCQ -el que será aprobado dentro de los 10 días de no mediar observaciones- y que se regularon honorarios a los 
profesionales intervinientes en la causa. Buenos Aires febrero de 2021. ALBERTO ALEMAN Juez - JUAN PABLO 
SALA SECRETARIO

e. 10/02/2021 N° 6561/21 v. 11/02/2021

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 8 - SECRETARÍA NRO. 16
El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 8 a cargo del Dr. Javier J. Consentino, Sec. Nro. 16 a mi cargo, 
sito en Av. Roque Sáenz Peña Nro. 1211, Piso 7º CABA, hace saber por cinco días que con fecha 10.12.2020 en el 
Exp. Nro. 30253/2019 se decretó la quiebra de WINOGRAD, JACOBO (D.N.I. 15.253561 y C.U.I.T. 23.15253561.9) 
) con domicilio Bucarelli 3482 de la Ciudad de Buenos Aires. Los acreedores podrán enviar a la síndica ANA 
GRACIELA VENTURA con domicilio en 25 DE MAYO 758 8 G de esta Ciudad (T.E. 4311-1618; e-mail: cont.ventura@
gmail.com los títulos justificativos de sus créditos hasta el 12.04.2021, exclusivamente en formato digital al correo 
electrónico indicado, cumpliendo para ello los recaudos fijados por este juzgado del 10 de diciembre de 2020, que 
puede ser visualizado en la sección “consulta causas” de la página www.pjn.gov.ar con el número de expediente. El 
síndico presentará los informes que disponen los arts. 35 y 39 los días 26.05.2021 y 15.07.2021 -respectivamente-. 
La fecha para dictar el auto verificatorio vence el 11.06.2021. La audiencia de explicaciones se llevará a cabo el 
08.07.2021 a las 10:00 hs. Se intima al fallido y a 3ros. para que entreguen al síndico los bienes del deudor que 
tengan en su poder y se hace saber la prohibición de hacerle pagos, bajo apercibimiento de declararlos ineficaces. 
Buenos Aires, 8 de febrero de 2021.
FDO.MARTÍN CORTÉS FUNES. SECRETARIO JAVIER J. COSETINO Juez - MARTIN CORTES FUNES SECRETARIO

e. 10/02/2021 N° 6547/21 v. 18/02/2021

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 18 - SECRETARÍA NRO. 36
El Juzg. Nac. de 1° Inst. en lo Com. Nº 18 a cargo de la Dra. Valeria Pérez Casado, Sec. Nº 36, a mi cargo, con 
domicilio en la calle M. T. de Alvear 1840, piso 3º, C.A.B.A., hace saber por cinco (5) días que en el expediente 
“RINORM S.R.L. S/ CONCURSO PREVENTIVO” (Nº 254/2020) con fecha 4 de diciembre de 2020 se decretó la 
apertura del concurso preventivo de RINORM S.R.L. (CUIT 30-71062633-9) designándose sindico al Sr. Carlos 
Alberto Battagliese, con domicilio en Lavalle 1145, Piso 5°, Oficina “A” C.A.B.A. (tel. 4383-5835). Se comunica 
a los Sres. Acreedores que hasta el día 23.03.2021 deberán presentar al Síndico los títulos justificativos de sus 
créditos, bajo la modalidad mixta conforme resolución de fecha 04.12.2020 obrantes a fs. 133/136, la que podrá 
ser consultada en el expediente digital mediante el Sistema de Consulta Web del Poder Judicial de la Nación http://
scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam?id=OyjHAf7b8yOMpgoLM%2F4t%20%2B 4tysMd72 RoAw1Kid M5uOuM%3D&
tipoDoc=despacho&cid=606076 La sindicatura presentara los informes de los arts. 35 y 39 de la ley 24552 los 
días 7.05.2021 y 23.06.2021 respectivamente. Asimismo se convoca a la audiencia informativa que tendrá lugar 
en la sede del Juzgado el día 13.12.2021 a las 11.00 horas, salvo que persista a dicha fecha medidas restrictivas 
por ASPO y no resulte posible llevar a cabo la audiencia presencial, en cuyo caso se optará por hacerlo desde 
alguna plataforma virtual. Buenos Aires, 5 de febrero de 2021. Fdo Dra. Adriana Bravo. Secretaria. VALERIA PEREZ 
CASADO Juez - ADRIANA BRAVO SECRETARIA

e. 10/02/2021 N° 5938/21 v. 18/02/2021
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 18 - SECRETARÍA NRO. 36
El Juzgado Nacional de Comercio n° 18 a cargo de la Dra.Valeria Perez Casado, Secretaría nº36, sito en Marcelo 
T.de Alvear 1840 piso 3° C.A.B.A., hace saber en los autos “SOLFINA S.A. S/CONCURSO PREVENTIVO” (Expte.
n° 91583/2000), que con fecha 18 de diciembre de 2020 se declaró cumplido el acuerdo preventivo de SOLFINA S.A., 
CUIT Nº30-51955458-1 (art. 59 ley 24.522). ADRIANA BRAVO. SECRETARIA. VALERIA PEREZ CASADO Juez - 
ADRIANA BRAVO SECRETARIA

e. 10/02/2021 N° 6148/21 v. 10/02/2021

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 23 - SECRETARÍA NRO. 45
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 23, a cargo del Juez subrogante Dr. Federico Güerri, 
Secretaría N° 45, mi cargo, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 P.B. CABA, comunica por 5 días en los autos caratulados 
“DULMES S.A. S/CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. Com. 31202/2019) que se ha fijado un nuevo cronograma 
de fechas en el presente concurso preventivo. Se hace saber a los acreedores que hasta el día 14/4/2021 podrán 
presentar los títulos justificativos de sus créditos (conf. art. 32 ley 24.522) a la Sindicatura, Estudio Bejar, Pantín 
y Asociados, de manera no presencial, mediante la remisión de las piezas correspondientes en formato PDF, 
por correo electrónico a la dirección: concursodulmes@gmail.com, debiendo los interesados estarse, para los 
pormenores de la metodología fijada por el Juzgado, a los términos de la resolución del 13/11/2020, la que puede 
visualizarse en la página de internet www.pjn.gov.ar (Expte. Com. 31202/2019), o bien consultar telefónicamente a 
la Sindicatura (tel. 4326-8619 y 4394-0478). Se ha fijado el 28/5/2021 para que la Sindicatura presente el informe 
individual (art. 35 ley 24.522) y el 10/8/2021 para que presente el informe general (art. 39 ley 24.522). La audiencia 
informativa se celebrará el día 18/2/2022 a las 11:00 hs. en la sala de audiencias del Juzgado. Mariano Cuccarese 
Secretario

e. 10/02/2021 N° 6235/21 v. 18/02/2021

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 25 - SECRETARÍA NRO. 49
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº25, a cargo del Dr. Horacio F. Robledo, Secretaría 
Nº49, a cargo de la suscripta, sito en Callao 635 4º piso de esta Capital Federal, hace saber que con fecha 4 de 
diciembre de 2019 se ha decretado la quiebra de VIPUCA S.A. con CUIL 30-71326520-5, los acreedores quedan 
emplazados a presentar los títulos justificativos de sus créditos ante el síndico Alberto Hugo Samora con domicilio 
en la calle Uruguay 390 piso 8° “E” T.E. 4371-2243, Capital Federal, o a través de medios digitales correo-link del 
suscripto: hugosamora65@gmail.com hasta el día 23 de abril de 2021. El funcionario presentará el informe que 
prevé el art. 35 de la ley 24.522 el día 9 de junio de 2021 y el prescripto en el art. 39 del mismo cuerpo legal el día 
6 de agosto de 2021. Asimismo se intima a la fallida y a su órgano de administración, para que dentro de las 24 hs. 
haga entrega al síndico de todos sus bienes, papeles, libros de comercio y documentación contable perteneciente 
a su negocio o actividad, para que cumpla los requisitos exigidos por el art 86 de la ley 24.522 y a constituir 
domicilio dentro del radio del Juzgado. Intímese a terceros que tengan bienes y documentos de la quebrada en su 
poder a ponerlos a disposición de la sindicatura en el plazo de cinco días, prohibiéndose hacer pagos a la misma, 
los que serán considerados ineficaces. Publíquese por 5 días. Buenos Aires, de febrero de 2021.-. HORACIO 
FRANCISCO ROBLEDO Juez - SONIA SANTISO SECRETARIA

e. 10/02/2021 N° 6558/21 v. 18/02/2021

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 25 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 25, a cargo del Dr. Lucas C. Aón, Secretaría Única a mi 
cargo, sito en la calle LAVALLE 1212 6° PISO de esta ciudad, hace saber que en los autos AMARILLA MATEZ, 
DAVID MATIAS Y OTRO s/CONTROL DE LEGALIDAD - LEY 26.061(N° 76994/2019) se cita a la Sra. MICAELA ERICA 
ROMINA MALTEZ y a los Sres. NORMAN NICOLAS TOCONAS y JAVIER ANDRES AMARILLA a la audiencia fijada 
para el día 25 del mes de febrero de 2021, a las 10 horas. El presente se publicará por única vez por dos días en el 
Boletín Oficial, requiriéndose la colaboración del mencionado diario a fin de que dicha publicación se efectué en 
forma gratuita, atento la naturaleza proteccional del presente caso. Fdo. Lucas Cayetano Aón.
Juez Nacional en lo Civil. Buenos Aires, 9 de febrero 2021 LUCAS C. AON Juez - M. FLORENCIA BUCICH 
SECRETARIA

e. 10/02/2021 N° 6549/21 v. 11/02/2021
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JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 81 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 81 a cargo de la Dra. Samanta C. Biscardi, Secretaría 
Única interinamente a cargo de la Dra. Patricia F. Martin sito en Talcahuano 490 6º piso, de CABA, en los autos 
caratulados “PETROCELLI, VALENTINO s/ CONTROL DE LEGALIDAD - LEY 26.061” (expte. Nº 21025/2019), cita 
al Sr. PETROCELLI, Rodolfo Martín, DNI 25.020.148, a comparecer a la audiencia del día 18 de febrero de 2021 
a las 10:00 hs fijada en los términos del art. 40 de la ley 26061, la que se llevará a cabo en Talcahuano 490, PB, 
de esta Ciudad. Asimismo, se le hace saber que la audiencia designada para el 11 de febrero de 2021 se ha 
suspendido por razones de agenda del Tribunal. El presente deberá publicarse por dos días en el “Boletín Oficial”. 
Se deja constancia que por tratarse de actuaciones sobre control de legalidad, impulsada de oficio, la publicación 
ordenada, deberá serlo sin cargo.
Buenos Aires, 9 de febrero de 2021.
Samanta C. Biscardi Juez - Patricia F. Martin Secretaria interina

e. 10/02/2021 N° 6749/21 v. 11/02/2021

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 81 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 81 a cargo de la Dra. Samanta Claudia Biscardi, Secretaría 
Única interinamente a cargo de la Dra. Patricia F. Martin, sito en Talcahuano 490 6º piso, Capital Federal, en 
los autos caratulados “RAMOS, LUCAS FABIAN Y OTROS s/ CONTROL DE LEGALIDAD – LEY 26.061” (Expte. 
Nº51488/2020), cita al Sr. Gustavo Fabián Ramos a comparecer a la audiencia del día 18 de febrero de 2021 a 
las 12.00hs fijada en los términos del art. 40 de la ley 26061, la que se llevará a cabo en Talcahuano 490, PB, 
de esta Ciudad. Asimismo, se le hace saber que la audiencia designada para el 11 de febrero de 2021 se ha 
suspendido por razones de agenda del Tribunal. El presente deberá publicarse por dos días en el “Boletín Oficial”. 
Se deja constancia que por tratarse de actuaciones sobre control de legalidad, impulsada de oficio, la publicación 
ordenada, deberá realizarse sin cargo alguno.
Buenos Aires, 9 de febrero de 2021.
Samanta C. Biscardi Juez - Patricia F. Martin Secretaria interina

e. 10/02/2021 N° 6750/21 v. 11/02/2021

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 81 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil N 81, sito en Talcahuano 490 6to Piso, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a cargo de la Dra. Samanta Claudia Biscardi, Secretaría única interinamente cargo de Patricia F. 
Martín, en autos caratulados “SAAVEDRA, BRUNO YOEL s/CONTROL DE LEGALIDAD - LEY 26.061” (EXPTE. 
63265/2014) ha ordenado la publicación de edictos a fin de hacerle saber a Sra. Carla Natalia Rosales y al Sr. 
Mariano Saavedra que han sido citados a comparecer a la audiencia designada el día 2 del mes de Marzo de 2021 
a las 11:00hs - la que se llevará a cabo en la Sala de Juramentos de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil 
(Lavalle 1220 piso 2°) o por ante el Juzgado, lo que dependerá de la situación en dicha fecha de la DISPO-. Se deja 
constancia que el edicto deberá ser publicado únicamente, por el plazo de dos días. Asimismo, que por tratarse de 
actuaciones impulsadas de oficio, y que se encuentra involucrado un menor de edad, deberá ser si cargo. Buenos 
Aires, 9 de febrero de 2021.- SAMANTA C. BISCARDI Juez - PATRICIA F. MARTIN SECRETARIA

e. 10/02/2021 N° 6740/21 v. 11/02/2021

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 85 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil nro. 85, a cargo del Dr. Felix G. de Igarzabal, secretaria única a 
cargo del Dr. Alberto O Stecca, sito en Lavalle 1212 CABA, en los autos caratulados “BISIO CAROLINA GABRIELA 
S/ INFORMACION SUMARIA” (Expte. 96096/2019), que tramitan ante este Juzgado, cita y emplaza a quienes 
formulen oposiciones del caso en la forma y plazos establecidos por los art. 145 y 146 respecto del pedido de 
agregar el apellido materno “BISIO” al apellido de los menores Milo Bolcich y Renata Bolcich. El presente edicto 
debe publicarse una vez por mes, por el termino de dos meses en el Boletin Oficial de la Republica Argentina. 
Buenos Aires, 1 de diciembre de 2020. FELIX G. de IGARZABAL Juez - ALBERTO O. STECCA SECRETARIO

e. 10/02/2021 N° 5849/21 v. 10/02/2021
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JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 92 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 92 a cargo de la Dra. María Victoria Famá, Secretaría Unica 
a cargo del Dr.Diego Villar, sito en la calle Lavalle 1212 piso 9 de CABA, en autos caratulados “CABRAL, MALENA s/
CAMBIO DE NOMBRE” 38098/2020 comunica la petición de cambio de nombre formulado por MALENA CABRAL 
(DNI 38.051.048) haciéndose saber que podrá formularse oposición dentro de los quince días hábiles computados 
desde la última publicación. En Buenos Aires, 5 de febrero de 2021
Maria Victoria Famá Juez - Diego Villar Secretario

e. 10/02/2021 N° 5899/21 v. 10/02/2021

JUZGADO FEDERAL DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY NRO. 
1 - SECRETARÍA PENAL NRO. 1 - ENTRE RÍOS

S.Sa. el señor Juez Federal de Concepción del Uruguay Nº 1, Entre Ríos, Dr. PABLO ANDRÉS SERÓ, en causa 
Nº  FPA 18401/2015-MEG, caratulada: “BENITEZ DARIO Y OTROS s/ FALSIFICACION DE DOCUMENTOS 
PUBLICOS”, cita, llama y emplaza a JULIO LEOPOLDO MOLINA, DNI 4.626.312, con posible domicilio en calles: 
LUIS VALLE Nº  1230, CABALLITO, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; para que en el plazo improrrogable 
de CINCO (5) DIAS a contar de la publicación, comparezca ante este Tribunal, Secretaría Penal Nº 1 a fin de 
prestar Declaración Indagatoria en la causa de referencia, bajo apercibimiento de ordenar su captura nacional e 
internacional.- CONCEPCION DEL URUGUAY, 04 de Febrero de 2.021 PABLO ANDRÉS SERÓ Juez - JOSÉ MARÍA 
BARRAZA SECRETARIO FEDERAL PENAL

e. 10/02/2021 N° 6507/21 v. 18/02/2021

SUCESIONES

NUEVOS

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por un día a partir de la fecha de la publicación a herederos y acreedores de los causantes que más 
abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

2 UNICA MONICA BOBBIO 17/12/2019 KÖNIG IRMA 97868/19

3 UNICA ALEJANDRO OSCAR GONZALEZ 30/12/2020 GOMEZ FERNANDO MARTIN 67938/20

6 UNICA PAULA IMBROGNO 05/02/2021 NATALIA VALENTINA CARRASCO 5763/21

15 UNICA JUAN CRUZ GOMEZ SEGURA 05/02/2021 FAUSTO JOSE MOLINA Y BERTHA SARA SATURNINA ZAMUDIO 5800/21

15 UNICA JUAN CRUZ GOMEZ SEGURA 05/02/2021 MYRNA GRISELDA SPINA 5803/21

16 UNICA LUCAS ROVATTI 05/03/2020 MARQUEZ ANA MARIA 12207/20

16 UNICA LUCAS ROVATTI 17/12/2020 ALONSO ELENA ELSA 64984/20

18 UNICA MARIA VERONICA MOLINS 01/02/2021 VARISE ALDO HORACIO 4744/21

18 UNICA MARIA VERONICA MOLINS 07/02/2021 ORMAECHEA OSCAR MARCELO 6117/21

19 UNICA ERNESTO N. PARRILLI 02/02/2021 BARRIONUEVO JUAN ALBERTO Y GUZMAN YOLANDA 4756/21

20 UNICA JUAN CARLOS PASINI 05/03/2020 ELSA ANA MINATTA 63924/20

20 UNICA JUAN CARLOS PASINI 29/12/2020 ALICIA ELENA MICOLI 6278/21

21 UNICA EDUARDO JOSE MAC DONNELL 08/02/2021 PEROTTI JUAN CARLOS 6176/21

22 UNICA JIMENA CARRILLO 09/02/2021 NOEMÍ JOSEFINA ÁLVAREZ 6488/21

24 UNICA MAXIMILIANO J. ROMERO 08/02/2021 JUAN EBACIO ROCHA 6350/21

24 UNICA MAXIMILIANO J. ROMERO 08/02/2021 SCIFO NATALICIA Y PICCIARIELLO MARIO PABLO 6187/21

27 UNICA SOLEDAD CALATAYUD 05/02/2021 NORBERTO NICOLAS COTGIA 5766/21

30 UNICA ALEJANDRO LUIS PASTORINO 08/02/2021 OSTROMUJOFF MAGDALENA 6428/21

30 UNICA ALEJANDRO LUIS PASTORINO 08/02/2021 BEKERMAN ARTURO JORGE 6432/21

32 UNICA MARISA MAZZEO 30/12/2020 BIANCHETTI NORBERTO GUILLERMO 68154/20

33 UNICA MARIA JOSE REMUÑAN DE ELIZALDE 30/12/2020 AVENALI NESTOR IRINEO 68022/20

33 UNICA MARIA JOSE REMUÑAN DE ELIZALDE 05/02/2021 MONCALERO AZUCENA JOSEFINA 5787/21

35 UNICA ADRIANA S. MORON 08/02/2021 CLAUDIA ESTER SASSON 6125/21

35 UNICA ADRIANA S. MORON 01/02/2021 MARTA SUSANA SUBBA 4474/21

35 UNICA ADRIANA S. MORON 09/02/2021 VICTORIA ALICIA QUIROZ 6474/21
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Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

37 UNICA MARIA PILAR REBAUDI BASAVILBASO 08/02/2021 JUANA BEATRIZ NORMAN 6419/21

37 UNICA MARIA PILAR REBAUDI BASAVILBASO 05/02/2021 EDUARDO CESAR NOGUES 6057/21

39 UNICA GABRIEL PABLO PEREZ PORTELA 03/02/2021 BLANCA BEATRÍZ VITON 5177/21

42 UNICA LAURA EVANGELINA FILLIA 03/02/2021 PERA MARÍA SUSANA 5261/21

42 UNICA LAURA EVANGELINA FILLIA 05/11/2020 FRACCAROLI EDGAR RAMON 53410/20

43 UNICA ROMINA KELLY 01/02/2021 RAQUEL ANGELICA ALVAREZ 4594/21

47 UNICA GONZALO MARIO YAÑEZ 08/02/2021 JOSE ANTONIO MESSINA 6175/21

49 UNICA ANDREA MARIA DI TULLIO 08/02/2021 CHIDICHIMO ELVIRA MERCEDES 6119/21

49 UNICA ANDREA MARIA DI TULLIO 08/02/2021 ROGGERO RICARDO VICTOR 6121/21

50 UNICA EDUARDO M. WRIGHT 08/02/2021 HEREDIA HEBE SUSANA 6155/21

53 UNICA JUAN G CHIRICHELLA 29/12/2020 KARINA LOURDES LUJAN SALVATIERRA 67873/20

54 UNICA FABIANA SALGADO 26/12/2019 JULIO MARIO DOMINA 99935/19

54 UNICA FABIANA SALGADO 08/02/2021 JUAN ESTEBAN IVANOFF TZVETCOFF 6140/21

57 UNICA AGOSTINA S. BARLETTA 08/02/2021 BENITEZ CARLOS ANIBAL 6174/21

57 UNICA AGOSTINA S. BARLETTA 05/02/2021 VALAPERTA EMIR ERNESTO Y CIUCCI INES DELIA 5788/21

57 UNICA AGOSTINA S. BARLETTA 02/02/2021 MORAGUES JAIME 5080/21

58 UNICA NATACHA VERONICA GUASTELLA 08/02/2021 LIAPCHUC JUAN MARCOS Y GRZESKO SOFIA 6201/21

58 UNICA NATACHA VERONICA GUASTELLA 08/02/2021 DEMARCO LUDMILA 6204/21

59 UNICA FLORENCIA I. CORDOBA 27/12/2020 JANE EDUARDO MARIANO 67048/20

60 UNICA DIEGO FERNANDO BAGNATO 08/02/2021 ESTEBAN EDUARDO SANABRIA 6128/21

60 UNICA DIEGO FERNANDO BAGNATO 08/02/2021 NORMA NIEVES GILLET 6134/21

61 UNICA GONZALO M. ALVAREZ 08/02/2021 ADA MARINA BAZAN 6246/21

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 05/02/2021 ALICIA MICELI 5804/21

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 04/02/2021 RIVAROLI HECTOR OSCAR 5460/21

64 UNICA ZULMA A. BERNUES 30/12/2020 BEATRIZ SUSANA PUNGITORI 68189/20

64 UNICA ZULMA A. BERNUES 08/02/2021 MERCATI JOSE PASCUAL 6368/21

66 UNICA MARIANO MESTOLA 03/02/2021 NORA MARIA LIDIA MICHELUCCI 5108/21

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 01/02/2021 MARIA CRISTINA IGLESIAS 4527/21

70 UNICA PABLO BRIZZI NIN 19/08/2020 SARUBBI RODOLFO CARLOS 33274/20

71 UNICA NATALIA RODRIGUES SOARES 08/02/2021 ZAYAT MARCOS 6293/21

71 UNICA NATALIA RODRIGUES SOARES 08/02/2021 SOLDINI MARCELA VANESA 6296/21

71 UNICA NATALIA RODRIGUES SOARES 08/02/2021 MESSINA LUIS Y MESSINA HÉCTOR OSVALDO 6325/21

72 UNICA DANIEL H. RUSSO 08/02/2021 GARCIA FLORENCIO JACINTO 6369/21

72 UNICA DANIEL H. RUSSO 08/02/2021 MARTA IRENE MORET 6152/21

72 UNICA DANIEL H. RUSSO 04/02/2021 PEDRO ESTEBAN PADRON 5499/21

74 UNICA MARCELA MABEL CHASARES 02/02/2021 JUAN FURIO 5070/21

75 UNICA MARIA JOSE ALONSO 28/12/2020 JUAN ROBERTO BERTONI 67615/20

78 UNICA CECILIA E. CAMUS 08/02/2021 URDIALES ARNOLDO OSVALDO 6332/21

79 UNICA KARINA G. RAPKINAS 29/12/2020 GATTI ALBERTO AGUSTIN 67486/20

80 UNICA IGNACIO MARIA BRAVO D´ANDRE 10/12/2020 SIMÓN PRZYGODA 62637/20

80 UNICA IGNACIO MARIA BRAVO D´ANDRE 08/02/2021 SEVERIANA ESPINOSA 6291/21

89 UNICA MARIA MAGDALENA JULIAN 03/02/2021 LEONTINA JACINTA RAGO 5447/21

89 UNICA MARIA MAGDALENA JULIAN 03/02/2021 MOISÉS CECILIO FELDMAN, DIANA GLORIA FELDMAN Y 
FANNYBRAGINSKY

5092/21

90 UNICA ANA CLARA DI STEFANO 04/02/2021 MERCEDES HERCULINA COLOMBO 5736/21

90 UNICA ANA CLARA DI STEFANO 04/02/2021 NESTOR CARLOS JESUS ZITA 5745/21

91 UNICA ANDREA DI SILVESTRE 16/12/2020 RODOLFO ANÍBAL FILARTIGAS 64362/20

93 UNICA MARIA ALEJANDRA TELLO 29/12/2020 NORA ETHEL IGOA 67476/20

94 UNICA MARIANA CALLEGARI (JUEZ) 08/02/2021 HALPERT EMILIO 6208/21

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 01/02/2021 ESTIVALES ROBERTO MARIO 4542/21

99 UNICA LIANA MERCEDES CONSTENLA 07/02/2021 LEONIDA PERA 6115/21

101 UNICA ALEJANDRO CAPPA 08/02/2021 BEKER EDUARDO 6294/21

101 UNICA ALEJANDRO CAPPA 08/02/2021 SIC RICARDO RUBEN 6314/21

103 UNICA ALEJANDRO BARLETTA 01/12/2020 NORBERTO HORACIO SABINO 60645/20

104 UNICA GABRIEL TAMBORENEA 05/02/2021 EDUARDO ALBERTO MONACO 5772/21

107 UNICA OSVALDO LA BLANCA IGLESIAS 02/02/2021 JUANA GRIECO 4813/21

108 UNICA JUAN MARTÍN PONCE 03/03/2020 MARIO ALBERTO LEDESMA MENDEZ 11387/20

108 UNICA JUAN MARTÍN PONCE 15/12/2020 NELIDA CLEMENTINA MARTIN 64100/20

109 UNICA ALEJANDRO LIONEL IRIARTE 30/12/2020 DEL BIANCO FELIPE CAMILO 67956/20

109 UNICA ALEJANDRO L. IRIARTE 08/02/2021 CWIK CECILIA 6144/21

110 UNICA IRENE CAROLINA ESPECHE 08/02/2021 VIOLETA RAQUEL PINGET 6182/21

110 UNICA IRENE CAROLINA ESPECHE 12/12/2019 CARLOS ALBERTO PEREZ LABAT 96610/19

e. 10/02/2021 N° 4994 v. 10/02/2021
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES 

CONVOCATORIAS

ANTERIORES

BOLDT IMPRESORES S.A.
30-70996825-0. Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, para el día 26 de 
febrero de 2021, a las 15:00 horas, reunión que se realizará de modo virtual, conforme las normas dictadas por 
el Gobierno Nacional en el marco de la actual emergencia sanitaria y la Resolución General Nro. 11/2020 de 
la Inspección General de Justicia. Para el caso de declararse el cese de las citadas medidas que imponen la 
celebración del acto en forma remota, la Asamblea tendrá lugar en la fecha y horario indicados, en la sede social 
sita en la calle Aristóbulo del Valle 1257, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para considerar el siguiente ORDEN 
DEL DÍA: 1.Conformidad sobre el medio y el modo elegido para la celebración de la reunión a distancia; 2. En caso 
de que, a la fecha de celebración de la Asamblea hubieran sido levantadas las medidas que prohíben, limitan o 
restringen la libre circulación de las personas en general, como consecuencia del estado de emergencia sanitaria 
dispuestas por el DNU Nro. 297/2020 y normas sucesivas del Poder Ejecutivo Nacional, ratificación de lo actuado 
por el Directorio durante dicho período. 3. Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea. 4. 
Consideración de la documentación prevista por el artículo 234, inciso 1º, de la ley Nº 19.550, correspondiente 
al ejercicio económico N° 14 finalizado el 31 octubre de 2020. 5.Consideración de los resultados del ejercicio. 
6.Consideración de la gestión de los miembros del Directorio. 7.Consideración de la remuneración al Directorio, en 
su caso, en exceso de lo previsto por el artículo 261 de la Ley N° 19.550. 8.Fijación del número de Directores Titulares 
y Suplentes. Elección de los mismos por el término de un año. 9. Consideración de la reforma de los artículos 9°, 
10°, 11°, 13° y 16° del Estatuto Social de Accionistas. Consideración del otorgamiento de un nuevo texto ordenado. 
10. Autorizaciones. Los accionistas deberán comunicar por correo electrónico su asistencia a la Asamblea a 
la siguiente dirección: celeste.maldonado@boldt.com.ar para su registro en el Libro de Depósito de Acciones 
y Asistencia a Asambleas, venciendo el plazo para dicha presentación el día 22 de febrero de 2021 a las 18:00 
horas inclusive. Los accionistas que sean representados por apoderados deberán remitir por correo electrónico 
con cinco días hábiles de antelación a la celebración de la Asamblea, esto es hasta el 18 de febrero de 2021, el 
instrumento habilitante correspondiente, con certificación notarial electrónica. Se hace saber a los accionistas que 
la Asamblea se celebrará de modo virtual a través de la plataforma informática Zoom, oportunamente se enviará 
el vínculo y datos para participar de la asamblea virtual a aquellos accionistas que comuniquen su asistencia en 
el plazo de ley.
Designado según instrumento privado acta de Asamblea General Ordinaria N° 14 de fecha 18/2/2020 Antonio 
Eduardo Tabanelli - Presidente

e. 04/02/2021 N° 5270/21 v. 10/02/2021

CLINICA PRIVADA DE PSICOPATOLOGIA VIVENCIAS S.A.
Cuit 30-62853976-2. Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 1-3-2021, a las 11 horas, en José Bonifacio 
1740, 1º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar: 1) Razones para la Convocatoria. 2) Documentos del 
inciso 1º del artículo 234 LGS, al 30-4-2020; 3) Tratamiento de resultados. Honorarios Directorio. Consideración 
del artículo 261 LGS; 4) Aprobación de la gestión del Directorio; 5) Fijación del número, y elección de directores; 
6) Designación de accionistas para firmar el acta; 7) Autorizaciones. En segunda convocatoria, a las 12 horas. 
Depósito de acciones, conforme al artículo 238 LGS. El Directorio.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 6/9/2019 ANA PAULA KIDJEKOUCHIAN - Presidente

e. 09/02/2021 N° 6254/21 v. 17/02/2021

CLUB ATLETICO “VELEZ SARSFIELD”
CONVOCATORIA A COMICIOS
CUIT 30-52760770-8”De conformidad con lo establecido en el Art. 37°, inciso i) Apartado 11) del Estatuto, la 
Comisión Directiva del Club Atlético Vélez Sarsfield ha resuelto convocar a los socios comprendidos en las 
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disposiciones del inciso a) del Artículo 23° a Comicios Ordinarios que se realizaran el día Sábado 27 de marzo de 
2021, acto que se llevará a cabo en el Sector denominado POLIDEPORTIVO que el Club Atlético Vélez Sarsfield 
posee en Av. J.B. JUSTO 8900 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 08 a 20 horas, a fin 
de proceder a la elección, por el término establecido en el Estatuto Social aprobado por la Inspección General 
de Justicia, de las autoridades siguientes: 1°.- Ciento dos (102) Representantes titulares y cuarenta y ocho (48) 
Representantes suplentes (Artículo 58°).2°.- Diecinueve (19) miembros titulares de Comisión Directiva y diez (10) 
miembros suplentes (Artículo 37°),que durarán en sus funciones hasta el 22 de noviembre de 2023.3°. Cuatro (4) 
miembros titulares del Órgano de Fiscalización y cuatro (4) miembros suplentes que duraran en sus funciones 
hasta el 22 de noviembre de 2023.
Dr. José Pintimalli, Prosecretario y Sr. Sergio Rapisarda, Presidente Ambas autoridades según acta de comisión 
directiva número 4359 de fecha 28/11/2017 de distribución de cargos.
Dr. José Pintimalli, Prosecretario.
Sr. Sergio D. Rapisarda, Presidente.

e. 09/02/2021 N° 6364/21 v. 10/02/2021

DEFIBE S.A.
DEFIBE S.A. (CUIT N° 30-71080374-5) Por reunión de directorio del 24 de Enero de 2021 se resolvió convocar a 
los Sres. Accionistas de DEFIBE S.A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 3 de Marzo de 2021, a 
las 11.00 horas en primera convocatoria y a las 12.00 horas en segunda convocatoria, en la calle Rodríguez Peña 
645 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires; o -en caso de continuar el Distanciamiento Social Preventivo y 
Obligatorio- a distancia por medio de la plataforma audiovisual GOOGLE MEET, Link de acceso https://meet.google.
com/wtm-kspm-stz de conformidad con las Resoluciones Generales IGJ Nº 11/2020, 46/2020 y modificatorias. 
Ello, con el objeto de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: “1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
2º) Consideración de los documentos previstos por el artículo 234 inciso 1º de la ley 19.550 correspondientes al 
ejercicio cerrado el 30 de septiembre de 2020. 3º) Destino de los resultados. 4º) Consideración de la gestión del 
Directorio. 5º) Consideración de la remuneración del Directorio correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de 
septiembre de 2020 aún en exceso de los límites del artículo 261 de la ley 19.550.” Se deja expresa constancia 
de que, para asistir a la Asamblea, los Sres. Accionistas deberán cursar comunicación de asistencia a la misma 
-con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha de la Asamblea-en Rodríguez Peña 645 CABA en 
caso de haber finalizado el distanciamiento o, en caso contrario a la dirección de correo electrónico oanzevino@
estudionissen.com.ar, en cualquier día hábil de 10 a 17 horas. Los accionistas y, en su caso sus representantes, 
deberán asimismo acreditar identidad y enviar copia de la documentación habilitante a dicho correo electrónico. 
En caso de haber notificado la asistencia por correo electrónico, se les enviará a la casilla correo electrónico 
remitente o a la que los accionistas indiquen un link e instructivo de acceso y desarrollo del acto asambleario a fin 
de que puedan participar de la asamblea mediante el sistema descripto. La documentación a considerar estará a 
disposición de los accionistas con la antelación dispuesta por ley en la calle Rodríguez Peña 645, C.A.B.A. en el 
horario de 10 a 17 horas, o por correo electrónico a los accionistas que así lo soliciten.
DESIGNADO SEGUN ESCRITURA Nº 7 DEL 02/11/2020 GERMAN ESTEBAN PIAGGIO - Presidente

e. 05/02/2021 N° 5578/21 v. 11/02/2021

DELTAGRO S.A.
CUIT: 30692272737. CONVOCATORIA: Convocase a los señores accionistas de DELTAGRO  S.A. a Asamblea 
General Ordinaria a celebrarse en la sede social de Av. Córdoba 315, 6º piso, CABA, el día 03 de Marzo de 2021, a 
las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente Orden 
del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la Asamblea. 2) Consideración de los documentos 
indicados en el art. 234 inciso 1, de la Ley Nº19.550, correspondientes a los ejercicios económicos Nº 24, finalizado 
el 30 de junio de 2020. 3) Consideración de los resultados de los ejercicios, y remuneraciones de Directores 
y Síndicos. En su caso, consideración del exceso del artículo 261 de la Ley Nº 19.550. 4) Reforma del Articulo 
Decimo del Estatuto Social. 5) Reforma del Articulo Decimo primero del Estatuto Social. 6) Consideración de la 
gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora. 7) Designación de Directores titulares y suplentes por tres 
ejercicios. Previa fijación de su número. 8) Designación de síndico titular y suplente por tres ejercicios. 9) Razones 
por las cuales se celebra la Asamblea fuera de término. 10) Autorizaciones para inscribir y realizar trámites ante la 
Inspección General de Justicia y ante el Boletín Oficial.
Nota: De acuerdo con el artículo 238 de la Ley 19.550, los titulares de acciones para poder participar de la Asamblea 
deberán cursar comunicación a la sociedad, para que se los inscriba en el Libro de Asistencia, con no menos de 
tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 16/01/2020 Victorio Americo Gualtieri - Presidente

e. 09/02/2021 N° 6266/21 v. 17/02/2021
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ESTABLECIMIENTO LAS LAGUNAS AGROPECUARIO S.A.
Cuit: 30-60924340-2. Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el 1-3-2021, a las 8, en 
Uruguay 775, piso 12, oficina ‘A’, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar: l) Documentos del inciso 1ro. 
del artículo 234 LGS, al 31-12-2020; 2) Tratamiento de Resultados; 3) Aprobación de la gestión del Directorio; 4) 
Fijación del número, y elección de directores titulares y suplentes; 5) Autorización de venta de fracción de lote en 
Peninsula de San Pedro, San Carlos de Bariloche, Provincia de Río Negro. 6) Designación de accionistas para 
firmar el acta. En segunda convocatoria, a las 9. Depósito de acciones, conforme al artículo 238 LGS. El Directorio
Designado según instrumento privado Acta de asamblea general ordinaria de fecha 22/1/2018 Osvaldo Hugo 
Manuel Beade - Presidente

e. 09/02/2021 N° 6320/21 v. 17/02/2021

GROUPSER S.A.
CUIT 30680549156. Hace saber que por reunión de directorio de fecha 01/02/2021 resolvió convocar a Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el día 01/03/2021 a las 14 hs en primera convocatoria y a las 
15hs en segunda convocatoria, en la sede social sita en Avda. Leandro N. Alem 822, piso 4to. CABA y/o a través del 
sistema de videoconferencia ”Zoom” en los términos de la RG IGJ 11/2020 a fin de considerar el siguiente Orden 
del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de las renuncias de los directores. 
Aprobación de su gestión. 3) Fijación del número de directores y su designación por tres ejercicios. 4) Modificación 
del artículo Decimoquinto del Estatuto Social. 5) Autorizaciones. Nota: Los Señores accionistas, conforme lo 
establecido por el Ley 19.550, para participar en las Asambleas deberán cursar comunicación a la sociedad en el 
domicilio de la misma fijado en Avda. Leandro N. Alem 822 piso 4to. CABA, por medio fehaciente o personalmente 
de lunes a viernes de 11 a 15 hs., y/o al correo electrónico groupserarg@gmail.com con no menos de 3 (tres) días 
hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. El link y el modo de acceso al sistema serán enviados 
a los accionistas a la dirección de correo electrónico que indiquen en su comunicación de asistencia.
Designado según instrumento privado acta directorio 110 de fecha 27/1/2020 sonia corina johannes - Presidente

e. 05/02/2021 N° 5351/21 v. 11/02/2021

INVERSAT S.A.
Convocase, a los señores accionistas de INVERSAT SA CUIT: 30-71010046-9 gdavin@inversat.com.ar. a Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 25 de febrero de 2021, a las 10 hs en primera convocatoria 
y 11 horas en segunda convocatoria a través del sistema de videoconferencia Asamblear.(1) Nombramiento de 
dos accionistas para que en representación de la Asamblea firmen el Acta respectiva (2) Razones por las que 
la asamblea se celebra fuera de término (3) Consideración de la documentación referida al cierre del ejercicio 
económico número 14 finalizado el 31 de marzo de 2020: Memoria, Estados Contables, Anexos, Notas e informe 
del Auditor e Informe del Síndico (art. 234, inc. 1, Ley 19.550) (4) Consideración del Resultado del Ejercicio (5) 
Consideración de la gestión de los Directores y del Síndico durante el ejercicio económico No. 14 (Art. 275 Ley 
19.550) (6) Remuneración de los miembros del Directorio y de la Sindicatura por el Ejercicio cerrado el 31 de 
marzo de 2020 (7) Elección de Directores Titulares y Directores Suplentes por un nuevo período (8) Designación 
de síndico titular y síndico suplente (9) Reforma de los artículos 3°, 7°, 11° y 17° del estatuto social. Aprobación 
de un texto ordenado del estatuto de la Sociedad. (10) Acuerdo de cesión de acciones de RIS SA a Manda 
SA: consideraciones de modificaciones. Nota: Autorización de Asistencia. Los accionistas deberán cursar las 
comunicaciones de asistencia dentro del término establecido por el artículo 238 de la ley 19.550. Los datos de la 
reunión a través de la plataforma Asamblear (www.asamblear.com) serán comunicados a cada accionista luego la 
recepción de la comunicación de asistencia. Ciudad de Buenos Aires, 5 de Febrero de de 2021.
Designado según instrumento privado acta de directorio N°  107 de fecha 15/8/2019 Guillermo José Davin - 
Presidente

e. 05/02/2021 N° 5630/21 v. 11/02/2021

ISOSEM ARGENTINA S.A.
CUIT. 30-70843725-1. Convocase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el 26 de febrero de 2021, 
a las 11.00 hs. en primera convocatoria y a las 12.00 hs. en 2da convocatoria, en la calle Bartolomé Mitre 3646 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a efectos de considerar el siguiente orden del día: 1) Designación de 
dos accionistas para firmar el acta. 2) Razones que motivaron la demora en la convocatoria de la asamblea. 3) 
Consideración y tratamiento de la documentación que establece el art. 234, inc. 1º de la ley 19.550 para ejercicio 
concluido en fecha 30-04-2020. 4) Consideración de la gestión del directorio respecto de ejercicio cerrado en 
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fecha 30-04-2020. 5) Exposición del escenario económico y financiero imperante en el mercado. 6) Adopción 
de medidas en consecuencia al escenario de recesión generalizado. 7) Determinación del número de directores. 
Designación de los mismos.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de fecha 23/9/2019 Alicia 
Isabel Sempere - Presidente

e. 04/02/2021 N° 5063/21 v. 10/02/2021

LACTEOS DE POBLET S.A.
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 26, a cargo de la Dra. María Cristina O´REILLY, 
Secretaría N° 51 a cargo de la Dra. Devora Natalia VANADIA, sito en Av. Callao 635, 1° piso de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, comunica por cinco días a los Señores Accionistas de LACTEOS DE POBLET S.A. la Convocatoria 
Judicial a Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 25 de febrero de 2021 a las 14:00 hs. en primera 
convocatoria y a las 15:00 hs. en segunda convocatoria en la calle Maipú 1300, piso 11°, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y que estará presidida por el Dr. Enrique Cristián Fox, Delegado Judicial designado a tal efecto, de 
manera presencial y cumpliendo con todos los protocolos dispuestos en el DISPO o los que se dicten al momento 
de la celebración del acto. Todo ello conforme lo resuelto en los autos caratulados: “PALLARO, NANCY MARÍA Y 
OTRO C/LÁCTEOS DE POBLET S.A. S/ CONVOCATORIA A ASAMBLEA” (EXPTE. N° 7719/2020). A continuación 
se mencionan los puntos que serán tratados: ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta y; 2) Designación de nuevos integrantes del directorio por 
vencimiento de sus mandatos. Para intervenir en la Asamblea, los Sres. accionistas deberán comunicar asistencia 
con no menos de tres días de antelación a la celebración del acto conforme lo previsto por el art. 238 de la LGS, 
la que podrá cursarse mediante nota dirigida al Delegado en el domicilio de su oficina sito en la calle Maipú 1.300 
Piso 11, CABA o por correo electrónico a la siguiente dirección: cfox@allende.com.
Firmado en Buenos Aires, a los 03 de Febrero de 2021.
MARIA CRISTINA O’ REILLY Juez - DEVORA NATALIA VANADIA SECRETARIA

e. 08/02/2021 N° 5878/21 v. 12/02/2021

METELITE S.A. INMOBILIARIA Y FINANCIERA
CUIT: 30-63647507-2. IGJ 227240. Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el 10 de Marzo 
de 2021 a las 11:30 hs en 1ra.convocatoria y 12:30 hs en 2da. Convocatoria, a llevarse a cabo en calle 25 de Mayo 
267 Piso 3º Of. 21 CABA para tratar el siguiente Orden del Día: 1º) Designación de dos accionistas para la firma 
del Acta. 2º) Informe de regularización de los Libros Sociales y actos pertinentes; 3º) Consideración de la Memoria 
y Estados Contables con Anexos y Notas, correspondientes a los Ejercicios Económicos cerrados al 31/12/18 y 
distribución del resultado; 4º) Consideración gestión realizada por el actual Directorio y designación de nuevos 
directores; 5º) Limite art. 261 de la Ley de Sociedades Comerciales. Remuneración del Directorio y 6º) Cambio de 
dirección de la sede social; 7º) Aumento del capital hasta un quíntuplo, representado en acciones de valor nominal 
un peso ($ 1) cada una, ordinarias, nominativas no endosables delegando en el Directorio, la emisión, forma y 
condiciones de pago; 8°) Modificación del Reglamento de Propiedad del “CONSORCIO DE COPROPIETARIOS 
EDIFICIO DEL PARTE V – MAR DEL PLATA” correspondiente al Inmueble sito en la calle Primera Junta N° 155/159 
de Mar del Plata e incorporación de dos unidades funcionales construidas. Regularización de planos y planillas 
conforme obra existente. Apoderamiento. Para asistir a la Asamblea se deberá cumplir con el art. 238 LSC. 
Sociedad no comprendida en el art. 299 LSC.
Designado según instrumento privado acta de eleccion y distribucion de cargos de fecha 12/5/2006 JOSE TRAINA 
- Presidente

e. 09/02/2021 N° 6348/21 v. 17/02/2021

NAVEGACION INTERIOR PORTUARIOS Y CONEXOS S.A.
CUIT: 30-71027854-3. Convocase a Asamblea General Ordinaria para el 26 de febrero de 2021 en Sarmiento 1542, 
piso 6° of 22, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 15 horas en primera convocatoria y 17 horas en segunda 
convocatoria para tratar la siguiente orden del día: 1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2º) 
Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de evolución del 
Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Anexos y Notas complementarias según art. 234 inc. 1 ley 19550 
correspondiente a: Ejercicio económico iniciado el 01/04/2017 y finalizado el 31/03/2018; Ejercicio económico 
iniciado el 1/04/2018 y finalizado el 31/3/2019; Ejercicio económico iniciado el 1/4/2019 y finalizado el 31/3/2020. 
3°) Consideración de los Resultados del Ejercicio al 31-03-2018; Al 31-3-2019; y al 31-3-2020 4°) Consideración de 
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la Gestión del Directorio. 5°) Nombramiento de nuevo Directorio por finalización de mandato. 7°) Remuneración de 
los directores.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 20/5/2016 AILEN DAIANA PUCCI - Presidente

e. 05/02/2021 N° 5362/21 v. 11/02/2021

OLINVER S.A.
OLINVER S.A. – CUIT: 30-71169190-8 CONVOCATORIA
Convócase a los accionistas de Olinver S.A. a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el 05 de Marzo 
de 2021 en Monroe 4770 de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 17:00 horas en primera convocatoria y 
de no lograr el quórum legal a las 18:00 horas en segunda convocatoria, a los efectos de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DIA: 1º) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea, 2º) Convocatoria fuera 
de término por razones de pandemia y cuarentena, 3°) Consideración de la documentación prevista en el art. 
234 de la Ley de Sociedades Comerciales, respecto del ejercicio económico cerrado el 31 de marzo de 2020, 4º) 
Consideración del destino de los resultados acumulados al 31/03/2020, 5º) Determinación del número de miembros 
que habrán de componer el Directorio y en su caso, designación de los mismos con mandato por dos ejercicios, 
6º) Aprobación de la Gestión del Directorio, 7º) Retribución a los directores, según las prescripciones del art. 261 
de la ley 19550, 8°) Aumento del capital social por un valor hasta 23.100.000 pesos.
NOTA: Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la Asamblea con tres días de anticipación en el horario 
14:00 a 18:00 horas. El Directorio. Mercedes Ahualli Presidente designado por Acta de Asamblea General Ordinaria 
de fecha 10 de agosto de 2018. Presidente – Mercedes Ahualli
Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 10/8/2018 mercedes ahualli - Presidente

e. 05/02/2021 N° 5377/21 v. 11/02/2021

PARETO S.A.
CUIT Nº 30-71625300-3 se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas a celebrarse 
el día 24 de febrero de 2021 las 11:00 horas en primera convocatoria y 12:00 horas en segunda convocatoria. La 
modalidad de la misma, será a distancia a través de videoconferencia, y oportunamente se facilitará el link de 
acceso, identificador de reunión y contraseña a los participantes a efectos de tratar el siguiente Orden del día:
1. “DESIGNACIÓN DE DOS ACCIONISTAS PARA FIRMAR EL ACTA DE LA ASAMBLEA”.
2. “CONSIDERACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA SUMA DE $ 116.500 A LA SUMA DE $ 472.116.500 CON 
O SIN PRIMA DE EMISIÓN MEDIANTE UNA COMBINACIÓN DE EMISION DE ACCIONES LIBERADAS Y APORTES 
DE CAPITAL. DERECHO DE ACRECER Y PREFERENCIA. REFORMA DE ESTATUTO. EMISIÓN DE TITULOS”.
3. “CONSIDERACIÓN DE LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL EN SU ARTICULO SEGUNDO, CORRESPONDIENTE 
AL OBJETO SOCIAL”
4. “CONSIDERACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL NÚMERO DE DIRECTORES. DESIGNACIÓN DE DIRECTORIO.”
5. “AUTORIZACIONES.”
Se hace saber que los accionistas deberán comunicar su asistencia a la asamblea y acreditar los instrumentos 
habilitantes para votar mediante remisión de la documentación al correo electrónico m.barbosa@zbv.com.ar con 
tres días hábiles de anticipación a la fecha de la asamblea, y que los accionistas deberán remitir a dicho mail un 
correo electrónico de contacto al cual la Sociedad podrá comunicarse para informar los datos y/o claves para 
acceder a la videoconferencia.
Designado según instrumento público Esc. Nº 1043 de fecha 8/10/2018 Reg. Nº 4790 Eduardo Sergio Elsztain - 
Presidente

e. 08/02/2021 N° 5917/21 v. 12/02/2021

QM ASSET MANAGEMENT S.G.F.C.I.S.A.
CUIT N° 33-70996557-9. El 3/2/2021 QM ASSET MANAGEMENT S.G.F.C.I. S.A. (la “Sociedad Gerente”) convoca 
a Asamblea Extraordinaria de Cuotapartistas de “QUINQUELA + PREDIAL FONDO COMÚN DE INVERSIÓN 
CERRADO INMOBILIARIO LEY 27.260” (el “Fondo”) para el 26/2/2021 a las 11 hs. en primera convocatoria y a las 12 
hs. en segunda convocatoria a celebrarse a distancia conforme las Normas de la CNV, en virtud de estar vigente a 
la fecha el distanciamiento social preventivo y obligatorio establecido por las autoridades nacionales. La Asamblea 
tratará el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Consideración de la celebración de la Asamblea a distancia conforme las 
Normas de la CNV 2) Designación del Presidente de la Asamblea de Cuotapartistas y los Cuotapartistas para firmar 
el acta. 3) Consideración de la prórroga del plazo del Fondo hasta el 9/3/2025. Los Cuotapartistas podrán asistir 
a la Asamblea personalmente o por medio de representante, debiendo comunicar previamente a la Sociedad 
Gerente su intención de asistir mediante el envío por correo electrónico a operaciones@quinquelafondos.com.
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ar de la constancia de su tenencia de Cuotapartes del Fondo, expedida por Caja de Valores S.A. Al comunicar 
asistencia, por los mismos medios, los Cuotapartistas deberán informar: nombre y apellido o denominación social 
completa; tipo y número de documento de identidad de las personas humanas y/o CUIT y jurisdicción donde 
se hallan inscriptas las personas jurídicas; domicilio; dirección de correo electrónico que constituye a todos los 
efectos de la Asamblea; teléfono fijo; teléfono celular; y carácter invocado (por sí o en representación). Los mismos 
datos de identificación de personas humanas deberán proporcionar quienes pretendan asistir a la Asamblea como 
representantes de un Cuotapartista, debiendo acreditar la vigencia y facultades de la representación con el envío 
del instrumento que corresponda, debidamente autenticado. Cerrado el Registro de Asistencia a la Asamblea, 
la Sociedad Gerente enviará a los Cuotapartistas acreditados (al correo informado por éstos): (a) los datos e 
instrucciones para ingresar, participar y votar en la videoconferencia, y (b) cualquier información y/o documentación 
adicional necesaria a considerar.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 30/04/2020 ANDRES PEDRO PERALTA - 
Presidente

e. 05/02/2021 N° 5485/21 v. 11/02/2021

ROYED S.A.
CUIT 30615821434. Hace saber que por reunión de directorio de fecha 01/02/2021 resolvió convocar a Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el día 01/03/2021 a las 16 hs en primera convocatoria y 
a las 17 hs en segunda convocatoria, en la sede social sita en Avda. Leandro N. Alem 822, piso 4to. CABA y/o 
a través del sistema de videoconferencia ”Zoom” en los términos de la RG IGJ 11/2020 a fin de considerar el 
siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de las Memorias 
y los Estados Contables correspondientes a los ejercicios cerrados el 31/7/2019 y 31/7/2020. Informe de las 
razones por las cuales la consideración de los Estados Contables se efectúa fuera de término. Dispensa de la 
información adicional en la Memoria requerida por la Res. Gral. IGJ Nº 6/06 modificada por Res. Gral. IGJ Nº 4/09; 
3) Destino de la utilidades; 4) Consideración de la gestión del directorio por los ejercicios cerrados el 31/7/2019 
y 31/7/2020. Consideración de los honorarios del directorio por los mencionados ejercicios; 5) Consideración de 
las renuncias de los directores. Aprobación de su gestión; 6) Fijación del número de directores y su designación 
por tres ejercicios; 7) Modificación del artículo Decimoquinto del Estatuto Social; 8) Autorizaciones. Nota: Los 
Señores accionistas, conforme lo establecido por el Ley 19.550, para participar en las Asambleas deberán cursar 
comunicación a la sociedad en el domicilio de la misma fijado en Avda. Leandro N. Alem 822 piso 4to. CABA, por 
medio fehaciente o personalmente de lunes a viernes de 11 a 15 hs., y/o al correo electrónico royedarg@gmail.
com con no menos de 3 (tres) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. El link y el modo 
de acceso al sistema serán enviados a los accionistas a la dirección de correo electrónico que indiquen en su 
comunicación de asistencia.
Designado según instrumento privado acta directorio 140 de fecha 27/1/2020 sonia corina johannes - Presidente

e. 05/02/2021 N° 5352/21 v. 11/02/2021

SILENKA S.A.
30-62416737-2 - Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 23 de febrero 
de 2021 a las 14 y 15 hs. en primera y segunda convocatoria respectivamente, en Cerrito 1294 piso 12 CABA, a 
fin de tratar el siguiente orden del día: (1) Designación de accionistas para firmar el acta; (2) Consideración de 
la documentación prescripta por el art. 234, inc 1 de la ley 19.550 correspondiente a los ejercicios cerrados el 
31/12/17 y 31/12/18. Destino de los resultados (3) Fijación del número y elección de directores titulares y suplentes. 
Copias documentación a disposición de los accionistas en Cerrito 1294 piso 12 CABA Lunes a viernes 14 a 16 hs., 
donde asimismo se deberá efectuar la comunicación de asistencia en los términos del art. 237 LGS
Designado según instrumento privado acta de directorio Nº 197 de fecha 1/8/2017 Gertrudis Luisa Pirolo - Presidente

e. 05/02/2021 N° 5401/21 v. 11/02/2021

SOLUCIONES HOSPITALARIAS S.A.
CUIT: 30711011508. CONVOCATORIA: Convocase a los accionistas de Soluciones Hospitalarias S.A., a Asamblea 
General Ordinaria para el 01/03/2021 a las 10:00 hs en la sede Ruiz Huidobro 3923 8º D, CABA, en caso de no 
reunir el quórum necesario en la 1° Convocatoria, la Asamblea se llevara a cabo en 2° Convocatoria una hora más 
tarde, sea cual fuere el quórum conseguido, para tratar el Orden del Día:
1-Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar el acta.
2-Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del PN, 
Flujo de Efectivo, Notas del Ejercicio N° 12, terminado el día 30/12/2020.
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3-Destino del Resultado del ejercicio.
4-Honorarios de Directores. Consideración de las remuneraciones a directores por su desempeño en funciones 
técnico administrativas (art. 261 L. 19.550).El Directorio.
Designado según instrumento publico esc folio 916 de fecha 15/6/2017 reg 47 enrique leonardo alfredo razzeto 
rios - Presidente

e. 04/02/2021 N° 5045/21 v. 10/02/2021

XTRADE INVESTMENT GROUP S.A.
CUIT 30-71416727-4 Convoca a Asamblea Ordinaria para el 08/03/21 a las 14 horas en primera convocatoria y a 
las 15 horas en segunda convocatorio en la sede social Cerrito 1070 Piso 4 Oficina 74 CABA para tratar: Primero: 
Designación de dos accionistas para firmar el Acta. Segundo: Elección de las autoridades para el nuevo período 
por vencimiento del mandato de las actuales autoridades y distribución de cargos entre los mismos. Aprobación 
de la gestión de los directores salientes. Tercero: Consideración de la Memoria, Reseña informativa y el resto de 
la documentación mencionada en el art 234 inciso 1ro. de la ley General de Sociedades correspondientes a los 
ejercicios finalizados en fechas 31-12-2018 y 31-12-2019. Motivos por los cuales se consideran extemporáneamente 
los mismos
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 4/5/2017 MARIA LAURA NAZARIAN - Presidente

e. 08/02/2021 N° 5981/21 v. 12/02/2021

ZAPPAS S.A.
33-70995263-9 Convóquese a los señores accionistas a Asamblea Ordinaria el día 22 de febrero de 2021 a las 10 
horas en la sede social sita en la calle Superí 4683 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la documentación 
prescripta por el art. 234 de la LGS correspondiente al ejercicio económico cerrado el 31 de julio de 2020. 3) 
Consideración de los honorarios al Director. 4) Consideración del Resultado del Ejercicio cerrado el 31 de julio 
de 2020. Designado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 24/10/2019 Alexander Gauweloose - 
Presidente
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 24/10/2019 ALEXANDER GAUWELOOSE - 
Presidente

e. 05/02/2021 N° 5453/21 v. 11/02/2021
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EDICTOS JUDICIALES 

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 9 - SECRETARÍA NRO. 17
El Juzgado Nacional en lo Penal Económico nro. 9, Secretaría nro. 17, a cargo del Dr. Javier López Biscayart -sito 
en la calle Sarmiento 1118, 3er piso, de esta ciudad, tel 4124-7070- notifica a MUFEER SA (CUIT nro. 30-71454842-
1) por edictos que se publicará por cinco días, que en la causa nro. 2039/2017 caratulada “MUFFER SA Y OTROS 
SOBRE INFRACCIÓN LEY 24769” se ha dictado la siguiente resolución: “Buenos Aires, 2 de febrero de 2021...Visto 
el resultado negativo de la notificación cursada a MUFFER SA en el domicilio social informado por la Inspección 
General de Justicia; ignorándose el lugar donde se encuentra ubicada, notifíquesela mediante la publicación de 
edictos en el Boletín Oficial -por el término de cinco días- bajo apercibimiento de ley (art. 150 del CPPN).Fdo: Javier 
López Bisycart, Juez. Anabella Espósito, Secretaria”. JAVIER LOPEZ BISCAYART Juez - ANABELLA ESPOSITO 
SECRETARIA

e. 04/02/2021 N° 5100/21 v. 10/02/2021

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 11 - SECRETARÍA NRO. 21
En el Juzgado Nacional en lo Penal Económico Nº 11, a cargo de la Dra. María Verónica STRACCIA, Secretaría 
Nº 21, sito en la Calle Sarmiento 1118, piso 3º de esta ciudad (Correo electrónico jnpenaleconomico11.sec21@pjn.
gob.ar - telefono: 4124-7089), en el marco de la causa Nº 824/2018 caratulada “LDC ARGENTINA SA Y OTROS 
SOBRE INFRACCION LEY 24.769” se dispuso por auto de fecha 28 de octubre de 2020 que se notificara a Gonzalo 
Oscar RAMIREZ MARTIARENA que, “...Existiendo el estado de sospecha previsto por el art. 294 del CPPN, cítese 
a prestar declaración indagatoria a... Gonzalo Oscar RAMIREZ MARTIARENA (DNI 17.901.736) en orden a los 
hechos investigados en autos...”; asimismo, por auto de fecha 3 de febrero de 2021 se dispuso fijar la audiencia 
dispuesta a su respecto para el dia 2 de agosto del 2021 a las 12:00 horas.
Se hace le saber a su vez que, podrá proponer defensor de su confianza entre los abogados de la matrícula y que, 
si no lo hiciere dentro del tercer día de notificado, se le designará de oficio al señor Defensor Público Oficial en 
turno y se tendrá por constituido su domicilio en la sede de esa defensoría oficial (cfr. artículos 104, 107 y 197 del 
CPPN) MARIA VERONICA STRACCIA Juez - NATALIA VIVIANA KETEN SECRETARIA

e. 05/02/2021 N° 5573/21 v. 11/02/2021

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Corrientes, 
Dr. FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino de cinco (5) 
días, de lo dispuesto en la Sentencia de Nº 70, de fecha 18 diciembre de 2020, en la causa Nº FCT 1018/2018/
TO1 caratulada: ANGEL DOMINGO, BALDI, DNI N° 20.781.267, de nacionalidad argentina, nacido el 01 de mayo 
de 1969, en la ciudad de Goya, provincia de Corrientes, con instrucción secundaria completa, y con tecnicatura 
en manejo de Tecnología Aplicada; hijo de ángel Amado Baldi (f) y Dilma Vallejos (v), domiciliado en Calle Las 
Margaritas Nº 1432 de la ciudad de Corrientes Capital.-, la que dispone: “SENTENCIA Nº 70. CORRIENTES, 18 
de diciembre de 2020.- Y VISTOS: Por los fundamentos precedentes; RESUELVO: 1º) DECLARAR formalmente 
admisible el Juicio Abreviado (art. 431bis C.P.P.N.).- 2º) CONDENAR a ángel Domingo, BALDI, DNI Nº 20.781.267, 
ya filiado en autos, por el primer hecho, a la pena de cuatro (04) años de prisión y multa de pesos tres mil 
($ 3.000); y por segundo hecho, a la pena de cuatro (04) años de prisión y multa de tres mil ($ 3.000); todo ello más 
accesorias legales y costas, y por habérselo hallado autor penalmente responsable del delito de “Transporte de 
estupefacientes” previsto y reprimido por el art. 5, inc. c) de la Ley 23.737, dos hechos, en concurso real (arts. 12, 
40, 41 y 45 del Código Penal, y art. 530, 531 y ccs. del CPPN).- 3º) … 4º) … 5º) … 6º) … 7º) … 8º) REGISTRAR, 
agregar el original al expediente, copia testimoniada al protocolo respectivo, practicar el computo de pena fijando 
la fecha de su vencimiento (artículo 493 del CPPN.), cursar las comunicaciones correspondientes y oportunamente 
ARCHIVAR. Fdo.: Dr. Víctor Antonio Alonso – Juez de Cámara - Tribunal Oral en lo Criminal federal – Corrientes.- 
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Ante mi: Dr. José Alfredo Rach.- Secretario de Juzgado – Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes.- DR. 
FERMIN AMADO CEROLENI Juez - DR. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE EJECUCIÓN PENAL

e. 05/02/2021 N° 5589/21 v. 11/02/2021

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Corrientes, 
Dr. FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino de cinco (5) 
días, de lo dispuesto en la Sentencia de Nº 68, de fecha 16 diciembre de 2020, en la causa Nº FCT 14526/2018/
TO1 caratulada: “CARDOZO, ALEJANDRO Y OTROS S/INFRACCIÓN LEY 23.737 (Art. 5 Inc. C) ” respecto de 
ALEJANDRO, CARDOZO, DNI N° 33.680.436, nacido el 5 de marzo de 1988 en la Ciudad de San Vicente Provincia de 
Misiones, de estado civil soltero, en concubinato por Costa Marlene Cristina, de ocupación remisero, Nacionalidad: 
Argentina, domicilio Principal: Ruta 13 Km. 49, Barrio San miguel, localidad San Vicente – Misiones, con instrucción 
primaria incompleta; hijo de Isaías Cardozo (v) y de Marta de Souza Bueno.-, la que dispone: “SENTENCIA Nº 68. 
CORRIENTES, 16 de diciembre de 2020. Por los fundamento precedentes; la Suscripta RESUELVE: 1º) DECLARAR 
ADMISIBLE el procedimiento de Juicio Abreviado art. 431 bis C.P.P.N.).- 2º) CONDENAR a ALEJANDRO, CARDOZO, 
D.N.I. Nº 33.680.436, ya filiado en autos, a la pena de CUATRO (4) años de prisión y multa de tres mil ($ 3.000,00) 
pesos, Ley 27302, la que deberá hacerse efectiva en el término de treinta (30) días de quedar firme la presente, 
como autor responsable del delito previsto y reprimido por el art. 5 inc. c) de la Ley 23.737, y costas legales arts. 
12, 40, 41 y 45 del Código Penal; 530, 531, 533 y 535 del CPPN).- 3º) …4º) … 5º) …6º) … 7º) … 8º) … 9º) … 10º).. 
11º) … 12º) REGISTRAR, agregar el original al expediente, cursar las demás comunicaciones correspondientes y 
una vez firme la presente practicar por Secretaría los cómputos de pena correspondientes, fijando la fecha de su 
vencimiento, (artículo 493 del CPPN.), y oportunamente ARCHIVAR. Fdo.: Dra. Lucrecia M. Rojas de Badaró – Juez 
de Cámara - Tribunal Oral en lo Criminal federal – Corrientes.- Ante mi: Dr. Ramón Delgado.- Secretario de Juzgado 
– Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes.- DR. FERMIN AMADO CEROLENI Juez - DR. SEBASTIAN AVILA 
SECRETARIO DE EJECUCIÓN PENAL

e. 05/02/2021 N° 5592/21 v. 11/02/2021

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Corrientes, Dr. 
FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino de cinco (5) días, de 
lo dispuesto en la Sentencia de Nº 59, de fecha 30 octubre de 2020, en la causa Nº FCT 9011/2017/TO1 caratulada 
“ROCHETTI SERGIO EDUARDO, LEMOS MARCELA LORENA, SCARANO FRANCISCO IGNACIO S/INFRACCION 
LEY 2373”, en la que intervienen el señor Fiscal por ante el Tribunal, doctor CARLOS ADOLFO SCHAEFER, en 
representación del Ministerio Público Fiscal; por la defensa técnica de los imputados el Defensor Oficial ante el 
Tribunal doctor ENZO MARIO DI TELLA; y los imputados FRANCISCO IGNACIO SCARANO DNI N° 33.170.501, 
fecha de nacimiento 09/01/1987 en Goya Corrientes, hijo de Walter Alejandro Scarano (v) y de madre desconocida, 
instruido, de ocupación vendedor de ropas, domicilio real Catamarca N° 313 de la localidad de Goya Corrientes. la 
que dispone: “S E N T E N C I A - Nº 59.- CORRIENTES, 30 de octubre de 2020.- Y VISTOS: Por los fundamentos 
que instruye el Acuerdo precedente; SE RESUELVE: 1º) … 2º) … 3º) … 4º) CONDENAR a FRANCCISCO IGNACIO 
SCARANO, D.N.I. Nº 33.170.501, ya filiado en autos, a la pena de cuatro (4) años de prisión, y multa de pesos 
cinco mil (5.000,00) la que deberá hacerse efectiva en el término de treinta (30) días de quedar firme la presente, 
como coautor penalmente responsable del delito de Tenencia de Estupefacientes con fines de Comercialización, 
previsto y reprimido por el art. 5º) inc. c), de la Ley 23.737, con accesorias legales y costas (arts. 12, 40, 41 y 45 del 
Código Penal y arts. 530, 531, 533 y 535 del CPPN).- 5º) … 6º) … 7º) … 8º) … 9º) … 10º) REGISTRAR, agregar el 
original al expediente, cursar las demás comunicaciones correspondientes y una vez firme la presente practicar por 
secretaría los cómputos de pena correspondiente, fijando las fechas de su vencimientos (artículo 493 del CPPN) y 
Reservar en Secretaria.- Fdo.: Dr. Víctor Antonio Alonso – Juez de Cámara – Dr. Fermín Amado Ceroleni – Juez de 
Cámara - Dra. Lucrecia M. Rojas de Badaró – Juez de Cámara – Tribunal Oral en lo Criminal federal – Corrientes.- 
Ante mi: Dra. Susana Beatriz Campos.- Secretaria – Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes.- DR. FERMIN 
AMADO CEROLENI Juez - DR. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE EJECUCIÓN PENAL

e. 08/02/2021 N° 5806/21 v. 12/02/2021

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Corrientes, 
Dr. FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino de cinco (5) 
días, de lo dispuesto en la Sentencia de Nº 43, de fecha 16 septiembre de 2020, en la causa caratulada: “TELLO 
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ACORIA, Juan Manuel – LUNA, Johana Beatriz - TELLO, Andrés Germán S/ Infracción Ley 23.737” – (FCT – 
353/2019/TO1) UNIPERSONAL- se constituye el señor Juez de Cámara del Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Corrientes, doctor FERMÍN AMADO CEROLENI, asistido por el Secretario, doctor José Alfredo Rach; intervienen 
además el señor representante del Ministerio Público Fiscal por ante el Tribunal, Fiscal General, doctor CARLOS 
ADOLFO SCHAEFER; el señor defensor particular, doctor FEDERICO NICOLÁS PONCE; los imputados: JUAN 
MANUEL, TELLO ACORIA, DNI N° 33.234.464, de nacionalidad Argentina, de 32 años de edad, casado, nacido el 
11 de septiembre de 1987, instruido, mecánico, con domicilio en el barrio “Santa Rosa 2” S/N de la ciudad de La 
Rioja en la provincia homónima; hijo de Jorge Rafael y de Silvia Del Valle Acoria.-, la que dispone: “SENTENCIA 
N° 43 CORRIENTES, 16 de septiembre de 2020.- Y VISTOS: Por los fundamentos precedentes: SE RESUELVE: 1º) 
DECLARAR formalmente admisible la solicitud de aplicación del procedimiento de Juicio Abreviado formalizada 
por las partes. 2°) CONDENAR a JUAN MANUEL TELLO ACORIA, D.N.I. Nº 33.234.464, ya filiado en autos, a la 
pena de cuatro (4) años de prisión, y multa de pesos cuatro mil ($ 4.000,00), la que debe hacerse efectiva en el 
término de treinta (30) días de quedar firme la presente (artículos 12, 40, 41 y 45 del Código Penal), como coautor 
penalmente responsable del delito previsto y reprimido por el artículo 5 inciso c) de la Ley 23.737, en la modalidad 
de “transporte de estupefacientes”, con costas (artículos 530, 531 y 533 del C.P.P.N.).- 3º) … 4º) … 5º) … 6º) … 
7º) … 8º) …9°) REGISTRAR, agregar el original al expediente, copia testimoniada al Protocolo respectivo, cursar 
las comunicaciones correspondientes, y una vez firme este pronunciamiento, practicar por Secretaría el Cómputo 
de Pena fijando la fecha de su vencimiento (artículo 493 del C.P.P.N.); notificar a los imputados con remisión del 
testimonio de la presente Sentencia y oportunamente archivar. Fdo.: Dr. Fermín Amado Ceroleni – Juez de Cámara 
– Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes- Ante Mi: Dr. José Alfredo Rach – Secretario de Juzgado – 
Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Corrientes.- DR. FERMIN AMADO CEROLENI Juez - DR. SEBASTIAN AVILA 
SECRETARIO DE EJECUCIÓN PENAL

e. 08/02/2021 N° 5940/21 v. 12/02/2021

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 3 - SECRETARÍA NRO. 6
Juzgado nacional en lo Penal Económico N° 3, interinamente a cargo del Dr. Marcelo I. AGUINSKY, Secretaría 
N° 6, a cargo del Dr. José Luis GONZÁLEZ GUSMEROTTI, en el marco de la causa N° 1103/2018 caratulada 
“LANIFACCIL S.R.L. Y OTRO s/ inf. Ley 24.769” notifica a Román LÓPEZ CHAPORES (D.N.I. N° 93.089.840) lo 
siguiente: con fecha 30 de diciembre de 2020 este juzgado dispuso: “…En atención a lo que surge del informe 
incorporado con fecha 28/12/2020 en las presentes actuaciones, cítese a Román LÓPEZ CHAPORES a prestar 
declaración indagatoria (art. 294 del C.P.P.N.) a la audiencia que se le fija para el día 23 de febrero de 2021, a las 10 
horas, bajo apercibimiento de proveer lo que corresponda en caso de ausencia injustificada. A tal fin, publíquense 
edictos por cinco días en el Boletín Oficial (art. 150 del C.P.P.N.).…” FDO: Rafael CAPUTO. Juez. Ante mí: José Luis 
GONZÁLEZ GUSMEROTTI. Secretario. MARCELO I. AGUINSKY Juez - JOSÉ LUIS GONZÁLEZ GUSMEROTTI 
SECRETARIO

e. 04/02/2021 N° 5006/21 v. 10/02/2021

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 6 - SECRETARÍA NRO. 12
El Juzgado Nacional en lo Penal Económico Nro. 6, a cargo del Dr. Marcelo I. Aguinsky, Secretaría Nro. 12, a 
cargo del Dr. Guillermo D. Brugo, sito en Avenida de los Inmigrantes 1950, 2do piso, oficina “215” de esta ciudad, 
comunica por CINCO (5) días, en los autos nro. CPE 698/2019, caratulados: “N.N Y OTROS S/ INFRACCION ART. 
303 INC. 3 Y INFRACCION LEY 24.769” que con fecha 2 de febrero de 2021 se ha dictado el siguiente auto que 
a continuación se transcribe: “I) CITESE nuevamente a Brian Alberto BETANCOR DELGADO (DNI 92.981.966)..., 
a prestar declaración indagatoria, en los términos del art. 294 del C.P.P.N, para las audiencias que se les fijan 
respectivamente para el día 16 de marzo de 2021, a las 10 ... horas, bajo apercibimiento de ley en caso de ausencia 
injustificada. (art. 288 y 289 del C.P.P.N.). Hágaseles saber que el hecho descripto tiene encuadre legal, en el delito 
de lavado de activos previsto por el art. 303 inc. 3ro del C.P., como así también que para el acto procesal referido 
les asiste el derecho a designar abogado defensor de su confianza y en caso de que no hubiere designado uno, 
pude hacerse defender por el defensor oficial (arts. 104 y 107 del CPPN)..” FDO. Marcelo I. Aguinsky (JUEZ) ANTE 
MI: Guillermo D. Brugo (SECRETARIO). MARCELO I. AGUINSKY Juez - GUILLERMO DIEGO BRUGO SECRETARIO

e. 04/02/2021 N° 5111/21 v. 10/02/2021

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 6 - SECRETARÍA NRO. 12
El Juzgado Nacional en lo Penal Económico Nro. 6, a cargo del Dr. Marcelo I. Aguinsky, Secretaría Nro. 12, a cargo 
del Dr. Guillermo D. Brugo, sito en Avenida de los Inmigrantes 1950, 2do piso, oficina “215” de esta ciudad, comunica 
por CINCO (5) días, en los autos nro. CPE 698/2019, caratulados: “N.N Y OTROS S/ INFRACCION ART. 303 INC. 3 
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Y INFRACCION LEY 24.769” que con fecha 2 de febrero de 2021 se ha dictado el siguiente auto que a continuación 
se transcribe: “I) CITESE nuevamente a ...Nicolás Sebastián BETANCOR (DNI 36.904.354), a prestar declaración 
indagatoria, en los términos del art. 294 del C.P.P.N, para las audiencias que se les fijan respectivamente para el 
día 16 de marzo de 2021, a las ...11.30 horas, bajo apercibimiento de ley en caso de ausencia injustificada. (art. 288 
y 289 del C.P.P.N.). Hágaseles saber que el hecho descripto tiene encuadre legal, en el delito de lavado de activos 
previsto por el art. 303 inc. 3ro del C.P., como así también que para el acto procesal referido les asiste el derecho 
a designar abogado defensor de su confianza y en caso de que no hubiere designado uno, pude hacerse defender 
por el defensor oficial (arts. 104 y 107 del CPPN)..” FDO. Marcelo I. Aguinsky (JUEZ) ANTE MI: Guillermo D. Brugo 
(SECRETARIO). MARCELO I. AGUINSKY Juez - GUILLERMO DIEGO BRUGO SECRETARIO

e. 04/02/2021 N° 5112/21 v. 10/02/2021

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL 
Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 8 - SECRETARÍA NRO. 15

Que el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nro. 8 a cargo del Dr. Marcelo Martínez de Giorgi, 
Secretaría nro. 15 de la Dra. Verónica Lara, comunica que en el marco de la causa nro. 9486/2020, caratulada 
“Avaca Alvaro Juan s/Infracción Ley 22.362”, se ordenó notificar a Álvaro Juan Pio Avaca, argentino, titular del DNI 
nro. 36.930.573, de que el 30 de diciembre de 2020 se resolvió DECLARAR LA NULIDAD del procedimiento policial 
llevado a cabo el día 26 de noviembre del año en curso por la División Sumarios y Brigadas de Prevención de la 
Comuna nro. 9 de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires, que dio inicio a estas actuaciones y de todo lo actuado 
en consecuencia (conf. arts. 168, 172 y cctes. del CPPN) y por ende SOBRESEERLO, en orden a que el hecho 
investigado no se cometió (art. 336 inc. 2do. del CPPN), haciendo la declaración de que la formación de la causa 
en nada afecta el buen nombre y honor del que gozara anteriormente. Marcelo Martínez de Giorgi Juez - Veronica 
Lara Secretaria

e. 09/02/2021 N° 6249/21 v. 17/02/2021

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL 
Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 8 - SECRETARÍA NRO. 15

Que el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal en lo Criminal y Correccional Federal nro. 8 a cargo 
del Dr. Marcelo Martínez de Giorgi, Secretaría nro. 15 de la Dra. Verónica Lara, comunica que en la causa nro. 
9368/2020, caratulada “Ramos Brian Emanuel y otros s/ Violación de Medidas - Propagación de Epidemia (Art. 
205) ” se ordenó notificar a Brian Emanuel Ramos –titular del DNI Nº 37.598.109-, Pablo Alejandro Torres -titular 
del DNI nro. 38.668.868-, Norberto Martín Gutierrez -titular del DNI nro. 25.875.202-, Cristian Adrián Galarza -titular 
del DNI nro. 30.825.826-, Norberto Ariel Galarza -titular del DNI nro. 26.943.490- y Matías Monterubbianesi -titular 
del DNI nro. 34.640.943 de que el 23 de diciembre de 2020 resolvió sobreseerlos por no encuadrar el hecho en 
una figura legal, dejando constancia de que la formación del proceso no afecta el buen nombre y honor del que 
hubieren gozado (art. 336, inc. 3ro. del CPPN). Marcelo Martínez de Giorgi Juez - Veronica Lara Secretaria

e. 09/02/2021 N° 6239/21 v. 17/02/2021

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL 
Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 8 - SECRETARÍA NRO. 15

Que el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nro. 8 a cargo del Dr. Marcelo Martínez de Giorgi, 
Secretaría nro. 15 de la Dra. Verónica Lara, comunica que en el marco de la causa nro. 9485/2020, caratulada 
“Romero Marcos Joel y otra s/Infracción Ley 22.362”, se ordenó notificar a Marcos Joel Romero (de nacionalidad 
argentina, titular del D.N.I. nro. 42.564.004) y a Jennifer Ayelén Coca (de nacionalidad argentina, titular del DNI nro. 
41.047.618), de que el 29 de diciembre de 2020 se resolvió DECLARAR LA NULIDAD del procedimiento policial 
llevado a cabo el día 26 de noviembre del año en curso por la División Sumarios y Brigadas de Prevención de la 
Comuna nro. 9 de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires, que dio inicio a estas actuaciones y de todo lo actuado 
en consecuencia (conf. arts. 168, 172 y cctes. del CPPN) y por ende se resolvió sobreseerlos, en orden a que el 
hecho investigado no se cometió (art. 336 inc. 2do. del CPPN), haciendo la declaración de que la formación de la 
causa en nada afecta el buen nombre y
honor de los que gozaran anteriormente. Marcelo Martínez de Giorgi Juez - Veronica Lara Secretaria

e. 09/02/2021 N° 6243/21 v. 17/02/2021
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 8 - SECRETARÍA NRO. 16
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 8, Secretaría Nº 16, sito en la calle Libertad 533, 
planta baja de Capital Federal, comunica por cinco días que en los autos caratulados: “GRUPO VIRTUAL S.A. s/ 
PEDIDO DE QUIEBRA POR RIVADAVIA, MATIAS ARIEL”, expediente Nº 30155/2019, se ha decretado la quiebra de 
GRUPO VIRTUAL S.A. - C.U.I.T. N°: 30714084476 con fecha 28.12.2020. Que el Síndico es Cano Francisco Rogelio 
con domicilio en la calle Uruguay 618, piso 2° “C” de Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Teléfono: 11-4371-7474, 
ante quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 29.03.2021, 
exclusivamente en formato digital al correo electrónico: javierdasso@gmail.com, cumpliendo para ello los recaudos 
fijados por este juzgado del 28 de diciembre de 2020, que puede ser visualizado en la sección “consulta causas” 
de la página www.pjn.gov.ar con el número de expediente. Asimismo se hace saber que el síndico presentará los 
informes previstos en los arts. 35 y 39 de la ley 24.522, los días 11.05.21 y 28.06.21, respectivamente. Se intima 
a la fallida a que presente los requisitos dispuesto en los incs. 2 al 5 del art. 11 de la ley 24.522, en tres días, y de 
corresponder en igual término los mencionados por los inc. 1 y 7 del mismo artículo, además para que entregue 
al síndico sus libros, papeles y bienes que tuviere en su poder en el plazo de 24 horas y constituya domicilio en 
autos dentro de las 48 horas como así también los administradores de la firma, bajo apercibimiento de operarse las 
sucesivas notificaciones por ministerio de la ley. Se intima a quienes tengan bienes y documentos de la fallida para 
que los pongan a disposición del síndico en cinco días y se prohíben los pagos y entregas de bienes de la fallida 
so pena de considerarlos ineficaces. Publíquese por 5 días en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 05 de febrero de 
2021. Fdo. MARTÍN CORTÉS FUNES – secretario. Javier J. Cosentino Juez - MARTÍN CORTÉS FUNES Secretarío

e. 08/02/2021 N° 5911/21 v. 12/02/2021

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 13 - SECRETARÍA NRO. 25
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 13 a cargo del Dr. Fernando J. Perillo, Secretaría Nº 25 
a mi cargo sito en Marcelo T. de Alvear 1840 Piso 4° de C.A.B.A. cita y emplaza por el plazo de 15 días en los autos 
“CONSTRUCCIONES POTOSI S.A. S/QUIEBRA c/ LEDESMA, GUSTAVO LORENZO Y OTROS s/ORDINARIO”, 
expte: Com 1679/2018, a NICTHIA CONSTRUCCIONES S.A., CUIT 30711300178 para que comparezca a constituir 
domicilio y oponer excepciones si las tuviere, bajo apercibimiento de nombrar Defensor Oficial. Buenos Aires, de 
febrero de 2021. Publíquese
por 2 días en el Boletín Oficial. FERNANDO J. PERILLO Juez - SEBASTIAN J. MARTURANO SECRETARIO

e. 09/02/2021 N° 6137/21 v. 10/02/2021

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 18 - SECRETARÍA NRO. 35
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 18, a cargo de la Dra. Valeria Pérez Casado, 
Secretaria Nro. 35 a cargo del Dr Santiago Blas Doynel, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, Piso 3ro. CABA, 
comunica por 5 días en autos “VALENROB SRL S/ QUIEBRA”, Expte. Nro. 19890/2019, que con fecha 10 de 
diciembre de 2020 se ha resuelto decretar la quiebra. Se hace saber que se fijó plazo hasta el día 16 de marzo de 
2021 para que los acreedores presenten los pedidos de verificación y los títulos justificativos de sus créditos ante 
la síndico Cr. Juan Eduardo Caraballo (Te. 011 3772-4818), con domicilio en Florida 681, 4° Of. “37”, CABA. Se hace 
saber que para verificación en forma no presencial (VNP), se deberá acceder al sitio : https://sites.google.com/
view/estudiocaraballo/p%C3%A1gina-principal y para verificación presencial (residual), se requiere turno previo, 
debiéndose comunicar a tales fines al mail: caraballojuan@hotmail.com, según protocolo de la resolución emitida 
en este expediente el 10/12/20 “verificación sistema mixto (presencial y no presencial). En ambos casos, el arancel 
verificatorio deberá ser transferido o depositado a la cuenta del síndico existente en el Banco Ciudad de Buenos 
Aires, Sucursal 052, cuenta 052-40537/9, CBU 0290052010000004053793 Se fijaron las siguiente fechas para los 
informes arts 35 y 39 de la LCQ, el día 29/04/21 y el día 14/06/2021, respectivamente.
VALERIA PEREZ CASADO Juez - SANTIAGO DOYNEL SECRETARIO

e. 09/02/2021 N° 6172/21 v. 17/02/2021

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 23 - SECRETARÍA NRO. 46
El Juzg. Nac. de 1ra. Inst. en lo Com. Nro. 23, a cargo del Dr. Fernando J. Perillo, Sec. Nro. 46, sito en Marcelo 
T. de Alvear 1840, Planta Baja, en autos “BANCO PEÑA S.A. S/ QUIEBRA”, Expte. Nro. 13563/1993, pone en 
conocimiento de los interesados que el 01/12/20, a fs. 3440/48, ha sido presentado un proyecto de distribución 
complementario de fondos. FERNANDO J. PERILLO Juez - DIEGO M. PARDUCCI SECRETARIO

e. 09/02/2021 N° 6356/21 v. 10/02/2021

#I6247904I#

#F6247904F#

#I6249183I#

#F6249183F#

#I6249218I#

#F6249218F#

#I6249402I#

#F6249402F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.582 - Segunda Sección 67 Miércoles 10 de febrero de 2021

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 23 - SECRETARÍA NRO. 46
El Juzgado Nacional de 1º Inst. en lo Comercial N°  23, a cargo del Dr. Fernando J. Perillo Juez subrogante, 
Secretaría Nº46 a mi cargo interinamente, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 P.B., Capital Federal, hace saber 
que con fecha 22/12/2020 se ha declarado la quiebra de CIVIL METAL S.A. CUIT: 30-71552083-0 que tramita 
bajo el Expte. N° 13532/2019, designándose síndico al contador LEONARDO JOSE MAZZIOTTI, con domicilio 
en Manuel Rodríguez 1206, piso 1 “A”, CABA, lmazziotti1@consejo.org.ar, tel fijo 371-2243 móvil 1144924352. 
Los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación hasta el día 30/04/2021, de la siguiente manera: 
aquéllos que vayan a actuar con representación o patrocinio letrado, deberán subirlo en el expediente incidental 
N° 13532/2019/1, bajo la modalidad “Contestación de demanda” que habilita el sistema lex100 utilizado por el Poder 
Judicial de la Nación; quienes los hagan sin patrocinio o representación profesional, deberán enviarlo mediante 
correo electrónico personal -en caso de tratarse personas humanas- u oficial de la empresa o personal de su 
representante legal -en caso de ser una persona jurídica-, a la cuenta oficial del juzgado jncomercial23.sec46.
virtual@pjn.gov.ar, identificando en el “asunto” del correo electrónico el proceso concursal al que va dirigido, su 
número de expediente y el nombre del acreedor. Deberá adjuntarse al pedido verificatorio un archivo descripto 
como “Arancel verificatorio” que contendrá la constancia de transferencia del arancel previsto en el art. 32 LCQ 
a la cuenta de autos Libro 852 Folio 49 DV3, identificada con la CBU 02900759-00250085200493, cuando ello 
correspondiera. Se hace saber que la ausencia de dicho comprobante, equivaldrá a que no siendo subsanada esa 
situación al momento del vencimiento del plazo de verificación, se tenga por no presentado el pedido verificatorio 
y no vaya a ser considerado por el juzgado. Cada acreedor deberá denunciar una dirección de correo electrónico 
y teléfono de contacto. Las demás formalidades que deberá contener el pedido verificatorio, de acuerdo a lo 
resuelto el 22/12/2020, deberán obtenerse a través del sistema de consulta de causas del Poder Judicial de 
la Nación (https://scw.pjn.gov.ar/scw/home.seam) con el número del expediente. Consultas sobre la modalidad 
verificatoria no presencial dirigirlas al síndico. Los informes de los arts. 35 y 39 ley 24.522 serán presentados los 
días 15/06/2021 y 13/08/2021 respectivamente. Publíquese el presente por 5 días sin previo pago de arancel de 
acuerdo a lo establecido en el art. 273 inciso 8º LCQ. Buenos Aires, de febrero de 2021.
Diego M. Parducci
Secretario Interino
Fernando J. Perillo Juez - Diego Parducci Secretario Interino

e. 05/02/2021 N° 5615/21 v. 11/02/2021

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 58 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de la. Instancia en lo Civil N° 58 a cargo de la Dra. María Isabel Di Filippo, Secretaría Única 
a cargo de la Dra. Natacha Verónica Guastella, sito en la Av. De los Inmigrantes 1950 5° piso de C.A.B.A., en los 
autos “CACERES RODAS, ANA TORIBIA C/SCHENONE y SCHENONE, JOSE LUIS Y OTROS S/ PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA” Expte. 87335/2013, cita a los herederos de ANGELA BEATRIZ SCHENONE y SCHENONE para 
que dentro del plazo 15 (quince) días, contados a partir del día siguiente de la última publicación tome en autos la 
intervención que le corresponde bajo apercibimiento de designarse al Defensor Oficial para que lo represente en 
las mencionadas actuaciones. Publíquese por 2 (dos) días en el BOLETIN OFICIAL. Buenos Aires, de diciembre de 
2020.- NATACHA VERONICA GUASTELLA SECRETARIA

e. 09/02/2021 N° 4735/21 v. 10/02/2021

JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 2 
- SECRETARÍA NRO. 5 - SAN ISIDRO - BUENOS AIRES

Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional nro. 2 de San Isidro, Secretaría nro. 5, cita y emplaza por el 
término de cinco (5) días a ANA ESTRELLA CONDORI (D.N.I. nro. 34.011.293, argentina, nacida el 24 de agosto 
de 1988) para que comparezca dentro de los cinco (5) días posteriores a la última publicación a efectos de prestar 
declaración indagatoria (art. 294 C.P.P.N.), en la causa nro. FSM 54974/2019, que tramita ante el Tribunal aludido, 
bajo apercibimiento de ordenar su averiguación de paradero y comparendo a primera audiencia si no lo hiciere 
(art. 150 C.P.P.N.). Firmado: Dr. Lino Mirabelli, Juez Federal. Ante mí: Federico Díaz, Secretario. Dr. Lino Mirabelli 
Juez - Dr. Lino Mirabelli Juez Federal

e. 08/02/2021 N° 5777/21 v. 12/02/2021
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SUCESIONES

ANTERIORES

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 04/02/2021 SALVATTI ELBA MARIA 5478/21

e. 08/02/2021 N° 4992 v. 10/02/2021

REMATES JUDICIALES

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 22 - SECRETARÍA NRO. 43
El Juzgado Nacional de 1° Instancia en lo Comercial N° 22 a cargo de la Dra. Margarita, R. Braga, Secretaría 
N° 43, a cargo de la Dra. Mariana Macedo Albornoz, sito en Marcelo t. de Alvear 1840, 3° piso, de Capital Federal, 
comunica por dos días en autos “GONZÁLEZ BARRACO MATÍAS ALEJO S/ QUIEBRA S/INCIDENTE DE VENTA” 
COM 15183/2018/2, que se ha resuelto: Convocar a un llamado público a mejorar la oferta de dos millones 
quinientos mil pesos ($ 2.500.000) respecto de los lotes de titularidad del fallido CUIT 20-25251169-6 referidos a 
fs. 224 (Estabilizadores; Tonners; Sueltos, Sillas Gammers; Cargadores; Auriculares; Gabinetes; Teclados, Mouses; 
Impresoras; Parlantes, Cartuchos, Grupo Electrógeno y otros). Las CONDICIONES DE VENTA se encuentran 
detalladas en las resolución de fecha 23/12/20, y la participación implica el conocimiento y aceptación de las 
condiciones. Las ofertas podrán presentarse hasta las 13.30 horas del día 02/03/21 y la audiencia de apertura de 
sobres se celebrará el 05/03/21, en la Sala de Audiencias del Juzgado, a las 11:00 horas, únicamente si existen 
nuevas ofertas. Todo oferente deberá presentar su oferta adjuntando una garantía equivalente al 10% de la misma, 
que se acreditará con un depósito en el Banco Ciudad, Suc. Tribunales, en la cuenta L° 846 F° 421 DV: 8. Dicha 
garantía se perderá en el caso de desistir del ofrecimiento, sin perjuicio de la declaración de postor remiso en 
caso que resulte adjudicatario, si correspondiere, e integrará el saldo de precio o se devolverá, según la oferta 
sea admitida o rechazada, mediante transferencia a cuenta de titularidad del oferente. Los oferentes podrán 
mejorar sus ofertas, imponiéndose como única condición que cada una supere a la anterior en la suma de pesos 
$ 100.000. La adjudicación recaerá sobre la oferta más alta, y si quien la hubiere formulado no integrase el saldo 
de precio se procederá a adjudicar los bienes a quien se le asigne el segundo lugar, y así sucesivamente. La 
oferta y el saldo de PRECIO deberá depositarse al contado y dentro de los cinco (5) días de dictado el auto de 
adjudicación, bajo apercibimiento de declararse postor remiso. No se admite la compra en comisión, ni la cesión 
del boleto de compraventa. Los términos fijados son perentorios e improrrogables, y no existirá el plazo de gracia 
dentro de las 2 primeras horas del día subsiguiente. Todas las decisiones que adopte el Tribunal respecto de las 
condiciones para efectuar la enajenación serán irrecurribles, y quedarán notificadas ministerio legis (cpr. 133).
Todo planteo que se formule en la audiencia de llamado a mejora, será resuelto en el mismo acto, siendo el 
mismo también irrecurrible. La comisión del martillero CUIT 20-14701176-9 (10% sobre el valor de compra) estará 
a cargo del adquirente así como el IVA sobre el precio de venta y sobre la comisión del martillero, de corresponder. 
Habiéndose ordenado publicitar debidamente el llamado de mejora de oferta para informar sobre la ubicación de 
los bienes no se admitirán reclamos sobre su estado físico y/o jurídico. Los gastos que por cualquier tipo irrogue la 
toma de posesión de los bienes, como así también su retiro, correrá por cuenta y riesgos del adquirente, sin asumir 
la quiebra responsabilidad alguna. EXHIBICIÓN: días 17, 18 y 19 de Febrero de 2021, de 10:00 a 12:00 Hs., en la 
calle Marcelo T de Alvear 1234, PB, de Capital Federal. Presentación de ofertas y mayor información en el Tribunal, 
previo requerimiento de turno al mail jncomercial22.sec43@pjn.gov.ar. Buenos Aires,
08 de Diciembre de 2020. MARGARITA R. BRAGA Juez - MARIANA MACEDO ALBORNOZ SECRETARIA

e. 09/02/2021 N° 6343/21 v. 10/02/2021
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PARTIDOS POLÍTICOS

ANTERIORES

MOVIMIENTO LIBRES DEL SUR
El Juez Federal con competencia electoral de Mendoza – Dr. Walter R. Bento – en cumplimiento del art. 14 ley 
23.298, comunica y hace saber que en fecha 03 de Octubre de 2020 la agrupación política “Movimiento Libres del 
Sur”, nº 40 del Distrito Mendoza, ha iniciado los trámites tendientes a la readquisición de su personería política 
conforme art. 53 de la ley citada, según constancias obrantes en autos nº CNE 6079/2020.- Fdo: Roxana E. López 
– Secretaria Electoral. Walter Ricardo Bento Juez - Roxana E. López Secretaria Electoral

e. 09/02/2021 N° 6244/21 v. 11/02/2021
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